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Una inversión histórica. La Serie II es un homenaje a los protagonistas .
dé valor de la bistcriaíberoamaiœna. Acañadone, en oro] plata de

. la máxima pureza, con la métrica de las legendarias mònedas españolas:
la "onza", el "real de a ocho", "el cincuentín", En calidad "proof"
y ','flor de cuño", Piezas con un valor histórico,
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ARO VII

ORGE V

GEORGE VI

Ser a no ser.

Esta es y será siempre
Ja cuestión de un whisky.

-=

J&B Rare Scotch Whisky.



A cada uno de estos Mundos Operativos se suma el esfuerzo de varias empresas especializadas.

Abecomsa Comercial Abengoa Saintramex

Abengoa Accesorios Convesa Samu

Abengoa Maroc Crisa Sdem Abengoa
Abengoa Thames Water Elders Tecsa Teyma
Abengoa Venezuela Eucomsa Teyma Chile
Abetisa lBS Teyma Uruguay l'
ACD Marpe Abengoa Trafinsa
Aiesa Nicsa Tysa
Apresa Protisa

Arce Ibérica Retesa
AWP Sainco ABENGOA
Bargoa Conectores Saincomex

Su Interlocutor en Recursos
BST. Sainco Tráfico y Soluciones Técnicas

En Abengoa la Tecnología se Orienta en

la Dirección de Seis Mundos·Operativos:

La Industria

El Transporte

La Electrónica

El Medio Ambiente

La Telecomunicación

La Energía

El Futuro Depende de la Creatividad del Presente
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ESTE FIN DE SEMANA

7 VAYADESCUBRIENDO
Donde mire y donde pare.

I

I CASTILLA y LEON es una tierra sorprendente.

I Aquí hay de todo: rnontañas.Iagos, arte, historia.

I Descubra un hospedaje de reyes.

Trate con gentes nobles y generosas.

Este fin de semana ... SORPRENDASE.
�



 



NUNCA FUE TAN APASIONANTE
RECUPERAR EL PASADO

EN TAN INCOMPARABLE MARCO.

FebrerO-1991

iriJi e

I�w PARA EL BANCO HISPANO AMERICANO

. LA EXPO'92 YA HA COMENZADO.
La Cartuja su CONTRIBUCIÓN AL ÉXITO DE LA ÚLTIMA

EXPOSICiÓN UNIVERSAL DEL SIGLO, YA ESTA EN MARCHA.

PARTICIPANDO EN LA APASIONANTE Y

TRANSCENDENTAL LABOR DE RECUPERAR LA CARTUJA

DE SEVILLA, PARA LOGRAR UNA PERFECTA ARMONfA

ENTRE TRADICiÓN Y FUTURO.

ASUMIENDO DE PLENO EL COMPROMISO DE

PATROCINAR LOS ACTOS CONMEMORATIVOS Y CULTURALE�

PARA QUE LA CARTUJA SE CONVIERTA

EN SfMBOLO UNIVERSAL DEL IMPULSO HISPANO

ANTE LAS GENERACIONES VENIDERAS.

EL BANCO HISPANO AMERICANO

JUNTO A LA TRADICiÓN Y EL FUTURO.

EN LA EXPO'92. EN SEVILLA.

--

...::::::: Banco Hispanollmericano
�

Lo HISPANO MARCHA



OTRA FORMA DE VIAJAR.

1
OTRO ESTILO DE ATENCION.

OTRA MANERA DE SER .

.:rAVIACO
OTRO AIRE

� GrupolNI
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I Petromed

. '"

reurua a cuatro

Premios Nobel para
otorgar el

Premia Rey Jaime I
a la investigación

Petróleos del Mediterráneo, reunió a cuatro prestigiosos
premios Nobel-Ochoa, Arber, Gajdusek yJacob- para
otorgar al científicoJulio Rodríguez Villanueva el Premio

, Rey Jaime I de lnvestigadún.
SU ALTEZA REAL EL PRINCIPE DE ASTURIAS, hizo

entrega del galardón en un solemne acto celebrado en el
Palacio de la Generalitat Valenciana

�

�
GENERALITAT
VALENCIANA

•
'petromed

FUNDACION VALENCIANA
DE ESTUDIOS AVANZADOS
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LANCIA
DEDRA
INTEGRALE
Via jar en un Lancia Dedra integrale

ies la forma ideal de dominar el paisaje. De
disfrutar en cada curva de la estabilidad

y seguridad que proporcionan su extraordina i
rio sistema de tracción integral permanente
y la frenada perfecta de su sistema ABS de

I

seis sensores.

Sentir los 180 CV de potencia de su motor

Isobre-alimentado, suministrados en perfecta
progresión por el nuevo dispositivo Boost

jOrive. El resultado: una aceleración de
O a 100 Km/h. en 7,8 segundos.
En definitiva, una conducción brillante pero
relajada, y una calidad de vida a bordo úni,

ca, en el ambiente ideal que proporciona su

climatizador automático de serie. Con deta
I

lles como la clásica belleza de la madera de
Rosa Africana, el toque moderno y refinado
de su tapicería Alcántara" o sus exclusivos I
colores micalizados. \

I
LA DIFERENCIA
DE VIAJAR EN LANCIA
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Francisco García Ibáñez.
Vista de la Biblioteca. 1850-1854.

EDITORIAL

ENTREVISTA

LA BIBLIOTECA DE EL ESCORIAL: TESORO BIBLIOGRAFICO y
CONMEMORACION DINASTICA DE LA CASA DE AUSTRIA,
por Fernando Checa Cremades.
Felipe II concibió su Biblioteca no sólo como un espacio para la recopilación de libros, sino también
como un verdadero programa científico. Este se expresaba a través de las figuras de las Artes
Liberales, los personajes y las pinturas de escenas históricas. Hoy, pese a las transformaciones
experimentadas por el paso del tiempo, la Biblioteca sigue siendo un espléndido centro de trabajo
intelectual para cuantos se acercan a ella.

LA HISTORIA DE EL ESCORIAL EN SUS OBJETOS: LAS PUERTAS
TARACEADAS DEL PALACIO PRIVADO,
por Jesús Sáenz de Miera.
Muchos de los objetos que originariamente decoraban el palacio privado de Felipe II han
desaparecido, destruidos a trasladados a otros lugares. Sin embargo, existen dos puertas taraceadas
de las que se desconoce su historia, y que es imposible situar en su lugar originario.
EL VIAJE GRANDE: ABASTECIMIENTO DE AGUA AL MONASTERIO
DE EL ESCORIAL,
por Asunción de Vicente.
Cuando se inició la construcción del Monasterio se tuvo en cuenta la creación de una serie de obras
auxiliares de infraestructura que dieran servicio no sólo a la obra en sí, sino también a las que
posteriormente serían viviendas de los habitantes del Real Sitio. Los trabajos de abastecimiento de
agua al Monasterio se conocen con el nombre de El Viaje Grande, y fueron llevados a cabo en el
último tercio del siglo XVI.

LA MINIATURA CATALANA EN LOS INICIOS DEL SIGLO XV:
ANALISIS DE UN CODICE ESCURIALENSE,
por Josefina Planas Badenas.
El estudio minucioso de un códice escurialense ha permitido deseubrir que su catalogación fue poco
afortunada, ya que se incluyó dentro de la producción de la miniatura italiana, cuando su identidad se

ajustaba más a la fábrica hispana.
EL ESCORIAL: ARQUITECTURA Y DERECHO. Normativa sobre titularidad
de bienes y ejecución de obras en el Real Patronato del Monasterio,
por Gabriel del Estal.
La financiación de obras en las dependencias del Real Patronato del Monasterio de San Lorenzo de
El Escorial se asienta sobre bases jurídicas. El autor del artículo expone un análisis reflexivo de estas
bases reguladoras, con la arquitectura entendida no sólo como equilibrio de formas y materias, sino
también como norma de competencias y actitudes.

ACTIVIDADES CULTURALES.

REALES SITIOS
Revista del Patrimonio Nacional
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Manuel Gómez de Pablos
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EDITORIAL 1

No es extraño que REALES SITIOS dedique con cierta frecuencia un

número monográfico a El Escorial. El presente to es y contiene trabajos de

muy diverso origen bajo el común denominador de la gran obra filipense.
Sin embargo, dos reflexiones se nos revelan como muy oportunas a la hora
de comentar esta cuestión. La primera de ellas se refiere al hecho de que
la aparición de este número coincide con los Cursos de Verano 1991, que
organiza la Universidad Complutense, incluyendo sedes como Almería,
Moscú y el propio San Lorenzo.

Estos cursos, en los que también colabora el Patrimonio Nacional, vienen
a consolidar el deseo de transformar San Lorenzo de El Escorial en una

auténtica ciudad universitaria con las ventajas que tiene su proximidad y su

distancia a la gran capital. En esta identidad universitaria que va adquiriendo
San Lorenzo, no podemos olvidar la contribución que supondrá para tal fin
la apertura inmediata como sede académica de la antigua "casa del se­

cuestro", a casa de los infantes Don Carlos María Isidro y Don Francisco
de Paula.

Pero después de congratularnos de esta recuperación cultural del Real
Sitio, vale la pena volver sobre el monumento escurialense y pensar si
estos trabajos que ahora publicamos no son en realidad sino fruto de ese

revulsivo que suponen las efemérides y los centenarios. Y el de la última
piedra del Monasterio (1984-1986) aún reciente, sigue alimentando la in­
vestigación de El Escorial con éstas y con próximas publicaciones.
Para la sección de "Entrevistas" hemos elegido a un agustino conocidísimo
de cuantos han trabajado sobre El Escorial. Se trata del Padre Luciano
Rubio, cuya contribución a la historia del Monasterio es copiosa y profunda. '

El fue quien publicó en su momento la mejor cronología de la obra, y
diversos artículos y trabajos sobre los orígenes del Monasterio y sobre la
identidad del arquitecto Juan Bautista de Toledo.
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Entrevista

PADRE LUCIANO RUBIO, O.S.A.

I CONVERSACION
EN LA PRIORAL



El
Padre Luciano Rubio es alto,

fuerte y rocoso como un roble
de su tierra leonesa. Vapor los
83 años y no titubea en su dis­
curso ni con nombres ni con fe­
chas. Le hablé previamente de

tratar sobre el origen y las razones históri­
cas de El Escorial, y, cuando nos vimos en

la torre prioral del Real Monasterio, carta

de fundación en ristre, no nos dejó tiempo
para formular la primera pregunta. Ni falta

que hacía.

- Fijese que la Carta de Fundación está

fechada el 23 de abril de 1567, algunos
años posterior al comienzo de las obras, lo

que explica la evolución en elpensamiento
de Felipe II en esos años. Es cierto que él
comenzó con la idea de hacer algo en honor
de la batalla de San Quintín, porque consta

este propósito en una carta que dirigió al

Capítulo de los jerónimos celebrado en Lu­

piana, pidiendo a dichos monjes que acep­
tasen la fundación. Pero después esta idea
se esfumó y se transformó en otra muy

superior y más noble.
Yo he escrito varias veces sobre este

asunto y en las primeras me equivocaba,
porque ignoraba esta carta. Pero luego la
encontré en «el Tuerto», el historiador je­
rónimo. Años más tarde conseguí más do­
cumentacion en el archivo del Instituto de
Valencia de Don Juan, donde está el se­

creto.

-Ahí nos hemos encontrado alguna vez

con Gregorio de Andrés ...

=Sl, sí, pues era por esa época cuando
encontré un documento que publiqué más
tarde, para el Anuario Jurídico de la Uni­
versidad, en el que el prior, a través del
secretario, le dice a Felipe II que necesita
hablar con élporque los jerónimos encuen­

tran dificultades para que el nuevo mo­

nasterio se llame «de la Victoria». La clave
está ahí, porque a partir de ese momento

la denominación «de la Victoria» desapa­
reció de los documentos oficiales total-

mente. Esta conversación entre Rey y prior
tiene lugar durante las Navidades inme­

diatamente posteriores a la colocación de
la primera piedra. De manera que en Fe­

lipe II hubo en este punto una evolución a

mejor, un perfeccionamiento de la idea pri­
mitiva. Pero en fin, como digo, no hay
más que leer los primeros párrafos de la
Carta de Fundación y dotación del Mo­
nasterio para ver con claridad las razones

y los orígenes:
«Reconociendo los muchos y grandes

beneficios que de Dios Nuestro Señor he­
mos recibido y cada día recibimos, y cuánto
El ha sido servido de encaminar y guiar
los nuestros hechos y negocios a su santo

servicio, y de sostener y mantener estos

nuestros Reinos en su santa Fe y Religión,
y en paz y en justicia ... ».

- Hay pues una primera razón de agra­
decimiento por los beneficios recibidos,
¿no?

-Claro, pero hay que situarse en aquel
momento histórico. Había un problema
religioso con la Iglesia católica en casi todas
las naciones europeas. Tal era el caso de

Inglaterra, Alemania, incluso Francia; la
permanencia de España junto a la Iglesia
la explicita claramente Felipe II como un

enorme beneficio.
Pero luego leemos «yen paz y en justi­

cia». Esto se refiere claramente a las guerras
de religión que ya había sufrido Carlos V
el Emperador, y que llenarían Europa de

sangre durante siglos. El gran imperio es­

pañol, comparativamente, estaba más tran­

quilo. La administración en América, por
ejemplo, aun con grandes defectos, puede
considerarse muy buena.

Pero aún hay más razones.

« ... el edificar y fundar iglesias y monas­

terios donde su santo nombre se bendice y
alaba y su santa Fe... se conserva y
aumenta ... y para que ... interceda Dios por
Nos y por los Reyes nuestros antecesores,

y por la conservación de nuestro Estado
Real. .. ».
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El texto no puede ser más claro y reve­

lador.
De manera que aquella «cancioncilla»

de dar gracias a Dios por una batal/a pasó
a tercer plano. Pero hay otra razón pode­
rosa para la fundación.

- La razón filial, el enterramiento de su

padre el Emperador.
- Exacto. Carlos V hizo un testamento

en Bruselas, mediante el cual ordenaba su

enterramiento en la Capilla Real de Gra­

nada con los Reyes Católicos y con su

esposa Isabel, que murió antes que él.
Pero una vez retirado en Yuste, repensó

todo este asunto y le vio inconveniente:
«Si me entierro delante de los Reyes Cató­
licos, que son mis abuelos, les hago una

injuria; pero si me entierro detrás de el/os

degrado la dignidad imperial». Por el/o,
cambió de parecer en Yuste, dejando un

codicilo donde deja al arbitrio de su hijo
Felipe II el proveer a su sepultura. Esta
sería la segunda razón poderosa de El Es­

corial, elpanteón del Emperador. Son dos

motivos, agradecimiento a Dios y amor a

su padre, fenomenalmente bien escogidos.
Por eso yo he rebatido en este punto a

grandes escritores. Ortega y Gasset, por
ejemplo, decía que El Escorial se había
hecho por nada y para nada, como un

esfuerzo consagrado al esfuerzo pero ca­

rente de finalidad. Yo creo que Ortega no

entendió a leyó muy deprisa esta carta de

fundación.
-Sin embargo, la dedicatoria de un mo­

nasterio a una batalla, aunque en el caso

de El Escorial no fuera aSÍ, contaba con

varios precedentès en la historia.

-Sí, muchos, incluso en la misma orden
de San Jerónimo había otro monasterio
l/amado «de la Victoria».

-¿Dónde estaba?

-No lo recuerdo bien, pero creo que
era en Barcelona a en Valencia. Había más
monasterios con este mismo nombre, uno



en Málaga y otro en la madrileña Puerta

del Sol. Cuando los Reyes Católicos tenían
cercada la ciudad de Málaga, San Fran­
cisco de Paula les dirigió una carta dicién­
doles que ¡Adelante!, que había tenido una

revelación indicando que las cosas saldrían
bien; de ahí la fundación a favor de los

franciscanos mínimos, que era cómo se lla­
maba esta orden, del correspondiente mo­

nasterio de la Victoria.
y después esa orden refunda en la Puerta

del Sol el mismo monasterio. Pero bueno,
resumiendo, bien porque la orden jeronima
ya tenía un monasterio de la Victoria, a

bien por alguna otra causa que desconoce­
mos, el prior Huete le puso dificultades a

Felipe IIpara que el nuevo monasterio se

llamase así.

-En Portugal está el Monasterio de Ba­
talha, cuyo nombre procede también de
una victoria ...

- En efecto, la victoria sobre los caste­

llanos en Aljubarrota. y un siglo después,
los Reyes Católicos vencen a los portu­
gueses en Toro, y mandan levantar San
Juan de los Reyes en Toledo. De manera

que se pueden citar muchos casos de mo­

nasterios erigidos para conmemorar una

batalla. Pero volviendo a las razones

«filiales» de El Escorial, la carta de funda­
ción impone una cantidad asombrosa de

misas y sufragios a la memoria de Carlos,
de su esposa Isabel, del propio Felipe, de
sus esposas, en fin de todos los miembros
de la familia. y todo esto tiene una ligazón

enorme inc/usa con laforma y tamaño del
Monasterio. Felipe comenzó pensando en

un convento para cincuenta frailes, pero

luego decidió, ante el enorme trabajo que
les daba sólo en misas y sufragios, decidió,
digo, doblar este número de cincuenta a

cien, y tuvo que duplicar en altura la zona

occidental del edificio. Pero bueno, déjeme
volver a la carta de fundación, porque
ahora sí, en tercerplano, aparece una refe­
rencia de San Quintín:

« ... por las cuales consideraciones fun­
damos y edificamos el Monasterio de San
Lorenzo el Real, cerca de la villa de El
Escorial.: el cualfundamos a devoción del
bienaventurado San Lorenzo, ... y en me­

moria de la merced y victorias que en el

día de su festividad de Dios comenzamos

a recibir ... »,

O sea, que la carta de fundación es algo
pensado y repensado.

-¿Quién redactó la carta?

- Y o pienso que la redacción correría a

cargo de un jurista de Felipe II, que se

llamaba Velasco, pero muy de acuerdo con

el Rey, que era el inspirador de todo el

contenido.

-La orden de San Agustín ha cumplido
ya su primer centenario en El Escorial.
Parece que fue el Padre Claret, confesor
de Isabel II, quien le sugirió a la Reina la

conveniencia de la presencia agustiniana
aquí en el Monasterio, ¿no?

-Algo de eso hubo, pero mucho antes,

desde la decadencia jeronima, se venía ha­

blando de ello. Hubo varios intentos por

parte del gobierno español, de ofrecer a

los agustinos El Escorial a cambio de la

cesión del convento agustino de Valladolid,
en Campogrande, donde querían poner un

cuartel. Con buen criterio, los agustinos
no aceptaron. Pero más adelante, Al­

fonso XII se educó en el Teresiano de

Viena, cuando su destierro, y allí tuvo de

compañero al heredero de la corona de

Austria. Cuando Alfonso, ya Rey, trajo a

su amigo a visitar El Escorial, oyó delprín­
cipe heredero algo así como «esto es una

jaula de oro, pero faltan los pájaros, esto

necesita frailes». Había entonces un pe­

queño cuerpo de capellanes que tenía el

Monasterio un poco desatendido.
- Ya se habían ido los jerónimos, ¿ver­

dad?

-Sí, sí, los jeronimosfueron expulsados
cuando se suprimieron las órdenes religio­
sas en 1835, cuando lo de Mendizábal.

Luego se volvieron a restaurar yposterior­
mente a suprimir, y en esos interregnos
cuidaba de la casa un cuerpo de capellanes.
Más tarde, Isabel II le encomendó a su

confesor, el Padre Claret, que resolviese

aquel problema, por lo que Claret se tras-
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ladó aquí al Monasterio durante nueve

años, presidiendo el cuerpo de capellanes.
Pero al destronar a Isabel IL se trasladó
con ella al destierro. Hacia 1869.

Nosotros los agustinos vinimos final­
mente a El Escorial en 1885 a instancias
del Nuncio de entonces, Ramp a la, que
luego sería Secretario de Estado, quien fue
previamente consultado por Alfonso XII
sobre elparticular. Rampola a su vez con­

sultó a su amigo Tomás Cámara, valliso­
letano, que era obispo auxiliar de Toledo,
y agustino, claro está, y por ahí se encuen­

tra la explicación de nuestra presencia aquí.
El Padre Cámara tenía una generación muy
bien preparada de eruditos y por eso dijo,
«El Escorial para los míos». Comenzaron
su actividad cultural con la Revista Agus­
tiniana, que luego cambió su nombre a La
Ciudad de Dios, y fue la primera revista
de categoría publicada por órdenes reli­
giosas, porque Ciencia Tomista, a Razón
de Fe, son posteriores.

-La orden se instaló, pues, aquí en El
Escorial, siguiendo el espíritu de la carta

de fundación.

- Pues no, no fue así. Los agustinos
nos instalamos aquí en 1885, no en virtud
de la carta de fundación ni del derecho
canónico, sino en virtud de un contrato

«do ut des», que es nuestra situación actual
después de un siglo.

-Hay dos grandes edificios del occi­
dente europeo, y ambos del siglo XVI, El
Escorial y San Pedro de Roma, que se

hermanan por virtud de un maestro español
que tuvo la fortuna de trabajar en ambos.
Juan Bautista de Toledo. y el que lo de­
mostró documentalmente fue Vd. Cuénte­
nos cómo dio con ello.

- Hubo varios investigadores, Iñiguez
entre ellos, que buscaron la confirmación
documental de este hecho. Papini escribió
una obra sobre Miguel Angel en cuyo úl­
timo capítulo se habla de la extraordinaria
colaboración que el genio había recibido
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de un arquitecto español en la obra de San
Pedro. Cuando Papini investigó la identi­
dad de este español le informaron mal,
pues le dijeron algunos eruditos españoles
que se trataría de Machuca.

- De Pedro Machuca, el del Palacio de
Carlos V en Granada.

-Sí, porque Machuca era de la primera
mitad del XVL había estudiado en Flo­
rencia con Sangallo, y la cosa más a menos

podía encajar. Pero no era ast. Ya el Padre
Sigûenza dice que Juan Bautista había tra­

bajado en San Pedro de Roma, pero claro,
había que confirmarlo. Todo el mundo bus­
caba en el Archivo Vaticano, sin encontrar
nada positivo.

El caso es que cuando yo acabé mi ge­
neralato en Roma, en 1965, el Padre Vi­
cuña, que era muy entusiasta de El Escorial,
me escribió allí, a Roma, diciendo que al
liberarme de mis obligaciones como Gene­
ral de la Orden, tendría tiempo para inves­
tigar sobre este punto. Y se me ocurrió
buscar, pero no en el «Archivo Vaticano,
sino en el Archivo de la fábrica vaticana»,
que está en uno de los cuatro grandes pi­
lastrones que sostienen la cúpula. Elpilas­
trón es hueco y alberga una escalera que
conduce al archivo propiamente dicho. El
archivero, un cisterciense que se llamaba
Cipriano Cipriani, fue el que me facilitó la
documentación que yo buscaba y que él
conocía muy bien. Y allí estaba precisa­
mente un americano trabajando, no sé si

Taylor, a Kubler, bueno, alguno de esos

que Vd. conoce.

Allí había órdenes e instrucciones de
Juan Bautista con recomendaciones técni­
cas sobre piedras, columnas, diciendo que
de orden de Miguel Angel se hiciera esto a

lo otro, y de una u otra manera. Era la

prueba definitiva, que yo envié al Padre
Vicuña y él ya lo difundió a través del
ABC y algunas revistas de Arte.

-Pero Juan Bautista, en esta documen-

tación a que Vd. se refiere, no firmaba
como Juan Bautista de Toledo ...

-No, él firmaba como Juan Bautista
de Alphonsis, prueba evidente de que era

hijo natural. Así como en España los hijos
naturales se hacían llamar Blanco a Expó­
sito, en Italia era característico el Alphonsis,
entre otros. Su origen explica incluso la

ambigüedad de su testamento.

-¿Por qué luego se pasa a llamar «de
Toledo»?

-Sin duda por el Virrey Pedro de To­

ledo, que le llevó a trabajar a Nápoles.
-A hacer Castelnuovo ...

- Y más cosas. La Calle principal de

Nápoles se llamaba «Strada di Toledo»,
que luego fue «Strada di Roma» y luego
otra vez «Strada di Toledo», pero por el
Virrey. En Nápoles hizo Juan Bautista la

iglesia de Santiago de los Españoles, y al­

gunas obras más. Pero lo que es indudable
es que Pedro de Toledo apadrinó, y mucho,
a Juan Bautista.

-¿y este cambio de nombre no sería

para ocultar un presunto origen judío?
- Yo no lo creo. Pienso que Juan Bau­

tista era un hijo natural, quizá de alguien
importante, que le sufraga los estudios de

arquitectura en Italia, yfinalmente adquiere
el nombre de Toledo por apadrinamiento
del Virrey.

-Sigamos. De Italia pasa Juan Bautista
directamente a El Escorial.

- A poco de la batalla de San Quintín,
Felipe II empieza a mover los hilos del
nuevo monasterio. A Juan Bautista le con­

voca desde Bruselas, y casi paralelamente,
envía a Francia e Inglaterra al arquitecto
Vega, a visitar monumentos y palacios de
esos países.

Felipe podía haber elegido algún arqui­
tecto de la península, como Covarrubias,
a como Hontañón, que trabajó en las ca­

tedrales de Salamanca y de Segovia, pero
prefirió alguien con el gusto más renacen-



tista, más evolucionado, y se decidió por
Juan Bautista.

-Padre Luciano, Vd. fue durante algu­
nos años bibliotecario de El Escorial, antes

que De Andrés y Turienzo, y por tanto es

un buen conocedor de los fondos aquí de­

positados. ¿Es cierto que la Biblioteca es­

curialense fue en su momento la segunda
del mundo, a continuación de la vaticana?

- Yo fui bibliotecario durante doce años.
Pero contesto a tu pregunta. Quizá a la
muerte de Felipe II la Biblioteca escuria­
lense llegó a superar a la vaticana. Esta
Biblioteca se hizo con un criterio amplí­
simo, siguiendo el cual, se trajeron los me­

jores libros del momento, en cualquier len­

gua.

-Aunque estuvieran prohibidos ...

=Si, aunque estuvieran prohibidos, tales
como biblias prohibidas ... que colocaron
en una sección aparte, y sólo se podían
leer con permiso del prior. Pero es que
Felipe II se rodeó de gente muy valiosa

para formar su Biblioteca.
Se le metió en la cabeza traer a Arias

Montano, y lo trajo. Aquí estuvo varias

veces, la primera de ellas durante diez me­

ses, para establecer una organización estu­

penda. Los Austrias que sucedieron a Fe­

lipe siguieron esta labor, pero fueron ya
los Barbones los quefundaron la Biblioteca

Nacional, acompañados, entre otros, por
los de los veintiún conventos incautados.
Del nuestro de San Felipe el Realpasaron
muchos libros a la Nacional.

-El Patrimonio Nacional ha publicado
un grueso volumen, editado por José Co­
rral y traducido por Vd., en el que por
primera vez puede leerse en castellano la

mayor parte de la obra de Villalpando.
Fue un trabajo duro, ¿no es así?

- Pues casi 700 folios, a lo largo de
un año, a quizá más. Yo me ofrecí a ello

porque me la pedía el Patrimonio, como

usted conoce bien. Por eso hice de tra­

ductor.

-Traduciendo directamente, a la má­

quma...

=Siempre lo hago asi, y más con el
latín.

-Porque Vd. habla y escribe perfecta­
mente ellatín.

-Claro, es nuestra lengua, y la usamos

en todo los capítulos generales de la Orden,
y yo he estado en muchos, aunque ahora

ya hay traducción simultánea en varios idio­
mas. Pero yo puedo poner todos mis pen-

samientos en latín. En el último capítulo
general, cuando cumplí 80 años, redacté
una relación de bastantes folios en latín y
la envié al capítulo. Me contestaron que
era un latín muy bueno.

-Pero su profesión principal son las

lenguas semíticas ...

- Yo cursé Filosofía y Letras, y luego
me especialicé y doctoré en semíticas, árabe,
hebreo, y lenguas afines. Pero yo no me

sentía con verdadera vocación en este



campo, aunque luego llegara a gustarme.
Pero por razón de la Biblioteca, se necesi­
taba un experto en esta materia, porque
después de la guerra, por los fusilamientos,
nuestra comunidad había perdido a mu­

chos eruditos y especialistas. Yo derivé a

las lenguas semíticas por indicación de mis

superiores y aquello al final me gustó.

i Qué agradable y qué difícil es charlar
con el Padre Luciano Rubio!

Agradable porque su erudición, amplia
y profunda, le hace pasar de un tema a

otro no sin antes agotarlo con datos, fechas
y argumentos. Ello le lleva a saltar de Fer­
nando VII y las Cortes de Cádiz, al beato
Alonso de Orozco, sobre el que, por cierto,
acaba de publicar más de 2.000 páginas.
Habla luego del siglo XVIII, para volver
hacia atrás sobre el carácter irascible de
Lutero y su contribución a la formación
de la lengua alemana, y desembocar en el
altísimo valor de la Lírica de Fray Luis de

León, casi cercana en profundidad a la de
San Juan de la Cruz.

Con un «cambio de juego» muy suave

salta al Norte de Africa, a la antigua Mau­
ritania Caesariana, de donde era oriundo
San Agustín. Por cierto, que su madre,
Mónica, era de origen bereber, como ates­

tigua su nombre, y así haríamos intermi­
nable la lista de referencias. Cualquiera
que conozca al Padre Rubio sabe muy bien
a qué nos referimos, y cuánta materia de
nuestra charla quedará conservada en la
cinta magnetofónica en espera de mejor
ocasión.

Ante este río caudaloso y variado se com­

prende la dificultad de mantener y conducir
una línea temática concreta. Luciano Rubio
fue bibliotecario en El Escorial durante
nueve años, entre 1940 y 1949, para luego
ocupar durante tres años el cargo de prior,
y desde allí pasa a ser provincial durante
seis años.

Eso nos coloca en 1959, momento en

que le vemos trasladarse a Roma durante

seis años como General de la Orden Agus­
tiniana, coincidiendo con la celebración del
Concilio Vaticano II.

También ha pasado temporadas en

Europa y América, en Argelia, precisa­
mente en Hipona.

-¿Se considera Vd. ante todo un escu­

rialense?
- Pues no, yo soy más universal, soy

ciudadano del mundo, no admito frontera
y me da igual estar en este convento que
en otro cualquiera.

Yo, como ex-General, podía gozar del
privilegio de elegir residencia, pero no lo
hice así. Pensé que si había salido del con­

vento de Valverde en Madrid, debía volver
a él, a a su sucesor, el de Valdeluz, y por
eso volví a Valdeluz. Pero hubo un pro­
vincial al que se le metió en la cabeza que
yo tenía que volver a El Escorial, y me lo
decía una y otra vez.

-Total, que se vino Vd. a la celda n.
o 17

del claustro alto del Monasterio de El Es­
corial. Bueno, para acabar, Padre Luciano:
durante su estancia en Roma como general
de la Orden Agustiniana, se dice que tuvo
Vd. alguna pequeña diferencia con el

obispo de Cracovia, que se llamaba Karol

Woytila ...

-Que luego fue el Papa actual, Juan
Pablo Il Pero fue algo más que una pe­
queña diferencia. Fue una «pelotera».

-¿Se puede contar?

=Sl, claro que se puede contar. Nos­
otros tuvimos una provincia en Polonia,
que luego quedó reducida a dos casas. Una
de ellas, Santa Catalina, en Cracovia, con

unafenomenal iglesia, y otra en las afueras
de la misma ciudad, para aspirantes.
Cuando entraron los comunistas en Cra­
covia, un agustino se hizo amigo de ellos
pensando que se los iba a meter en el bol­
sillo. Yfue al revés. En el bolsillo le metie­
ron a él, y creó un problemón al obispo de
Cracovia.

El obispo, cuando vino a Roma en la
visita ad limina, le planteó el asunto a

Pío XIL se sentaron a la mesa, y de un

plumazo suprimieron los agustinos en Po­
lonia. Decían en el decreto de supresión,
«oído previamente al procurador general
de la Orden», lo cual no era cierto. Pero
en fin, la Orden se suprimió en Polonia.
Las casas filiales seguirían la misma suerte'
que las casas matrices, por lo que quedaban
igualmente suprimidas, eso sí, autorizando
a los frailes a buscar un obispo benévolo
que los recibiese en sus diócesispara seguir
trabajando. No quisieron buscarlo. Se que­
daron allí, y el obispo los toleró.

Pasaron los años y el nuevo obispo, ya

Woytila, seguía con problemas con los agus­
tinos que allí habían quedado. Woytila me

buscó en Roma, en el Concilio Vaticano IL
para pedirme, como General, que sacase

de Polonia a quien le daba problemas.

-Vaya papeleta ...

=Claro, lo primero que yo hice fue ex­

plotar, porque el decreto de supresión no

había contado para nada con nosotros.

Por eso le dije: «¿De manera que han su­

primido mi Orden en Polonia sin contar

con el General para nada, y ahora que
tienen algunas dificultades viene a que se

las resuelva? Pues resuélvalas Vd., no son

súbditos míos». Así se lo dije. «Además
creo que no les dejan salir del país». Me

dijo que sí les dejaban salir, si se les recla­
maba de otra provincia. Se lo arreglé para
que se cursara una petición desde Estados
Unidos, con objeto de solucionar el asunto.

Más tarde busqué a Woytila en el Con­
cilio, y no le pude encontrar. Se ve que no

conocía bien elproblema, y en aquel inter­
valo preguntaría a sus secretarios y le ex­

plicarían elpor qué de nuestro enfado ante

aquella supresión sin consultarnos.

Texto: Juan HERNANDEZ
Fotos: Félix LORRIO
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Vista general de la Biblioteca del Real Monasterio
de El Escorial.

-

Por Fernando CHECA CREMADES

Desde
antes de la fundación y

crecimiento espectacular de los
fondos bibliográficos de la Lau­

rentina, Felipe II recabó infor­
mes acerca de cómo se podía
realizar una biblioteca que res­

pondiera a las aspiraciones culturales de
un Monarca del siglo XVI. A ello responde
el famoso informe emitido en Valladolid

por el humanista Páez de Castro, donde se

proponía la creación de un modelo de bi­
blioteca y de sus decoraciones a la moda

del Renacimiento I.
A esta inquietud por dotar a la Biblioteca

de un contenido teórico y un significado
cultural de tipo general responden asi­
mismo otros escritos, algunos incluso ya
del siglo XVII; nos referimos a las obras

de Cardona en 1587 y a la de Diego de
Arce de principios del seiscientos.

En todas ellas, además de destacar la

importancia de una determinada ordena­
ción de los fondos manuscritos e impresos,
así como la existencia de amplios progra­
mas decorativos, se resalta la necesidad de

incluir, en ellocal dedicado a la conserva­

ción de los fondos bibliográficos, aparatos
e instrumentos científicos junto a la de una

galería de hombres ilustres. Todo ello se

cumplió a la perfección en la Laurentina
de Felipe II 2, de la que es necesario desta­

car el magnífico mueble de madera con

destino a los libros, diseñado por Herrera

y realizado por Flecha: con ello el libro

era considerado como un objeto valorado

en sí mismo y pasaba a formar parte de la

decoración mueble del conjunto 3.
La librería escurialense constaba en el

siglo XVI de tres salas. Según Almela en

1594, la mayor y más representativa de

ellas, la que se adornaba con el ciclo de
frescos de Tibaldi, todavía no había reci­

bido en esta fecha su parte correspondiente
de libros, «sino una muestra de dos cajones
llenos de libros ... , los cuales tienen dorados
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Esfera armilar. Real Biblioteca.

los extremos de la hojas ... »; a los lados de
esta sala se instalaron otras dos piezas y en

una de elias estaba «una esfera del Empe­
rador Carlos V, la mayor y mejor y más
vistosa que se puede pensar, toda de ma­

dera muy dorada y escrita y notada de sus

significaciones de círculos y zonas y climas».
Es encima de la gran sala donde Almela
describe 161 cuadros pintados al óleo con

figuras de los papas y otros hombres ilus­
tres, así como las efigies de Felipe II y el
propio Don Juan de Austria 4. Junto a

elio podían observarse quince mapas y en

medio seis globos y dos fanales de bronce
de la galera real: «los globos de madera
-continúa- y escritos y pintados y los
extremos y círculos de bronce y tres astro­
labios de bronce y dos escritorios curiosí­
simos y de muchas y varias historias y fá­
bulas y pinturas de dibujo y esculturas».

En 1605, el Padre Sigüenza
5 describe

esta segunda pieza de la Biblioteca de ma­

nera parecida, añadiendo que los globos y
los mapas estaban también «en la librería
principal, aunque allí no hicimos caso de
elios, porque son cosas movibles»; a elio
suma otros instrumentos como esferas, as­

trolabios e instrumentos labrados en metal
de Gemma Frisio y de Petrus Apianus.

Es fácil percibir cómo Felipe II planteó
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Codex Aureus.
Biblioteca de El Escorial.

su Biblioteca no como una mera reunión
de libros, sino como un verdadero pro­
grama científico. Este se expresaba no sólo
a través de las figuras de las Artes Liberales,
los personajes y las escenas históricos pin­
tados por Tibaldi y Carducho, sino por
medio de la colección de aparatos científi­
cos allí reunida, la de antigüedades, el mo­

netario y la galería de hombres ilustres, de
los que aún todavía se conservan algunos
en las dependencias anejas a la gran sala
de los frescos.

De esta forma la pieza se convertía en

una auténtica «biblioteca-museo», como

quería, por ejemplo, el mencionado Car­
dona. Según éste, para que el edificio y sus

riquezas fueran completos habrían de al­
bergarse allí mapas y descripciones de lu­
gares «así universales, como particulares»,
retratos de santos y doctores, globos celes­
tes y terrestres, instrumentos matemáticos,
esferas y relojes extraños, monedas y pie­
dras antiguas, para lo que habría que rea­

lizar armarios adecuados.
Sin embargo el resultado [mal de la labor

de Felipe II fue mucho más amplio que el
de las propuestas de Páez o Cardona. El
Rey planteó un sistema expositivo en el

que se destacaban las piezas a las que, por
unas razones u otras, se dotaba de un es-

r

pecial valor: es decir, por un lado la Bi­
blioteca tendía a concebirse como un te­

soro. Por otro, la presencia de la gran serie
de los hombres ilustres, situada en el espa­
cio superior al salón de aparato, tendía a

considerar la Biblioteca como un «stu­

diolo», mientras que la presencia de las

antigüedades, los aparatos científicos, las
medallas y el monetario, no sólo acentua­

ban este último aspecto, sino que daban a

la Biblioteca un carácter de centro de tra­

bajo intelectual. Los frescos de Tibaldi eran

la expresión última de una peculiar idea
de historia de la ciencia en un complejo
programa que nos es imposible estudiar
ahora.

Mientras los documentos y papeles de
estado se depositaban en otro lugar desti­
nado específicamente a ello -el Archivo
de Simancas, otra de las grandes funda­
ciones filipinas= la cultura y el saber se

encerraban en los muros de la construcción
más querida del Rey como era el Monas­
terio de El Escorial.

De 1657 data la primera edición de la

Descripción del Padre de los Santos 6. En
elia encontramos descrito con minuciosidad
un aspecto exterior de la gran sala en la

que se nos confirma el carácter detesoro
con que, como ya hemos señalado, quiso
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dotar el Rey a la Laurentina. En una de
las tres puertas que aparecían en el testero

que daba a la parte del Colegio, se colocó
un hueco o nicho, adornado y pintado,
donde se guardaban algunas de las joyas
bibliográficas de la Biblioteca: algunas
obras de San Agustín, los Evangelios que
habían pertenecido a San Juan Crisóstomo,
el Apocalipsis .de San Amadeo, los ma­

nuscritos de Santa Teresa, una carta de
San Vicente Ferrer, un cuaderno original
de San Luis Beltrán sobre la Inmaculada
Concepción y el célebre Codex Aureus.

Según el mismo Santos, estas piezas se

protegían con un velo, «para la mayor de­

cencia, y se cierra con llave, para la mayor

seguridad»; «y esto es -concluye-lo que
Junto con lo demás, que se halla en este

Tesoro incomparable, Ie haze a todas luzes,
Maravilloso y Regio».

Ya desde los tiempos de Felipe II una

serie de códices habían adquirido la consi­
deración de tesoro incomparable, maravi­
lloso y regio, si seguimos los calificativos
de Santos. En una relación de la entrega
de 1566, cuando la obra arquitectónica ape-

Códices de la Biblioteca escurialense

Apocalipsis
de los Duques
de Sabaya.
Biblioteca de
El Escorial.

Carlos V.
Pantoja de la Cruz.

Biblioteca de
El Escorial.

nas emergía de sus cimientos, entre aquello
que se destinaba «para guardar con las
cosas de mas importancia, se embiaron los

quatro libros que se sigue: los quatro evan­

gelios en pergamino con letras de oro que
mando screvir el emperador enrrique -en

un cuerpo- (el Codex Aureus), el apoca­
lipsis de mano yluminado en pargamino
(sic) en un cuerpo (el Apocalipsis de Sa­

baya), San Agustin de baptismo parmelo­
rum (sic), scripto de su mano, en un cuerpo,
los evangelios en griego que se leyan en la

yglia. giega, fueron de san joan griosos­
tomo, y pareçe ser scriptos de su mano. en

un cuerpo» 7.
Como vemos, estas cuatro piezas, que

ya se destacan en la temprana fecha de
1566 como algo importante, se encontraban
en el pequeño armarioexpositor que men­

ciona Santos a mediados del siglo XVII, y
nos sirven como buena muestra de esta

idea de la Biblioteca Laurentina como te­

soro.

Las razones por las que estos códices
eran tenidos por tales nos las explican tanto

las descripciones de Sigüenza como la del
Padre de los Santos.

El De Baptismo Parvulorum de San

Agustín se destaca tanto por su antigüedad
(era tenido como una de las piezas más

antiguas de la Biblioteca), como por estar

considerado como escrito de mano del pro­

pio santo, cuya figura pintada por Tibaldi
rodeaba a la alegoría de la Teología, pin­
tada al fresco precisamente en el testero

del Colegio, encima del pequeño armario

que estamos estudiando. Sigüenza nos dice

que el Rey tenía este libro como una reli­

quia y que él mismo le ordenó «que le

pusiese en la librería en un escritorio ce­

rrado, entre las cosas preciosas que hay en

él»; esta misma consideración adquirían
los Evangelios de San Juan Crisóstomo.

N o es necesario que nos extendamos en

lo significativa que resulta la consideración
de «reliquias» que se atribuía a estos códices
en un lugar como El Escorial, depositario
de la mayor colección de restos de santos

y reliquias de toda la cristiandad durante

el siglo XVI. Con ello la Biblioteca unía su

condición de depósito de tesoros (y tesoro

ella misma), con la de salvaguarda de la fe

desde un punto de vista contrarreformista.
Como sabemos, uno de los medios con

que la Iglesia Católica trató de contrarrestar

la crítica a que el protestantismo había

sometido la historia eclesiástica con una

nueva imagen de la «antiguedad cristiana»,
distinta a la «vuelta a las fuentes» ,\ue pre­
conizaba Lutero y los protestantes : el pa-
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pel que desde este punto de vista cumplie­
ron las reliquias fue muy grande, por lo
que no es de extrañar que códices conside­
rados manuscritos, y que tenían por autores
a Padres de la Iglesia como San Agustín,
y santos como San Juan Crisóstomo, cua­

lificados por su antigüedad y por el mismo
hecho de tratarse de escritos evangélicos,
fueran, significativamente, considerados a

la vez como tesoros y como reliquias, ad­
quiriendo de esta manera una especial con­

sideración expositiva.
Otras obras que se destacaban lo eran

sobre todo por su específico valor artístico.
La idea de tesoro que se une ahora a una

valoración artística, lo que es evidente en

códices como el Apocalipsis de Saboya o

el Codex Aureus. Sigüenza nos dice cómo
el Rey tenía en alta estima al primero
«iluminado harto bien», mientras que el
segundo, cuyo origen se remonta al Empe­
rador Enrique II en el siglo XI, fue muy
celebrado por el mismo Erasmo, quien le
dio el nombre por el que hoy día se le

-

conoce y' es calificado por el jerónimo de
«joya tan preciosa» 9.

N o resulta necesario ponderar lo lógico
de considerar como tesoro estas piezas de
tan evidente valor artístico, pero sí el de
resaltar una última idea al respecto: la im­
portancia concedida a determinados códices
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Felipe Il. Pantoja de la Cruz.
Biblioteca de El Escorial.

Carlos I/. Pantoja de la Cruz.
Biblioteca de El Escorial.

Felipe III Pantoja de la Cruz.
Biblioteca de El Escorial.

estriba también en la procedencia de los
mismos, que es continuamente destacada
por las fuentes. Otra vez hemos de recurrir
a Sigüenza, quien hablando del Codex
Aureus y de las otras tres piezas (Apoca­
lipsis y escritos de San Agustín y San Juan
Crisóstomo) nos dice: «Dice (Erasmo) lo
vio la primera vez en poder de la Princesa
Margarita, hija de Maximiliano, mujer del
malogrado Príncipe Don Juan. Después
dice que lo tenía la Reina María, hermana
del Emperador Carlos V, y ella, con los
otros tres que hemos dicho, se los dio como

joyas preciosísimas al Rey don Felipe II,
su sobrino; de donde se ve de cuánta auto­
ridad son todos cuatro» 10.

Es decir, que la autoridad de los susodi­
chos códices procede no sólo de su anti­
güedad, valor como reliquia o contenido
artístico, sino también de una procedencia
que trataba de expresar el papel dinástico
que quería jugar un conjunto de libros y
obras como las que se depositaron en la
Laurentina. Con ello Felipe II no hacía
sino insertar este aspecto del programa de
la Biblioteca dentro de los significados ge­
nerales de la obra escurialense, aspecto que
se reforzaba con la entrega a la misma de
otras obras de espectacular valor artístico
y especialmente ligadas a la idea de dinastía:
por no citar sino algunas de las conserva-

das, mencionaremos los libros sobre el ori­
gen de la Casa de Austria, que le fueron
regalados en Augsburgo el año 1548 por el

arzobispo Otto Truxes y miniados por
Hans Tirol

II

y el rollo con la genealogía
de Carlos V, fechado en 1535, mencionado
en los libros de entregas de 1593 12.

Obras pictóricas
De todas maneras, la más clara referen­

cia a los Monarcas de la Casa de Austria
como protectores de la Biblioteca, la cons­

tituyen los cuatro cuadros insertos dentro
de los armarios herrerianos. La primera
mención a los mismos nos la proporciona
Sepúlveda el Tuerto en su crónica fechada
antes de 1605: «Estan pintados al natural
-dice- el Emperador Carlos V y el Rey
Felipo Segundo y este rey de ahora, todos
muy al natural» 13. Fue Pantoja de la Cruz
el autor de estas tres pinturas que fueron
entregadas al Monasterio, en 1597 la del
Fundador y, ya en tiempos de Felipe III,
las de Carlos V y el monarca reinante hacia
1603. Fue Velázquez quien realizó el último
de los cuadros asentados, el de Felipe IV y
que hoy se conserva en Londres, siendo
sustituido en el siglo XIX por la copia de
Carreño de una imagen de Carlos II, tal
como lo vemos hoy día 14.
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B. Zumbigo. Bufetes para la Biblioteca
de El Escorial.

El mobiliario

La Biblioteca escurialense continuó en­

riqueciéndose durante el siglo XVII con

un valioso mobiliario que nos aproxima
un poco más a su aspecto actual. La Des­

cripción breve... de Santos de 1657 nos

habla ya de la existencia en su zona central
de cinco mesas de mármol pardo, «de her­
moso pulimento, divididas a distancias, que
coxen toda su longitud». Se levantan, con­

tinúa el fraile, sobre unos pedestales del
mismo mármol y embutidos de jaspe, for­
mando huecos y estantes. Alli se colocaron

algunos libros y encima de ellos globos
celestes, terrestres e instrumentos matemá­

ticos, calificados por Santos como «de

grande estudio y curiosidad» 15.
Sabemos que estas mesas y estanterías

venían a ampliar el retringido sentido ex­

positivo con que el fundador había dotado
a la Biblioteca, aprovechando algunos ma­

teriales sobrantes de la obra de los panteo­
nes. Estas piezas fueron terminadas en di­
ciembre de 1629: en esta fecha Fray Martín
de Vera, prior del Monasterio, se ocupaba
del asunto mencionando unos «bufetes que
se avian de acabar para la libreria», y que
habían de pagarse por cuenta de la obra
del Panteón 16: sus autores fueron Fray Mar­
tín de Talavera, para lo concerniente al

bronce, y Bartolomé Zumbigo en «lo que
toca a la piedra» 17. Con estas significativas
aportaciones se daba un paso más en la

barroquización del conjunto, pero éste no

perdía el aspecto de museo de libros y apa­
ratos científicos con que le había dotado
su fundador.

Aportaciones escultóricas

El año 1671 fue trágico para El Escorial
y, 'sobre todo, para su Biblioteca. El incen­
dio que en esta fecha tuvo lugar, y que
duró varios días, afectó sobre todo a los
manuscritos depositados en la sala alta,
perdiéndose algunas de las más preciadas
joyas allí atesoradas. También se perdieron
antigüedades, aparatos científicos y la

mayor parte de la serie de retratos de hom­
bres ilustres que adornaban la sala alta
desde la anterior centuria. Pero no por
ello se alteró la evolución decorativa de
estas salas.

En 1755 un italiano, Norberto Caimo,
visitó la fábrica escurialense y dejó un re­

lativamente amplio testimonio acerca de

su Biblioteca. Por estos tiempos se inician
las críticas de contenido ilustrado al amplio
desuso de la formidable riqueza bibliográ­
fica allí atesorada 18, pero aparece ya con-

solidada la decoración, que llegará hasta

nuestros días en la forma de esas mesas de

pórfido y otros materiales construidas en

tiempos de Felipe IV. Caimo señala la pre­
sencia de las cinco mesas de mármol gris y
las más pequeñas de pórfido, así como la

existencia de mapas-mundi y esferas armi­
lares. La novedad de esta descripción viene

dada, sin embargo, por la insistencia en

convertir el espacio de la gran sala en un

monumento conmemorativo de la dinastía.
Si Felipe II había considerado a la Librería
como un depósito de algunas preciadas
joyas bibliográficas (en relación con este

tema, algunas de las alusiones a la Batalla

de Lepanto se instalaron en la sala alta y
no en la de aparato), la tendencia de los
Austrias del siglo XVII, sobre todo Fe­

lipe IV y Carlos II, a considerar El Escorial
como el gran monumento celebrativo de

la dinastía
19

tuvo también su repercusión
en la Biblioteca donde, en fecha indeter­
minada, debió colocarse la escultura ecues­

tre de Felipe IV con su pedestal de lapislá­
zuli, rodeada de trofeos y de cuatro estatuas

que representan las cuatro partes del año,
que Caimo califica como «obra de un buen
maestro que nada ha ahorrado, ni el arte

ni el trabajo» 20; con ello venía a reforzarse

la serie de Reyes de la Casa de Austria

representados en este espacio, pues recor-
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demos cómo en estas fechas todavía era

posible ver en los armarios la efigie del
cuarto de los «Felipes» en la imagen de
Diego Velázquez. Junto a ello, y retiradas
en un gabinete toda una serie de preciosi­
dades y rarezas que ya hemos mencionado,
se unían algunos de los más preciados có­
dices del conjunto; la mentalidad diecio­
chesca de Caimo critica la ya anacrónica
presencia de curiosidades: todavía en el
siglo XVIII la Biblioteca escurialense con­

servaba residuos de la actitud coleccionista
de dos siglos antes y no había dejado de
ser tenida como tesoro. En el mencionado
gabinete, que «no es otra cosa que un cuar­

tito pequeño, incluso se pudiera decir un

armario de cosas preciosas .. .», junto a pin­
turas, esculturas y reliquias se conservaba
el altar portátil de Carlos V, considerado
como una de las mayores preciosidades
del edificio 21.

En 1756 Doña Isabel de Farnesio, inter­
pretando una disposición testamentaria de

. Mariana de Neoburgo, que ordenaba ins­
talar una joya de entre las más preciadas
de su colección en El Escorial, mandó co­

locar sobre una de las mesas de mármol
un precioso templete de orden compuesto
«harmonioso cuerpo de arquitectura donde
se miran colocados con simetría y bella

Piedra imán. Monasterio de El Escorial.

Monumento a los ascendientes
de Mariana de Neoburgo.

distribución, los Ascencientes de la Reyna
Doña Maria Ana de Neoburg de la ilustre
Casa Palatina» 22, realizado en N ápoles a

fines del siglo XVII, y regalo del Conde
Santisteban a la Reina con motivo de su

boda con Carlos II. Se trata de una riquí­
sima pieza de orfebrería barroca, y que,
junto a la escultura mencionada de Fe­

lipe IV, volvía a resaltar el sentido conme­

morativo de la monarquía que se pretendía
dar a la sala de aparato de la Laurentina.

En efecto, a finales del siglo XVIII, esta
sala había adquirido una serie de significa­
dos complejos y superpuestos, muy acordes
con la misma complejidad del edificio es­

curialense entero. Las pinturas de Pantoja
y Carreño con las efigies de los Reyes de la
Casa de Austria, la escultura de Felipe IV
y la de los ascendientes de la reina Mariana
de Neoburgo, configuraban el mencionado
carácter conmemorativo de la dinastía; sin
embargo, la continuada presencia de cu­

riosidades en el gabinete, la colocación de
globos terráqueos en las mesas de mármol
y pórfido y la existencia de una piedra
imán en esta sala baja, que es mencionada
con reiteración por autores como Ximénez
o Ponz, nos hablan de la persistencia del
sentido gabinetístico que se le había querido
atribuir desde el siglo XVI.

26

Modificaciones en la Biblioteca

Pero los cambios de códices en el pe­
queño armario del fondo de la sala nos

hablan del distinto paradigma que co­

mienza ahora a instaurarse. Prácticamente
todos los autores se detienen a destacar las
mismas obras como las piezas esenciales
de la Biblioteca; en ello quizá no hemos de
ver, la mayoría de las veces, otra cosa que
la pereza de los mismos que se copian unos

a otros, teniendo como referencia funda­

mentalla obra de Sigüenza. Con todo es

curioso reparar en las piezas que vio allí el
abate Ponz, en parte distintas a las men­

cionadas hasta el momento y que se acer­

can a las que hoy día se exponen a lo largo
de la gran sala.

En este armario estaban el Codex
Aureus, un libro de animales, en donde
Ponz vio la firma Jiacomo de Ligoza (Ja­
copo de Ligozzi), las Antiquedades... de
Francisco de Holanda, el Codex escuria­
lens is, obra del taller de Ghirlandaio, los
dibujos de la Columna Trajana de Chacón,
los dibujos de antigüedades hechos en el

siglo XVI, los del taller de bordados escu­

rialenses y libros de estampas. Como ve­

mos, ya no están, o al menos no intèresan
a Ponz, las obras atribuidas a San Agustín



A. Ponzo Antonio Solis. Sala de Trabajo.
Biblioteca de El Escorial.
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A. Ponzo Don Juan Ginés de Sepúlveda.
Sala de Trabajo.
Biblioteca de El Escorial.

o San Juan Crisóstomo. Su temprana con­

sideración como reliquias, hicieron que fue­
ran trasladadas al llamado «camarín de
Santa Teresa», donde las menciona Ro­
tondo en 1861, junto a los manuscritos de
esta santa 23.

Como ya señalamos, el desgraciado in­
cendio de 1671 afectó sobre todo a la sala

alta, donde se conservaban preferentemente
manuscritos y la serie de Papas y hombres
ilustres mandada traer de Roma por Fe­

lipe II. Esta colección fue en parte rehecha

por don Antonio Ponz 24, pero fue trasla­
dada a la nueva sala de lectura -la ac­

tual- que se construyó en el siglo XIX

aprovechando el espacio de tres celdas de

monjes. Así nos lo narra Rotondo, quien
especifica los 56 cuadros «de escaso mérito
artístico» con que se adornó esta sala; la

mayoría se corresponde con esta serie de

Ponz, con los restos de la antigua y otros

retratos de Arias Montano o el Beato Juan
de Ribera. Lo más interesante son, sin
t:uda, las alegorías de las Artes Liberales y
las Virtudes, obra de Jacques Adriaensz
Backer
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y que hoy se conservan en otras

dependencias del convento.

Es éste quizá el cambio de mayor signi­
ficación en la decoración mueble de la Bi­
blioteca durante el siglo XIX, un período

A. Ponzo Pedro Chacón.
Sala de Trabajo. Biblioteca de El Escorial.

triste y claramente negativo para este tipo
de objetos y obras de arte en El Escorial.
A las destrucciones de la invasión francesa

y el abandono de años, se une la salida de
un importantísimo número de cuadros con

destino al nuevo Museo del Prado y de
libros preciosos vendidos o depositados en

Madrid. El bibliotecario Padre Quevedo y
la descripción de Rotondo dan cuenta su­

maria de estos hechos, así como la imagen
del cuadro de Francisco García Ibáñez,
pintado hacia 1850 y 1854, la cual, junto a

antiguas fotografías o estampas, como la
de Gustavo Doré, nos transmiten la pe­
núltima imagen externa de la Sala Grande,
en la que destacan los globos terráqueos
de los siglos XVII y XVIII, que todavía

hoy se conservan en no muy buen estado
en las dependencias contiguas a la Biblio­
teca. Quevedo menciona nuevas decora­
ciones de cuadros instalados en la sala

grande, y la presencia de la gran esfera
armilar con el sistema de Ptolomeo, sin
duda la regalada por Felipe II para la Bi­

blioteca y que primitivamente adornaba
su aposento del Alcázar madrileño, con lo

cual nos acercamos todavía más al estado

actual del conjunto, el cual, con la instala­

ción en las primeras décadas del siglo de

las vitrinas-expositores encima de las mesas

de pórfido de Felipe IV y la relativamente

reciente apertura de una puerta en ellugar
que ocupaba el famoso armario-relicario

con las joyas más preciadas de la Biblioteca,
ha cambiado por completo el sentido que
históricamente adquiriría la idea de la Bi­

blioteca como tesoro, conmemoración di­
nástica e imagen de la ciencia. Al realizarse

el recorrido en sentido contrario al pensado
en sus orígenes se hace también más difi­

cultosa la lectura e interpretación del ciclo

de frescos de Tibaldi y pasa bastante desa­

percibida la magnífica puerta de madera

que servía de solemne entrada. Pero, a pe­
sar de estos problemas, y de las inevitables

pérdidas que acarrea el paso del tiempo y
de la historia, el conjunto sigue apareciendo
espléndido a los miles de visitantes que
cada año entran en la gran sala de aparato.

NOTAS

* Este trabajo forma parte de los realizados dentro

del estudio: «Felipe II en El Escorial: coleccionismo,
biblioteca y decoración palaciega», dirigido por Fer­

nando CHECA bajo los auspicios del Convenio entre el

Patrimonio Nacional y la Universidad Complutense.
El autor agradece a don Julio de la Guardia, don

Román Ledesma y al Padre Teodoro Turienzo las

facilidades recibidas.
I ar. Juan PÁEZ DE CASTRO: Memorial a Felipe II
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Francisco García Ibáñez.
Vista de la Biblioteca. 1850-1854.

sobre ordenamiento de una librería real, copiado por
don BIas Antonio de Nasarre del manuscrito existente
en la Biblioteca de El Escorial. Véase su resumen en

MORÁN, M.-CHECA, F.: El coleccionismo en España.
De la cámara de maravillas a la galería de pinturas,
Madrid, 1984, págs. 95 y ss.
2 Es imposible resumir la bibliografia sobre este esta­

blecimiento, la gran empresa cultural del reinado de
Felipe II. Algunas de las obras más significativas son:

Charles GRAUX: Los orígenes del fondo griega del Es­
corial, trad. española, Madrid, 1982; JUSTEL, B.: In
ReolBiblioteca de El Escorial y sus manuscritos árabes,
Madrid, 1987; BOUZA ALVAREZ, F. 1.: «La Biblioteca
de El Escorial y el orden de los saberes en el siglo
XVI», en El Escorial: arte, poder y cultura en la corte
de Felipe IL Madrid, 1988; SCHOLZ-HANSEL, M.: Eine
spanische Wisenschaftuiopie am Ende des 16 Jahr­
hunderts. Die Bibliothekfresken von Pellegrino Pelle­
grini im Escorial, Münster, 1987; Fe y sabiduría (In
Biblioteca), Cat. Exposición IV Centenario del Mo­
nasterio de El Escorial, Madrid, Patrimonio Nacional,
1986. Los trabajos de Gregorio de Andrés, sobre la
historia, los fondos y las decoraciones del conjunto
son imposibles de mencionar por su enorme cantidad
y forman la serie más compacta de estudios sobre la
misma.
3

En un comienzo, al parecer, estos muebles no tenían
la antiestética rejilla metálica que poseen hoy día y que
fue colocada en el siglo XVIII con un dorado que hoy
ha perdido totalmente.
4 Cfr. Gregorio de ANDRÉS: «Relación de las pinturas.

enviadas a Felipe II desde Roma para El Escorial en

1587», Documentos para la historia de El Escorial,
vol. VIII, '1965, págs. 129-158.
5 SIGÛENZA: In fundación de El Escorial, citamos por
la edición no crítica de Madrid, 1986.
6

Descripción breve del Monasterio de S. Lorenzo el
Real del Escorial ... , Madrid, 1657. Hay edición facsímil
de 1984.
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7

AGS, CSR, Leg. 258, fol. 249.
8

SCAVIZZI, G.: «Storia ecclesiastica e arte nel secondo
Cinquecento», Storia dell'arte, 59, 1987, págs. 29-46.
9

El análisis que Sigüenza hace de este códice, así como
sus alusiones a las menciones de Erasmo, están tomados
de Ambrosio de Morales, en su Vida de la Condesa
Matilda de Canossa y fueron recogidos en su integridad
en la descripción del Padre Ximénez, publicada en el
año 1764, págs. 198-200.
10 SIGÛENZA: pág. 303.
Il Cfr. CHECA, F.: Carlos Vy la imagen del héroe en

el Renacimiento, Madrid, 1987; ID: «La imagen de
Carlos V como protector de la Casa de Austria», Spa­
nien und Osterreich in der Renaissance, Akten des
Fünften Spanisch-Osterreischischen Symposions, Wien,
1987,rInnsbruck, 1989, págs. 71-80; SCHECHER, E.:
«Heráldica y origen de la nobleza de los Austrias en la
Biblioteca de El Escorial», REALES SITIOS, 103, 1990,
gágs. 49-56.

2
Este documento fue nuevo, valorado y expuesto

con motivo de los trabajos preparatorios de la exposi­ción El Escorial (Biografia de una época. In Historia),
Madrid, 1986-1987, realizados por Fernando Bouza
Alvarez y Fernando Checa. Cfr. el catálogo de la ex­

posición, pág. 73.
13

Documentos para la historia de El Escorial, IV,
Madrid, 1921, pág. 372.
14

El cuadro de Velázquez fue pintado y asentado hacia
1633. Los cuatro cuadros fueron descritos in situ por
Jiménez en 1764, pero fueron levantados en 1809 por
Quilliet. Los tres Pantojas volvieron a su lugar pero el
Velázquez, en distintas colecciones durante el siglo XIX,
acabó en la National Gallery de Londres. Cfr. al res­

pecto, Gregorio de ANDRÉS: «Los cinco retratos reales
de la Biblioteca de El Escorial», AEA, 160, 1967, págs.
360-363.
15

SANTOS: fol. 50.
16

AGS, CSR, 307, fol. 481. Ahí se especifica cómo el
Rey había mandado muchas veces que estos cinco

bufetes se hicieran por cuenta de las mencionadas obras
«de marmol de la cantera de San Pablo con sus mol­
duras de bronce doradas alrededor y sus pies de pilastras
de jaspe brocatel de las canteras de Tortosa enbutido
en el marmol y caxones de madera para tener libros
para el adorno y compostura de la libreria Principal
de este Monasterio ... »,
17

Ibíd., fol. 484.
18

«No comprendo como con tantos recursos no se

ven revivir alli los Menard, los Mabillon, los Montfan­
çon y todos los sabios célebres que han hecho un tan
buen uso de la biblioteca de San German ... », Viaje de
España, anónimo (P. Norberto Caimo) en Mercadal,
t. III, pág. 433.
19

Es éste un tema esencial para comprender las vicisi­
tudes del edificio en la época del Barroco y que tiene
hitos tan importantes para la arquitectura y pintura
española del siglo XVII como la terminación del Pan­
teón, las intervenciones de Velázquez para convertir el
edificio en un museo de pintura a la moda, la remode­
lación del testero de la Sacristía para instalar la pintura
de Gaudio Coello o la continuación del programa de
frescos en tiempos de Carlos II con las significativas
intervenciones de Lucas Jordán.
20

CAlMO: op. cit., pág. 434.
21 Ibídem: pág. 436.
22

XIMÉNEZ: Descripción del Real Monasterio de San
Lorenzo de El Escorial... , págs. 201 y ss.
23

Cfr. ROTONDO, A.: Descripción de la gran Basilica
del Escorial, pág. 232.
24

Ximénez recuerda cómo cuando él escribía su des­
cripción (publicada en 1764) se colocaban estos cuadros
de Ponz «quien ha concluido ya mucha parte, desem­

Eeñandose con acierto, y bizarria», pág. 210.
Cfr. DÍAZ PADRÓN, M.: «Tres lienzos de las Artes

Liberales de Jacques Adriaensz Backer en el Monasterio
de San Lorenzo de El Escorial», en Real Monasterio­
Palacio de El Escorial. Estudios inéditos, Madrid, 1988,
págs. 261-269.



Por Jesús SAENZ DE MIERA

uien camine hoy por las estancias del rehecho palacio privado escurialense l, tal vez se

detenga a contemplar las cinco maravillosas puertas de marqueteria que en ellas se encuentran.

Ante sus ojos, aunque no siempre en sus emplazamientos originales, estarán algunos de los

más significativos objetos del siglo XVI que se conservan. Quien se refiera a ellos con

admiración, proseguirá una tradición tan antigua como El Escorial mismo: la de los autores

que describieron este monumento singular y dieron cuenta de la belleza y atractivo de estos

hermosos ornamentos.

El estudio de los avatares que han sufrido a lo largo de los siglos arroja una cierta luz sobre asuntos

muy diversos. Hace evidentes carencias graves en fuentes y documentos, alumbra lo ímprobo del

desciframiento de muchos textos, desvela las contradicciones y falsedades que abundan en los más de

ellos -multiplicadas al compararlos-, muestra lo limitado e inexacto de la información que contienen,

refleja la evolución del gusto, descubre la interrelación profunda entre asuntos aparentemente distantes,

y manifiesta, en fin, la práctica imposibilidad de llevar a buen término el empeño formidable, contem­

poráneamente emprendido, de hacer «tábula rasa» del decurso histórico al intentar reproducir el orden

primero de las cosas, entre otras razones porque ignoramos demasiado acerca de ese orden... y porque

apenas quedan, tras tantas pérdidas y saqueos, demasiadas cosas relevantes que ordenar.



En el año de 1594, un médico murciano terminaba la
primera de las grandes descripciones de El Escorial,
consagrada a demostrar que la mayor de las obras fili-

.

pinas era, no ya la Octava entre las Maravillas del
Mundo, sino la palmaria superación de las otras siete.
Este sistemático y conflictivo trabajo que Juan Alonso
de Almela dedicó a Felipe II, se refiere sumariamente a

la decoración del palacio privado. En una de sus habi­
taciones, que denomina «antecámara», relaciona «dos
Hermosísimas puertas de varias maderas y de obra co­

rintia, cosa dificultosa de poder contar» 2.
El Padre Sigüenza da noticia en el mismo lugar de

« ... dos puertas de marquetería de lo mejor y más bien
labrado que nos ha venido de Alemania, bien trazadas
y entendidas; columnas dobladas a los lados, con sus

encasamentos y nichos en los intercolumnios. En los
nichos, pedestales, frisos, cornijas, tarjetas y otras piezas,
hermosas labores y embutidos de diversas maderas, obra

que parece corta la vida de un hombre para acabarla».
Pero el jerónimo, cuya descripción -por diferentes ra­

zones- es bastante más completa que la anterior, alude
a la disposición de otra pareja de puertas taraceadas en

los propios aposentos de Felipe II, y más concretamente
en su límite oeste, por donde Felipe II accedía de forma
inmediata a la parte posterior del relicario, que visitaba
con mucha frecuencia: «Desde esta pieza se sale a un

.

tránsito que va a dar a la escalera por donde se baja a

la sacristía, y por donde se sube a lo alto de la iglesia y
al claustro: tiene dos puertas de marquetería de Alemania
muy galanas y labradas con igual primor que las otras,
de aquellas diferencias de maderas, y embutidos tan
detenidos y hermosos, desde el alcoba o dormitorio ... » 3.
El texto resulta confuso, y en más de un caso ha deses­
perado a quienes se han obligado a descifrarlo 4. El
Padre Santos es, por una vez, menos alambicado: «Desde
esta pieza se sale a un tránsito que va por las espaldas
del Relicario, y Altar de San Gerónimo a dar a la
escalera, por donde se baja a la Sacristía ya la Iglesia;
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Grabado de Perret.
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por unas puertas de Marchetería muy galanas y de
igual primor al de las otras» 5.

Es probable que el fatigoso párrafo en cuestión intente
explicar la existencia de dos-puertas seguidas entre la

«pieza» y el «tránsito». Una de ellas resulta sencilla de
ubicar, habida cuenta de que todavía hoy el suelo de
granito del pasillo refleja las huellas de su portada con

nitidez absoluta 6. La colocación de la otra ofrece más
dificultades, ya que ni hay un residuo físico que atestigüe
su presencia, ni se hace mención de ella en los escritos
posteriores, que abandonan el plural para citar una

sola marquetería en este vano. En todo caso, la presencia
de una segunda no parece improcedente, ya que estaría
dentro del recinto habitacional, relativamente alejada
de la otra, habida cuenta del espesor del muro. Tal vez

se eliminase tras el incendio de 1671 para confiarle otra
función de la que nada sabemos, o para simplificar el
acceso al oratorio en los mismos días en que se «allanó»
el antiguo estudio filipino, convertido en un simple,
aunque decoradísimo, lugar de paso.

Tenemos así constancia de dos grupos de taraceas

dispuestos en dos espacios del palacio privado. Uno, en

la estancia intermedia entre la gran galería y los apo­
sentos reales, que mira hacia los jardines del Rey desde
sus cuatro ventanas al sur, y recibe varios nombres; y
otro, en la salida hacia la Iglesia desde esos aposentos.
Sin embargo, estas fuentes no permiten conocer el mo­

mento de su llegada al Monasterio. La consulta de los
libros de Entregas constata la entrada en El Escorial,
entre 1571 y 1574, de diversos trabajos de marquetería
que incluyen seis puertas. Dos se identifican con las que
forman el primero de los dos grupos:

«Item entregó el dicho Hernando de Virviesca una

puerta de marquetería que tiene quince pies de alto y
diez de ancho poco más o menos con todas maderas
que tiene a cada lado dos columnas corintias estriadas
y en el frontispicio otras dos columnas pequeñas con­

formes a las primeras, y en lo más alto un escudo de
Armas Reales el cual tienen dos leones que cargan sobre
el frontispicio todo con sus pedestales y cornijas y en la



puerta tiene cerradura con un escudillo y una llave

dorada tiene debajo de la cornija el número del año

puesto en guarismo. La cual puerta sirve al presente en

la sacristía de prestado a la entrada del relicario».
«Otra puerta de marquetería, de doce pies y medio

de largo y nueve de ancho que tiene cuatro columnas
corintias sobre sus pedestales y dos cornijas y en el

postigo tiene dos cerraduras de Alemania que se abren
a dos cabos con cuatro llaves para las cerraduras y dos
tirantes de hierro a partes dorado la cual sirve al presente
en la dicha sacristía, y se sale por ella a la escalera

principal» 7.
Las cuatro restantes son ajenas -ateniéndonos a lo

que las descripciones afirman- al palacio, y pertenecen
a la extensa cuenta de los objetos cuyo seguimiento es

poco menos que imposible. Algunas pueden ser las que

reaparecen de forma inesperada mediado el siglo XIX,
después de haber estado en alguna parte del edificio
durante cerca de tres siglos, en los cuales no hay rastro

ni memoria de ellas 8. Almela hace un interesante co­

mentario sobre la situación de abandono en que algunas
se encontraban. Cuando se refiere a la luego llamada

Sala de Capas, afirma que había « ... arrimadas a un

lado como por antigualla tres puertas harto modernas
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y complejidad de los trabajos emprendidos y el apremio
del Rey, ansioso por desarrollar en su nueva casa el

mayor nivel posible de actividad, determinaron la nece­

sidad de arreglar recintos temporales para dar satisfac­
ción a las exigencias piadosas, ceremoniales y de aloja­
miento, en tanto los verdaderos espacios destinados a

éstas se hacían prosperar a marchas forzadas. Así ocurre

con la Iglesia y Sacristía de prestado, el primitivo apo­
sento real, o las piezas para la Corte, simples sustitutos
funcionales de lo que habrían de ser respectivamente la

dificultosa Basilica y sus dependencias complementarias,
y los dos palacios proyectados, aunque el caso más

extremo es sin duda el Panteón.
El empleo forzosamente continuado de varias zonas

de este Escorial inconcluso, aún dentro de lo provisional,
exigía cierta suntuosidad, procurada a toda costa me­

diante el inicio temprano de los envíos de decoración

mueble, que fueron perfilando, con la intensidad y ra­

pidez necesarias, lo que se pretendía -y resultaba- el

anticipo de una obra sin igual. De forma complemen­
taria, el remate de las zonas terminadas ayudaba a que
la sensación dominante fuese distinta de la del lógico
caos de la edificación, mediante la puesta en marcha de

un sistema de «finalizaciones parciales» que ganaba
tiempo y rentabilizaba los avances al hacerlos operati­
vos IÔ.

Si en una primera instancia estas puertas alemanas

resuelven unas necesidades más a menos inmediatas y
de carácter coyuntural, más tarde encuentran su ubica­

ción y sentido definitivos. Las razones que decidieron

su presencia en un primer medio religioso debieron ser

de corte estrictamente suntuario, puesto que se trata de

objetos marcadamente profanos. La fuerza y el atractivo
de sus formas hubieron de determinar su colocación en

el entorno de la Iglesia de prestado, dignificado estéti­
camente por medio de estos preciosos aditamentos. En­

contramos aquí una nueva muestra del valor objetual,
decorativo y emblemático que se conferia a estas piezas
singulares, una de las cuales estaba custodiando las

reliquias, cuya importancia para Felipe II no es preciso
resaltar. Es significativo que después se llevasen algunas

y muy curiosas, y de gran artificio y costa, que estaban

en los relicarios antes de que les hiciesen sus retablos,
hechas de muchas y varias maderas fuertes y olorosas y
de varios colores, que hacen y pintan como por forma
de taracena, muchos y varios edificios e historias y

figuras y lazos, todo de obra jónica, digna de ser vista

y contemplada» 9. Estas palabras responden perfecta­
mente a las hojas vistas en la nota anterior, que son

seguramente las mismas que hoy están, de forma no

muy apropiada, en la galería de paseo.
El contraste entre los Libros de Entregas y las des­

cripciones vistas es notable. Los casos de objetos con

dobles emplazamientos y funciones surgen de los pro­
blemas aparejados por la duración de las obras escuria­

lenses, causantes a su vez de la precariedad de las con­

diciones de vida en su interior, habitado, como sabemos,
antes de acabarse, y utilizado de modo proporcional al

progreso de su construcción. La inmensa envergadura
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a la casa del Monarca para servir a otro cometido
relevante. Tras haber estado vinculadas a la órbita de
sus devociones, se incorporan a la decoración de su

propio ámbito habitacional.
La suma de los datos disponibles resuelve ciertas

cuestiones, pero plantea otras que no se pueden respon­
der, tocantes no sólo a la restitución de estos objetos en

los emplazamientos que ocupaban a fmales del siglo
XVI, sino al mero control del número de ellos que se

podía contar en todo el edificio. De las seis puertas de
los Libros de Entregas, tres estaban en un primer mo­

mento vinculadas a la Iglesia de prestado. De ellas, dos

pasaron a una habitación del palacio privado, donde
Almela y Sigüenza las reflejan en sus textos. Son las de

orden corintio. Las otras, de orden jónico, se arrumbaron
-a decir del primero- en la Sala de Capas. No se

encuentran noticias de ellas en posteriores escritos. Des­
graciadamente, ni los en apariencia completos Libros
de Entregas lo son tanto Il, ni la fiabilidad de las des­
cripciones pasa de ser una apariencia engañosa. La suma

de las puertas citadas en las entregas no se corresponde
con la que deriva de las páginas de Almela y Sigüenza.

Las reformas y las permanencias

Las puertas corintias siguen en sus emplazamientos
durante mucho tiempo. Quedan al margen de los cam­

bios decorativos de la sala donde estaban, y así lo afir­
man tanto Cassiano dal Pozzo, que no encontró en ella
mueble alguno 12, como el Padre Santos en sus diversas
ediciones. También las cita en 1764 el Padre Jiménez 13.
Años antes, se habían emprendido diversas obras de
tabicación que no las afectaron.

En cuanto a las que se encontraban en los antiguos
aposentos filipinos, el texto de Jiménez resulta funda­
mental. Habiéndose alterado radicalmente los modos
de circulación en el Monasterio, el trayecto que el autor
hace por el palacio privado comienza desde el pasillo
del relicario de San Jerónimo, donde encuentra una

sola puerta, y no dos como señalan Sigüenza y Santos:
«Desde la Sacristía del Convento, subiendo hasta el
primer descanso de la escalera que está frente de nuestra
Señora del Patrocinio, se encuentra un tránsito, que
está a espaldas del Relicario del Altar de San Gerónimo;
y á la derecha hay una noble puerta de Marchetería,
que da entrada á la primer Sala de los Aposentos
Reales ... » 14.

La constatación de los cambios

Nada sabemos de la desaparecida. Su compañera
permanece donde estaba casi cien años más tarde, como

sabemos Eor las obras de José Quevedo
15

y Antonio
Rotondo 6, publicadas en 1848 y 1861, respectivamente,
que resaltan la subida de cuatro puertas alemanas al
claustro principal alto. Aunque el segundo permite com­

prender mejor su disposición dos a dos en el dormitorio
de novicios y en la celda prioral, ninguno informa del
momento en que se produjo el traslado, ni de la causas

concretas que lo motivaron. Habida cuenta de que una

de las puertas permanece en el mango de la parrilla, a

las dos corintias desplazadas del palacio se han añadido
inesperadamente dos más. N o es posible averiguar su

procedencia.
Ni Quevedo ni Rotondo permiten identificar mediante

su lectura las distintas piezas, ni evitan a quien los siga
una sensación de ceguera, que por lo demás es común
a todas las descripciones. Cuando el segundo etiqueta a

una de las puertas como «la más decorada», acaso se

refiera a la gran portada del escudo de armas. Pero
«acaso» no es sino, de nuevo, incertidumbre.

La salida de las grandes taraceas del que fue palacio
privado, es la de los últimos objetos del XVI que en él

permanecían, culminando así la destrucción absoluta
de su decoración primera. Sin embargo, en 1857, se

publica el catálogo de los cuadros escurialenses que
hizo Vicente Poleró, Su prólogo, tan bello y reducido
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los balcones por otros que se consideró que eran más

elegantes. Esto, salvo en el despacho de Felipe II, se

·llevó a cabo en todas las habitaciones del palacio. Estas
se decoraron en gran parte con los productos de la
nueva manufactura de tapices establecida en Madrid, y
así han subsistido hasta nuestros días ... » 18.

Aunque más adelante proporciona otros datos, lo

citado parece suficiente para hacerse cargo del estado
del lugar antes de las obras de «reconstitución», Su

manejo de las fuentes es acertado, tanto cuando las

selecciona como al interpretar su contenido, pero por
lo que toca al hilo conductor de este trabajo, Florit se

.equivoca. Sólo dio nueva disposición a una de las cinco

puertas de taracea existentes, llevando la del escudo de

armas a la reinstalada Sala de Audiencias de Felipe II.

La recuperación física de los espacios es correcta, y las

asignaciones de funciones históricas concretas -lo más

arduo de enfrentar-son irreprochables. Por eso, las

críticas que se le hacen en este campo ponen en evidencia
a aquellos que las formulan. Sobre sus criterios estéticos

y de «ambientación», baste decir que son tan desdeñables
a nuestros ojos como los del XVIII a los suyos.

De la suerte fmal del proyecto de Florit no hay noticias

fidedignas. Tanto la galería del este como la siguiente
pieza en el lienzo sur no pudieron rematarse por más

que los derribos necesatios las hubiesen dejado expeditas.
Más tarde hubo proyectos que comprometían la conti­
nuidad de los intentos de rehacer el palacio del XVI,
como el de Feduchi, que en 1941 pretendió desplazar
las taraceas a una nueva sala de exposiciones junto al

Patio de los Reyes, aunque, por fortuna, no lo consiguió,
pese a haberse llegado a autorizar el traslado 19.

Desde que en 1948 Enrique Lafuente dirige a la Ge­

rencia del Patrimonio Nacional un comunicado sobre

como contundente, es la muestra más representativa de

que una nueva actitud ante el edificio empezaba a apun- .
tarse: «Consagraba yo entretanto, fiel a mi propósito,
todos aquellos ratos de holgura que mis tareas ordinarias
me dejaban, al arreglo y colocación de los cuadros, y a

la traslación allugar que hoy ocupan de muchos objetos
curiosos á cuál más, por remontarse á los tiempos de la
fundación del Monasterio» 17.

Las puertas y las reconstrucciones de este siglo

El cambio apuntado en la forma de mirar a El Escorial

y las elementales actividades ordenadoras que Poleró
había comenzado son las bases de lo que desde una

posición (que se pretendía sistemática) de reconstrucción
del pasado, se realizó en el palacio privado durante los
años diez y veinte de este siglo, aunque se comenzara a

planear a finales del siglo anterior. El encargado de
llevar a cabo estas tareas fue José María Florit, si bien
el impulso necesario lo proporcionó personalmente Al­
fonso XIII. Las consecuencias de las tabicaciones y re­

decoraciones sucedidas desde el siglo XVIII se relacionan
así por el conservador de la Armería: « ... de los aposen­
tos que ocupó Felipe II con su familia en la parte del
edificio conocida con el nombre de "mango de la parri­
lla", sólo se respetó, relativamente, lo que constituían la

alcoba, despacho y oratorio del Rey, respeto limitado a

no utilizar estas cámaras para habitarlas, como se hizo
con el resto de ellas, en donde se levantaron tabiques, se

ocultaron bóvedas, se quitaron muchos de los zócalos
de talaverana azulejería y se pintaron de azul y de blanco
las severas puertas de nogal y pino que de la construcción
original subsistían y se cambiaron los típicos huecos de
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el palacio, cuya Sala de Audiencias pror0nía desplazar
arbitrariamente a la galería de paseo

2
, hay una neta

intens�cación de los d�bates acerca del orden en que
debe disponerse el conjunto del mango de la parrilla.
Entre los restos originales más importantes están justa­
mente las taraceas, y tres de modo especial, ya que se

cuentan entre los escasos objetos documentalmente re­

l�cionados con el ornat? del palacio en vida de Felipe II,
SIendo -contra lo habltual- situables de nuevo como

e� propio Monarca las dispuso. Además, no es posible
aislar las tareas de redecoración del trabajo global en

que se enmarcan, ni éste se puede enfrentar con garantías
sm conocer la articulación, uso y significado de las
estancias, posiblemente muy conectados a su vez a las

puertas alemanas 21.
Quizá por premura, las ideas parecen forjarse, -no ya

al margen de lo que ciertas fuentes y documentos ma-

nejados indican, sino directamente contra la información
que contienen, a veces expresada con absoluta claridad

altiempo que se olvidan algunos datos imprescindibles:
Si Florit se remitía por sistema a L'Hermitte lo hacía

�n .la conciencia de que su obra Le Passeter:zps era la
uruca capaz de salvar el escollo de la restitución funcio­
nal. Ninguno de los otros autores que habían descrito
El Escorial proporcionaba los recursos necesarios para

ente�der el doble laberinto de la disposición de las es­

tancias y el de sus modos de empleo en la dinámica del
fundador. Ni Santos, demasiado tardío y «íiel» en exceso

a Sigüenza, ni Almela, a quien no se cita en estos años
ni el propio Sigüenza están al tanto de las claves corte�
sanas, sin las que no hay entendimiento posible del
sentido del palacio privado.

Las afirmaciones de éste acerca de la simetría de las
alas norte y el sur del palacio son propias únicamente
de quien no lo hubiese visto por entero nunca, como

probablemente ocurrió. Muy poco o nada en absoluto
llegó a saber o fue capaz de recordar Sigüenza de lo
tocante a los asuntos cortesanos que se desarrollaban
en s� .zona norte, de importancia capital, que estaba al
servicro del Rey, y no al de la Reina. Muchas de las
actitudes que en estos años se manifiestan contra Florit
están causadas por el desconocimiento de la obra del
cortesano flamenco, y las consecuencias se encuentran
sustanciadas en lo peregrino de muchos asertos e inter-
venciones materiales 22.

.

La falsa idea de la simetría del mango de la parrilla
está en el trasfondo de la incorrecta interpretación del

text? de Sa�tos q�e en 1948 hace Iñiguez Almech, quien
escnbe: «TIenen importancia las dos puertas de mar­

quetería alemana situadas en los dos huecos fronteros
iguales a las de la Reina ¿? y otra citada más tarde, d�
paso entre la iglesia y las habitaciones reales. De estas

puertas, queda una en su lugar ¿? y tres en el claustro
alto en el ingreso a la biblioteca, donde no estuvieron
hasta que mucho más tarde fueron trasladadas. Por lo
menos las dos del claustro deben pasar a su lugar pri­
mero, a ... engalanar y enriquecer las ... habitaciones rea­

les» 23. No se sabe nada sobre unas puertas de la Reina,
ya que de los aposentos del lado del Evangelio nadie
hace mayor mención detallada. Mal puede creerse en

una simetría decorativa cuando no la hay ni estructural.
«., podrían colocarse estas dos del claustro en los

huecos de acceso a la Sala del Trono (mal dispuesta en

la galería del este) y la tercera en la entrada desde la
iglesia a las habitaciones reales, con lo cual queda bien
el reparto dentro del conjunto». Esta idea de devolver
una taracea al pasillo del relicario es, de las hasta aquí
vistas, la única justificable con los documentos en la
mano 24. El4 de abril de 1951, se solicita el traslado de
cuatro puertas que estaban en los lugares donde las
situaban .Quevedo y Rotondo. Esto puede suponer que
al destruirse el orden de Florit en su bien ubicada Sala
de ;\udiencias, la puerta de marquetería, que dispuso
erroneamente entre ella y la galería, se devolvió a su

ante�?r colocación, aunque no es claro, ya que Iñiguez
le cntíca lo que hizo correctamente y le apoya en su

error, como a continuación se verá.

.

En mayo de 1951, Iñiguez Almech realiza un extenso

InforI?e en que se r�p�an las fuentes básicas para el
estudio de El Esconal, incluido por fin L'Hermitte, y
donde da cuenta de su orientación hacia Sigüenza en
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detrimento de Santos. Si representa por una parte la

superación de sus propios pensamientos anteriores, por
otra contiene importantes errores, tanto de concepto
como de interpretación. Insiste en justificar la falsa ubi­
cación del mal llamado Salón del Trono, dando la es­

palda no sólo a L'Hermitte, sino a Sigüenza, y pretende
acertada la forma en que Florit había resuelto colocar
la taracea rematada por el escudo, debida únicamente a

sus dotes para la inventiva escenográfica 25. En su afán
de dotar de respaldo al montaje que pretende realizar,
niega la evidencia de la ubicación de las dos grandes
puertas corintias en la sala donde Almela, Sigüenza,
Pozzo, Santos y Jiménez las describieron desde 1594
hasta 1764, ideando una sorprendente interpretación de
las palabras del primer cronista jerónimo -y obviando
a los demás-, al que pretende arrancar a toda costa la
afirmación de que las grandes portadas corintias ocu­

paban los extremos de la galería de paseo, que así real­
zada había de ser forzosamente el genuino espacio para
el trono, como, sin mayores razones, había empezado a

decir Lafuente tiempo atrás.
Cuando todo parece a punto para el traslado, tras la

restauración de las puertas, un oficio de 18 de diciembre
de 1952 revela que « ... no está bien determinado cual es

el emplazamiento primitivo de las puertas ricas de tara­

cea ... cuatro de ellas después de varios tanteos ya han
sido colocadas ... aunque no se adaptan a los huecos en

que se han fijado, y, para que resulte completa la insta­

lación, debería efectuarse una obra de ebanistería ... para
emplazamiento de la últimamente restaurada se indica
por el arquitecto señor Arenillas la puerta de entrada
desde el pasillo a la habitación llamada de Isabel Clara

Eugenia. Pero no se adapta a las dimensiones del hueco

y sería preciso hacer obras de albañilería por ser el

capialzado de la puerta más bajo que la abertura de la
de taracea, y pretenden aumentar el derrame de aqué­
lla ... » 26.

A 22 de diciembre se produce un nuevo aplazamiento
para estudiar despacio el asunto, y entretanto enfrentar

el solado de la habitación de Felipe II. Dos años después
no se había resuelto, como consta en un expediente de

julio de 1954.

Finalmente, se renunció a situar las puertas en los

aposentos de la Reina, pero se acabó de disponer contra

todo sentido el Salón del Trono en la galería grande del
extremo Este del mango de la parrilla. En los accesos

que lo flanquean, las taraceas donde se dibujan las

arquitecturas jónicas, dotadas de nuevos marcos, sirven
como decoración pero traicionan la historia. En ellienzo
Norte de la «pequeña casa del rey», como Kubler la

denomina, en el espacio por dos veces destinado a las

audiencias del fundador, se puso la puerta que debía

hallarse tras el relicario, que sigue compartiendo forzo­

samente el vano con una de las de la galería, en una

tardía demostración de que no es tan imposible la lectura

aquí propuesta del polémico párrafo de Sigüenza sobre

las dos puertas del aposento real. Las dos grandes por­
tadas corintias se emplazaron de forma adecuada, reba­

sando así las opiniones contrarias, y responden fmal­

mente a lo que las descripciones narran.

Este sigue siendo hoy el estado de las cosas. Segura­
mente carece de sentido tratar de rehacer la doble puerta
que un día fue ellímite de los aposentos del Rey Pru­

dente, ya que, como se ha dicho, la interna es imposible
de identificar. Pero la del exterior, cuyas marcas per­
manecen aún en el suelo, debe reunirse con ellas, aban­

donando la Sala de Audiencias, donde sobra.
Sabemos cómo el paso del tiempo ha ido destruyendo

los objetos que en su origen decoraban el palacio privado
de Felipe II, perdidos, desdeñados, llevados a otros lu­

gares. Podría pensarse en la crueldad de siglos de des-:

pojo, en la imposibilidad de volver a reunir tantas cosas

destruidas o dispersas. Faltan casi todas las piezas de

ese rompecabezas antiguo. Sin embargo, como por una

ironía, sobran dos puertas taraceadas en el pequeño
palacio escurialense, donde han hallado refugio al calor

de otras similares. No se conoce su historia, ni es posible
por tanto devolverlas a su lugar originario.

Vista general
del Antiguo Comedor
de Felipe IL
Monasterio
de El Escorial.
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Por Asunción DE VICENTE

Arca de San Juan.
Punto de partida del Viaje Grande.

Felipe
II eligió para la construcción

del Real Monasterio de El Esco­
rial ellugar que hoy conocemos

como el pueblo de San Lorenzo

de El Escorial, pero en aquella
época y en este mismo emplaza­

miento no existían más que algunas casas

de pastores, situadas en la falda de los
montes cercanos. Sólo lo que hoyes la
Villa de El Escorial se constituía entonces

como pueblo propiamente dicho. Por esta

razón, cuando se planteó la construcción
del Monasterio se hubo de tener en cuenta

la construcción de una serie de obras auxi­
liares de infraestructura que dieran servicio
no sólo a la obra en sí, sino también a los

que posteriormente serían los habitantes
de la misma.

Quizá, de entre todos los problemas que
planteaba la construcción de tan impor­
tante edificio, el que más urgía resolver
fuera el del.suministro de agua potable.

Aunque el Monasterio se erigió en una

zona bastante montañosa y en la que exis­

ten infinidad de manantiales y arroyos, nin­

guno de ellos tenía el suficiente caudal
como para constituirse en la única fuente

de alimentación del edificio. Por otra parte,
el Monasterio se encuentra situado en la
vertiente sur de la Sierra de Guadarrama,
por lo que los arroyos del monte se secan

al fInal de la primavera. Estas dos podero­
sas razones fueron, sin duda, la causa por
la que hubo de idearse un sistema de abas­
tecimiento de agua, cuyo principal objetivo
fue captar el mayor número de fuentes de

alimentación posibles para lograr un caudal
de agua suficiente.

Sólo los arroyos que existían en la ver­

tiente norte de la sierra, y por consiguiente
pertenecientes a otra cuenca hidrográfica
distinta, tenían dicho caudal, pues aprove­
chaban las nieves del invierno, asegurando
además así el suministro de agua en época
de estiaje.

Las a bras de. abastecimiento de agua
al Monasterio, a lo que comúnmente se

conoce con el nombre de EL VIAJE
GRANDE, se llevaron a cabo en el último
tercio del siglo XVI, y a la par que las de

edificación, según consta en unos docu­
mentos de 1645 que los describen, y que
más tarde cita el Padre Sigüenza en su

'libro sobre la Fundación del Monasterio.

:
Na se ha encontrado ninguna referencia

.sobre la autoría de dichas obras, pero, dado

que se efectuaron de forma simultánea a

las del Monasterio, podemos especular so­

bre la idea de que fueron realizadas sobre

un diseño de Juan de Herrera, dado que
no serían éstas las primeras que el artista

realizara en lo que podríamos llamar su

«faceta como ingeniero».
El antiguo sistema de abastecimiento de

agua, hoy en funcionamiento, se ajusta, en

sus características más generales, a la con­

cepción hidráulica romana, que consistía
básicamente en un canal siempre cubierto,
sifones en casos excepcionales, registros,
arquetas de escalonamiento y depósitos ter­

minales. Si exceptuamos los sifones, todos
estos elementos los encontramos en el pro­

yecto original del abastecimiento que nos

ocupa.
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Para estudiar este aspecto nos hemos
servido de los textos originales del Libro
de la Fontanería del Monasterio del Esco­
rial, escrito en 1645, y transcrito y anotado
por Gregorio de Andrés, así como de los
trabajos de campo realizados.

La red tiene su origen en los altos de
San Juan de Malagón, donde existe un

arca llamada ARCA DE SAN JUAN, aun­

que el mayor caudal se toma del Arroyo
del Cascajal o Romeral, en el arca del
mismo nombre, situada al pie de la actual
presa del RomeraL

El ramal proveniente del Arca de San
Juan entra en el Arca del Cascajal o Ro­
meral después de recorrer la ladera de la

sierra, captando en su curso otros arroyos.
En el Libro de la Fontanería puede leerse

lo siguiente:
«AGUA DEL ARROYO DEL CAS­

CAJAL.
Primeramente se toma el agua del arroyo

del Cascajal, y entra en su primera arca

por una ventanilla que está junto al suelo
del arroyo; la cual ha de estar siempre ta­

pada con unos cantos puestos en seco, para
que el agua entre colada entre ellos, y no

entre con el agua alguna cosa gruesa.
AGUA DE LOS MANANTIALES Y

SU ARCA.
Asimismo entra en esta dicha arca otro

pedazo de agua que se tomó en unos ma­

naderos cerca de lo alto de la sierra, adonde
se hizo un arca pequeña, donde se recoge
esta agua y entra en los caños de barro

desde allí; esta arca es menester visitarla
muchas veces, porque los caminantes que
pasan cerca de allí y pastores suelen quitar
parte de ella, que no entre en el arca y así
va perdida».

Podemos identificar esta pequeña arca

de lo alto de la sierra con la que actual­
mente se conoce como el ARCA DE SAN
JUAN.

Esta arca es una caseta de sillería de
3 X 3 metros de base por unos dos metros
de altura en su parte más alta. La cubierta,
que se encuentra a ras de suelo en su zona

más baja, es también de sillería, y adopta
la forma de pirámide de un metro de altura.
Data de finales del siglo XVI y su proyec­
tista pudo ser Juan de Herrera. Hoy en

día es propiedad del Patrimonio Nacional,
y está enclavada en el término municipal
de Santa María de la Alameda, exacta­
mente en la vaguada del Arroyo del Tovar
o Pradera de San Juan, junto a la actual
carretera que ha creado Icona desde El
Escorial hasta Peguerinos, siguiendo la
cuerda de la sierra hasta el Puerto de los
Leones de Castilla.

El agua que sale de esta arqueta es reco­

gida por la que el Libro de la Fontanería
denomina como «otra arca de los manan­

tiales» y que, casi sin ningún temor, puede
ser identificada con la que actualmente
existe a la mitad del curso del Arroyo del
Infante, y que recibe el nombre de ARCA
DEL HELECHAR.

El texto original nos dice: «... Hízose un

arca más abajo, como a la mitad de la
sierra, a donde entre el agua, cuatro pies
poco más -o menos más alta que el suelo, y
cae dentro del arca en una caja que está
llena de piedra menuda, y desde allí entra
en otra caja por la parte de abajo, que
asimismo está llena de piedra menuda y se

hinche de agua hasta lo alto de ella, adonde
entra en los caños de barro para bajar la
sierra... Estas cajas, que dije están llenas
de piedra menuda y baja en la una y sube
en la otra, se hicieron para que el agua
fuese colada por entre aquella piedra me­

nuda y no llevase suciedad en los caños... ».

El Arca del Helechar recoge, como ya
hemos dicho, por una parte, el agua que le

llega de la de San Juan; y por otra, capta
las aguas del Arroyo del Infante o Arroyo
de la Presilla, que tiene su nacimiento en

lo alto del Puerto de Malagón. Su nombre
se debe a que abastece de agua el jardín y
la Casita del Infante.

Esta arca es, como la de San Juan, una

caseta de sillería, de planta rectangular de .

9 X 6 metros de altura, y por ellado que
da al arroyo de 4,5 metros, quedando la
cubierta a ras de suelo en su parte más

baja. Esta es, a dos aguas, de sillería, y
forma un triángulo de 2,5 metros. '



Su construcción data igualmente del siglo
XVI, y puede ser atribuida asimismo a

Juan de Herrera. Está emplazada en el
término municipal de San Lorenzo de El
Escorial y es propiedad del Patrimonio N a­

cionaI. Se localiza en un gran claro del
bosque de pinos de la ladera sur de la
cuerda que va desde el Risco Alto al Pico
de Abantos, justo en el cauce del Arroyo
del Infante. Recibe su nombre de los hele­
chos que en esta zona crecen con gran
profusión.

El agua que sale del Arca del Helechar
es recogida por un canal que nace allí y
salva la vaguada del Arroyo del Romeral,
mediante un arco de medio punto, por el
ARCA DEL ROMERAL O CASCAJAL,
que a su vez recoge las aguas del arroyo
del mismo nombre. Dicho arroyo recibe
nombres diferentes según las distintas des­

cripciones: Arroyo del Cascajal o de la
Barranca en el siglo XVIII, Arroyo del
Platel en el XIX, y Arroyo del Romeral en

la actualidad.
Este arroyo nace en lo alto del ValIe del

Cernuval. Comprende tres ramales: el del

Portacho, el del Cernuval, y el que des­
ciende del Puerto de Malagón. Además de
las aguas de este arroyo y del Arca del
Helechar, el Arca del Romeral o Cascajal
recoge el agua de la Fuente de la Teja.

Pero veamos lo que dicen los textos ori­
ginales sobre esta arqueta: « ... Llegada que
fue a la dicha arca del Cascajal se hizo un

arco por encima del arroyo, y entra por la
pared siete u ocho pies en alto y cae en el
arca. Este agua se tiene par mejor que la
del arroyo y sustenta el mes de agosto y
septiembre ella sola, porque el arroyo trae

poca agua o ninguna en aquel tiempo hasta

que llueve. Este agua es menester visitarla
muchas veces porque no se pierda, que
como he dicho, falta la del arroyo en los
dichos meses. .

COMO SE LIMPIA EL ARCA DEL
CARCAJAL.

Ya tenemos el agua dentro en el arca, es

necesario limpiarla al menos una vez en el

año, en el mes de abril; y para esto se ha
de abrir el sumidero que está en el suelo a

la parte de abajo y barrer el suelo y paredes,
dos o tres veces, para que no quede cieno,
y después tapar el sumidero para que se

recoja y se lleve hasta entrar en los caños.
Dentro de esta arca hay otra arca a mano

derecha, como entramos por la puerta, y
es de largo doce o quince pies, poco más o

menos, y está llena de piedra menuda, por­
que pasando por allí el agua vaya más

limpia por los caños.
Metida el agua en los caños desde la

misma arca viene orilla del camino, de ar­

quilla en arquilla, que hay de una a otra

cien pies, poco más o menos».
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Arca del Helechar: Planta y alzado.

Es una gran caseta de planta hexagonal
muy irregular (más bien parece un rectán­

gulo al que le falta una esquina). Su di­
mensión mayor es aproximadamente de
28 metros. La altura es también variable,
estando en un punto la cubierta a ras de'

suelo, y, en otros, con alturas de tres me­

tros.

La cubierta es a cuatro aguas, pero con

dos inclinaciones distintas y una defmición
relativamente compleja. Arqueta y cubierta
están realizadas en sillería de granito.

Su construcción data de finales del XVI

y puede también ser atribuida a Juan de
Herrera. Es, como las anteriores, propiedad
del Patrimonio Nacional y está emplazada
en el término municipal de San Lorenzo
de El Escorial. Aparece ubicada en el

Arroyo del Cascajal, hoy llamado del Ro­

meral, en una zona que en la época de su

construcción era bosque de pinos, pero que
hoy, debido a la construcción de la presa
del mismo nombre, del Hotel Felipe II y
otras edificaciones, queda totalmente den­
tro de los límites del pueblo.

Por la parte de la arqueta que mira hacia

éste, sale la conducción que lleva el agua
hasta el ARCA DEL CAÑO GORDO O
DE LOS REPARTIMIENTOS. Esta arca

estaba ubicada en medio del pueblo, frente
al Monasterio, en la actual Plaza de Bena­
vente. Fue derribada en 1911 con objeto
de mejorar la urbanización de la plaza
donde se encontraba.

Arca del Helechar.



El Libro de la Fontanería nos dice de
ella:

«ARQUILLA DEL AGUA QUE VA
A LA COMPAÑA.

En el arquilla que está antes de llegar a

las casas a talleres, hay un repartimiento
que va a la Compaña ... Desde esta dicha
arqueta camina el agua por sus trechos,
como está dicho, hasta meterse en el arca

de los repartimientos, que está cerca de las
casas de los oficios; en la cual arca hay
ocho repartimientos para diversas partes,
como diremos, y también sale una cierta
parte del agua a un estanque, que está junto
a ella, donde cogen agua los vecinos. y
dentro de la dicha arca de los repartimien­
tos está escrito en la pared a donde sirve
cada uno de ellos; y estos repartimientos
tienen unos agujeros en el derecho de los
caños por los cuales se reparte el agua,
como le parece al fontanero, tapando unos

y destapando otros, con unos tarugos de
palo que tienen hechos al propósito, y con

este repartimiento se provee a lo más ne­

cesano.

Todos estos repartimientos que son ocho
van encañonados por la calle abajo, que
está entre las dos casas de los oficios, hasta
la mitad de la plaza que está delante de la
casa del Rey que mira al norte, y allí tienen
todos sus desaguaderos, cada uno de por
sí, para limpiarlos cuando fuere necesario,
volviendo las llaves para que salga el agua
que está allí represada; porque como esta

. plaza está honda más que el monasterio,
casa real y colegio hace represa y asiento
el agua; será necesario cuando vieren que
conviene abrir las llaves para que se de­
sagüe y lleve con la corriente del agua el
cieno que allí estuviere detenido; y el agua
que saliere de esta manera va por su con­

ducto a la torre de las Damas.
Desde estos desagüaderos hasta la pared

principal de la casa hay sesenta pies, poco
más a menos; encima de estos desagüade­
ros, a la haz de la tierra, está asentada una

piedra de mármol (hoy en día de granito)
para que fácilmente se puedan hallar; de
aquí tomamos cuatro caños para el servicio
del monasterio hasta la pared principal de
la casa real».

En este texto, aunque se hace una des­
cripción detallada del funcionamiento del
arca, poco se dice sobre la forma y tamaño
de la misma. Por las descripciones del Pa­
dre Sigüenza, podemos deducir que sus

dimensiones eran un poco más pequeñas
que las. del Romeral.

En cuanto al nombre, el original era el
de Arca de los Repartimientos, de acuerdo
con la función que cumplía, pero más tarde
fue llamada del Caño Gordo, debido a

una fuente pública que estaba junto a la
arqueta y que recibía este mismo apelativo.

Arca del Romeral. Vista general, con la presa
del mismo nombre al fondo.

Area del Romeral a Cascajal.
Detalle de la cubierta semienterrada.

Las conducciones de toda esta red de
abastecimiento de agua están formadas por
canales de piedra enterrados. Para su cons­

trucción primeramente se abría una zanja,
cuyo fondo se cubría de piedras, formando
así la solera del canal; los cajeros a paredes
se hacían de sillería, y se cubría el canal
mediante una bóveda de granito en algunos
sitios, a mediante sillares triangulares, tam­
bién de granito, en otros, evitando así en

lo posible que cayeran impurezas al agua.
Todo esto se cubría a su vez con tierra
y piedras hasta quedar nivelado, situán­
dose en el interior la conducción de barro
que constituía el canal definitivo. Esta con­

ducción era abierta y de forma ovoidal,
con unas dimensiones aproximadas de
0,30 X 0,30 metros. Los distintos tramos

se unían mediante un mortero de cal hi­
dráulica. Estas juntas constituían sin duda
los puntos débiles de la conducción.

Todo este sistema, conocido con el nom­
bre de VIAJE GRANDE, según consta en

un expediente de la Intendencia General
de la Casa Real y Patrimonio sobre «Viajes
de aguas potables», fechado en noviembre
de 1908, tenía sus ventajas e inconvenientes.
Entre las primeras destaca el que permitía
trasvasar aguas de la ladera norte de los
montes circundantes, donde los arroyos no

se secan en época de calor, a través del
Puerto de Malagón, hasta la ladera sur,
donde se ubica el Monasterio, captando
además todos los arroyos que nacen en

esta ladera sur en su camino hacia el edi­
ficio.
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ARCA DE CASCAJAL

Por otro lado, este sistema permitía que
el agua llegara con un buen grado de pu­
reza desde los manantiales de origen, pu­
diéndose incluso utilizar con fines medici­
nales.

Entre los principales inconvenientes seña­
laremos el que es un sistema de captación
y conducción, pero no de almacenamiento,
el cual se tenía que realizar en los aljibes y
estanques que, con este propósito, se cons­

truyeron en el interior del propio Monas­
terio.

Desde el punto de vista técnico, quizá el
defecto más importante de este sistema
fuera el de las grandísimas pérdidas por
infiltraciones que se producían en los ca­

nales, al no poderse asegurar la impermea­
bilidad del conjunto de sillería y conducción
de barro del canal, aunque hay que destacar

que esto no constituyó ningún problema
en la época de construcción del Viaje
Grande, ya que existía un consumo muy
pequeño de agua, para el cual incluso so-

Arca del Cascajal a Romeral: Planta y alzado.

braba con el caudal conseguido.

REMODELACIONES

En términos generales, el sistema original
de tomas, arquetas y conducciones se sigue
manteniendo prácticamente intacto hoy en

día, además de en plena explotación. N o

obstante, este sistema ha sufrido una serie
de remodelaciones que hemos podido do­
cumentar gracias a los datos encontrados
en el Archivo del Patrimonio.

Hasta comienzos de siglo no se produjo
ninguna obra de importancia, ya que hasta
entonces sólo se hicieron reparaciones y
demás obras de mantenimiento, las cuales
fueron de tan poca entidad, que, como es

lógico, no fueron recogidas en documentos.
Lo que sí sabemos es que dicho mante­

nimiento era descuidado y poco frecuente,
lo que puede explicar en cierta manera la
distancia existente con algunas zonas del
sistema. Por otra parte, como ya dijimos
anteriormente, la escasa demanda de agua
de aquellos años haría que, aunque el sis­
tema no funcionara al máximo rendimiento
y se produjeran importantes pérdidas, las
necesidades de agua quedaran cubiertas.

Existía además otro factor, y era la di­
ficultad de encontrar ellugar exacto dónde
se producía la pérdida por filtración o por
rotura, ya que no podemos olvidar que
prácticamente la totalidad de las conduc­
ciones iban bajo tierra.

A comienzos de siglo, cuando al aumen­

tar la población se incrementó la demanda
de agua, se observó la necesidad de reparar
dicho sistema.

Los primeros datos aparecen en un ex­

pediente de la Intendencia General de la

y que las aguas se contaminan por estar

muy próximas a las alcantarillas y pozos

negros de la población. Con la nueva cañe­

ría, el aumento de caudal será notable, al

evitarse las filtraciones, las pérdidas por
roturas y las sustracciones; además, tam­

bién se logrará que el agua llegue con pre­
sión al aprovechar el desnivel de 60 metros

que antes, con el sistema de barro, quedaba
inutilizable.

Dentro del proyecto se sugiere también
elevar un metro el nivel del Arca de San

Juan, para poder almacenar con ello 400
metros cúbicos de agua, que aseguren el
abastecimiento diario de toda clase de ser­

vicios, tanto domésticos e higiénicos como

de incendios, el cual, con la nueva presión
y el caudal conseguido, podrá elevar el

Detalle del canal de entrada de agua
del Arca del Romeral.

Casa Real y Patrimonio, fechado el 21 de
noviembre de 1908, en el que se expone el
lamentable estado en que se encuentra la

cañería que, desde la Arqueta de San Juan,
conduce las aguas potables al Real Sitio
de San Lorenzo. Se sugiere la sustitución
de la cañería para conseguir dos objetivos
de máxima urgencia: por un lado, un

aumento en el caudal; y por otro, mayores
condiciones higiénicas.

El 26 de diciembre del mismo año, don
Andrés Ripollés, Ingeniero Director de
Obras del Real Patrimonio, remite un pro­
yecto para sustituir por tubería de hierro
la actual cañería de barro del Viaje Grande,
en el trozo comprendido entre el Arca del
Romeral y la del Caño Gordo. Afirma que
las antiguas conducciones son inservibles
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por minuto. Sin embargo, en el trabajo de

campo realizado, esta arqueta no ha sido
localizada, aunque tampoco es de extrañar,
ya que la zona de búsqueda es amplia, no

existen caminos forestales de acceso, y el

bosque de pinos y helechos es tupido. Por
otra parte, la arqueta no puede tener unas

dimensiones elevadas, pues por su capa­
cidad sería similar al Arca de San Juan,
y, como es normal en todas ellas, una

proporción alta de las paredes estará bajo
tierra.

La existencia de esta arqueta puede estar

justificada por dos razones: la primera, la
de captar manantiales y así poder aumentar
el caudal; y la segunda, la de servir de
cámara de carga del agua proveniente del
Arca de San Juan, situada en la otra ver­

tiente del monte.
Fechado el16 de mayo de 1911, aparece

otro documento por el que el Ayunta­
miento propone a la Administración Pa­
trimonial del Real Sitio de San Lorenzo el
derribo del Arca del Caño Gordo, con ob­

jeto de realizar unos jardines dentro de
una mejora urbanística. El 22 del mismo
mes, el Alcalde da las gracias por la auto­

rización, y así las obras de urbanización
de la Plaza del Coliseo -hoy Plaza de
Benavente- se terminaron unos meses más

tarde, colocándose además otra fuente, ya
que no podía suprimirse el servicio de la
fuente pública del «Caño Gordo».

En 1912 se sustituyeron las conducciones
existentes para la distribución de aguas de
las diversas fuentes de la población. La
nueva tubería que se colocó era de hierro
esmaltado.

En un informe fechado ell de marzo de
1922 encontramos una petición del Ayun­
tamiento de San Lorenzo a la Administra­
ción del Patrimonio para atravesar el Ro­
meral con una conducción de aguas. El

ingeniero don Miguel del Campo, director
de obras, comunica en una carta remitida
al Administrador que no le parece proce­
dente la autorización, ya que supone gravar
con una servidumbre la Real Posesión men­

cionada, y expone la siguiente solución,
que fue realizada al cabo de varios meses:

el Ayuntamiento captaría por su cuenta
los manantiales del Caracol, del Helechar
y de Los Llanillos y los conduciría por el

:_-__
Irrii<--�_t- monte hasta la Arqueta del Helechar. La

entrada del agua municipal en la arqueta
se aforaría cada quince días.

Desde la arqueta y por las tuberías del
Patrimonio marcharían reunidas las aguas.
Desde las inmediaciones de la nueva presa
se detendrían las aguas en la cantidad que
hubiese arrojado el aforo referido. Una vez

conocida la cantidad de las aguas munici­
pales, éstas irian por tuberías que facilitaría
el Real Patrimonio, pero que colocaría el

___ ------', 1__ .__
-

agua por encima de las cubiertas del Mo­
nasterio.

La firma definitiva del proyecto está fe­
chada el 7 de enero de 1909. El 30 de abril
de este mismo año quedan terminadas las
obras; además se ha podido aumentar en

60 cm. la altura del Arca de San Juan.
Entre los ya mencionados documentos apa­
rece, en una carta, un plano en el que don
Andrés Ripollés informa al Administrador
del Patrimonio sobre el interés de adquirir
en el Alto de Malagón los terrenos de Santa
María de la Alameda, con objeto de reali­
zar unas acometidas para la captación de
manantiales que pasaran a englobar el cau­

dal proveniente del Arca de San Juan. No
hemos encontrado constancia sobre esta

adquisición y obra, pero lo más lógico es

que se efectuara, ya que el coste no sería
muy elevado.

En el informe anteriormente citado se

hace mención a una quinta arqueta, deno­
minada DE LA MERINERA, que servía
de puente entre el Arca de San Juan y la
del Helechar. El nombre puede venirle de
que estuviese enclavada en «la Merinero»,
zona situada en la vertiente meridional,
cercana al Puerto de Malagón. Además,
parece lógico, ya que esta zona está atra-
vesada por la conducción que une el Arca -t---t.��=-.-4

__

.

___

de San Juan con la del Helechar.
Esta arqueta intermedia no es mencio­

nada en el Libro de la Fontanería de 1645,
por lo que puede ser que no perteneciera
al sistema original y fuera construida pos­
teriormente. Por los datos de aforo debía
de captar manantiales de la zona de la
Merinería; su cuantía era relativamente im­
portante: de 10 a 14 reales fontaneros o

unidad de caudal, equivalente a 2,254litros

CROO \ S
RCCESO

t2i)J,Q,,, Di
s. � J' W

Croquis de situación
y acceso del Viaje Grande.

Secciones transversales
de las conducciones entre arcas:

croquis aproximado.
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Municipio, bordeando el barranco, por en­

cima de la presa vieja y el borde del camino
de coches. Esta instalación podía ser ligera.
Posteriormente, en zanja, marcharían las

aguas hasta las proximidades del convento

de Carmelitas Descalzas. Desde este punto,
el Ayuntamiento las conduciría a su depó­
sito para dar la distribución y aplicación
que le conviniera.

Este sistema de abastecimiento de agua,
que, aunque ya se ha dicho, sigue en pleno
uso, perdió en parte su importancia a partir
de la construcción de diversas presas en el
Real Sitio: Presa Nueva del Romeral, Presa
Nueva del Batán y Presa del Tovar.

Actualmente, las aguas provenientes del
Arca del Helechar, van a nutrir la Presa
del Romeral, construida en 1927, quedando
convertida la Arqueta del mismo nombre,
en sistema de control y reparto, aprove­
chando su estructura, y realizándose tam­

bién allí la depuración de las aguas.

POSTERIORES OBRAS
DE MEJORA

Presa antigua del

Romeral.

Presa del Infante,
hoy fuera de servicio.

hacer el recrecido de las hiladas. Esta obra
fue llevada a cabo unos años más tarde.

No hemos podido constatar la fecha en

que la Presa del Infante quedó fuera de

servicio, pero posiblemente fuera alrededor
de los años cincuenta, cuando se constru­

yeron nuevos abastecimientos.
Cuando hablamos del Viaje Grande, ya

especificamos que en todo el sistema no

existía ningún elemento que tuviera la fun­
ción de almacenamiento a gran escala.
Como también se ha visto, durante el estiaje
el problema se solucionaba mediante la

captación de manantiales de la vertiente
norte. Pero, con el aumento de población,
el caudal se hizo insuficiente, y se pensó en

la construcción de una presa que almace­
nara el agua sobrante de la primavera para
ser usada durante el verano. De esta forma

Al elegirse El Escorial como lugar de
residencia de la Familia Real, durante el
reinado de Carlos III, se emprendieron una

serie de obras en el Real Sitio, principal­
mente por iniciativa del Monarca y de su

hijo, el futuro Carlos IV.
Entre todas ellas, la que a nosotros nos

interesa más para este estudio es la Casita
del Infante o Casita de Arriba, obra del

arquitecto de Corte Juan de Villanueva.
Este edificio se levantó alejado del Mo­

nasterio y a una cota superior, por lo que
quedaba fuera del alcance del Viaje Grande,
que ya por entonces resultaba insuficiente.
Por esta razón, al acometerse las obras de
construcción de dicho edificio, se tuvo que
realizar conjuntamente una obra hidráulica

para consumo dela casa y riego de los

jardines. La solución escogida fue una presa
situada en la misma vaguada, donde se

hallaba la casa, y que recibió su mismo
nombre. Al ser 1772 la fecha de construc­

ción de la Casita, podemos afirmar, sin
aventurarnos demasiado, que coincide

-aproximadamente- con la de la presa.
Asimismo, parece lógico pensar que su pro­
yectista y constructor fuera Juan de Villa­

nueva, ya que no encontramos ningún dato
en contra, y, por otra parte, en aquella
época seguía sin existir una clara separación
entre las profesiones de arquitecto e inge­
niero.

La presa aprovecha el agua del Arroyo
del Infante, pero sólo la que aflora en parte
de su curso, porque, como ya dijimos, este

arroyo está captado en su parte más alta
por el sistema original del Monasterio. En

la actualidad, esta presa está fuera de ser­

vicio y no parece rentable su posible utili­

zación.
El primer documento encontrado en el

que se hace referencia a esta construcción
nos describe una compostura que se realizó
en la misma en el año 1878. El motivo fue

un aumento en la necesidad de agua por
unas plantaciones efectuadas en el Jardín

del Infante, en el invierno de 1877.
El Arquitecto Mayor, don José Segundo

de Lama, reconoce la necesidad de la obra

propuesta, pero, por lo avanzado de la

estación, el arranque de la piedra para el

aumento de hiladas no será posible, por lo

que propone en su lugar que se proceda a

la limpieza y extracción de las tierras de la

presa y al reajuntado de sus muros, y des­

pués al acopio de la piedra para, en su día,
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Presa nueva del Romeral.

Presa del Batán.

Antigua presa del Tovar,
visible por no encontrarse
la nueva a su máximo nivel.

nace la que se conoce como PRESA AN­
TIGUA DEL ROMERAL, situada en el
barranco del mismo nombre y unos metros
más arriba que la ya citada Arca del Ro­
meral.

No hemos podido fechar con exactitud
dicha presa, pues no existen noticias de
ella en los archivos del Patrimonio Nacio­
nal, a quien pertenece, hasta 1871, año en

el que se efectuaron unas importantes re­

paraciones en su paramento de aguas
arriba. Por tanto, lo más fácil de suponer
es que la presa se construyera en el primer,
o quizás, en el segundo tercio del si­
glo XIX.

Tampoco se tienen noticias de su di-

señador y constructor: el único dato del
que disponemos es el nombre del ingeniero­
director de las reparaciones antes citadas;
éste fue don Miguel de Cervantes, y quizá
pudiera ser él mismo quien se encargara
de su construcción.

Se sabe que durante el invierno la presa
estaba abierta, sin embalsar agua, y se ce­

rraba en primavera, mediante una com­

puerta de tablones de madera, para recoger
los sobrantes del agua que bajaba por el
barranco, reservándola así para el verano.

Actualmente, esta presa, a la que se le
ha instalado una compuerta deslizante, se

utiliza como represa de la PRESA
NUEVA DEL ROMERAL (1927), lo que
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permite mantener agua embalsada mientras
se realizan reparaciones en la presa nueva,
quedando inundada por esta última cuando
se halla a su máximo nivel.

En un documento fechado el 3 de junio
de 1875, con el título «Cierre del Romeral
y del Batán», y que se conserva en el Ar­
chivo del Patrimonio, encontramos la única
referencia a la ANTIGUA PRESA DEL
BATAN, que nació de un convenio con­

junto entre el Patrimonio y Renfe para
abastecer de agua la estación de El Escorial.
Esta presa serviría también de abasteci­
miento a la Casita de Arriba. Fue destruida
parcialmente a consecuencia de un terre­
moto que se produjo en los años cuarenta.
Posteriormente se reconstruyó y recreció,

.

ampliándose su capacidad de embalse.
DUrante el siglo XIX se incrementa el

sistema de almacenaje de agua con la cons­

trucción de cuatro presas, tres de ellas en

plena explotación, y una cuarta fuera de
uso.

La PRESA NUEVA DEL ROMERAL
y la PRESA NUEVA DEL BATAN fue­
ron realizadas por el Patrimonio Nacional,
mientras que la PRESA ANTIGUA y la
NUEVA DEL TOVAR son explotadas
por el Ayuntamiento de El Escorial. Las
dos primeras se realizaron antes de los años
treinta, según consta en el Archivo del Pa­
trimonio.

La Presa Nueva del Romeral está situada
junto al Arca del Romeral o Cascajal, en

la parte más alta del pueblo. La Nueva del
Batán la encontramos en la falda del Pico
del Fraile, unos kilómetros al sur del pue­
blo, en el bosque de robles y castaños co­

nocido como «La Herrería».
La Antigua y la Nueva Presa del Tovar

están situadas en el alto de Malagón, en el
Arroyo del Tovar, unos cuantos metros
más abajo que el Arca de San Juan.
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U
na de las particula­
ridades más signifi­
cativas de la minia­
tura catalana del

período Internacio­

nal es la riqueza y
calidad artística de los manus­

critos iluminados. Riqueza y ca­

lidad que les permiten imponer
su criterio sobre buena parte
de las manifestaciones plásticas
de los inicios del siglo XV, y

parangonarse con la produc­
ción artística de otros centros

cortesanos europeos. Contra

este ambiente optimista, se al­

zan las dificultades financieras

de la Corona -especialmente

..

Folio 2 del Manuscrito a.llll.

-�-----�--- Real Biblioteca de El Escorial

LA MINIATURA CATALANA
EN LOS INICIOS DEL SIGLO XV:

ANALISIS DE UN CODICE ESCURIALENSE
Por Josefma PLANAS BADENAS

durante los reinados de Juan I

y Martín el Humano- puestas
de manifiesto en el pago a los

miniaturistas, quienes ocasional­

mente se valen de todo tipo de

estratagemas para escapar al
control real y buscar comitentes
más solventes.

El manuscrito que nos ocu­

pa, una recopilación de Oficios

de Devoción privada (a. III. I)
de la Real Biblioteca del Mo­
nasterio de El Escorial, ha su-

frido, como otros manuscritos
de este período; un proceso de

catalogación errónea, incluyén­
dose dentro de la producción
miniaturística italiana, a raíz de

la interpretación de una inscrip­
ción situada en el margen infe­

rior del folio l, que lo asocia a

don Antonio de Comitibus,
obispo de Brugnato 1. Los di­
ferentes historiadores que han

analizado el códice en cuestión

lo han vinculado directa o in­
directamente a Italia 2. Noso­

tros, desde estas líneas, preten­
demos demostrar su origen
catalán y, por consiguiente, su

independencia de la península
itálica.

La elaboración de este ma­

nuscrito debió ser compleja y

accidentada, como demuestra

la intervención de diferentes
amanuenses y el hecho de que
en torno a su parte media apa­
rezca inacabado; se acusa la

falta de ilustraciones, iniciales

y decoración marginal, altera­

ciones que se hacen más insis­

tentes hacia el final de la obra.

Actualmente consta de doscien­

tos setenta y dos folios, más

dos de guardas al principio. Se

trata de un códice ricamente

ilustrado con ochenta y cuatro

miniaturas, innumerables inicia-
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Folio 65v.
Jesús ante Anás.
Manuscrito a.IlU.

les miniadas y orlas marginales,
que lo convierten en uno de los
manuscritos más ricos del pe­
ríodo Internacional, después del
Breviario del rey Martín (París,
BibL Nat., ms. Rothschild 2529)
y el Pontifical de Gerona (Ge­
rona, Arch. cap n." 10). El ele­
vado número de ilustraciones
no desdice en absoluto con su

calidad, ya que en su decora­
ción intervienen al menos dos
artistas importantes pertenecien­
tes al «estilo 1400».

En su ilustración observamos
la participación de tres minia­
turistas diferenciados: el pri­
mero, heredero de la tradición
de los hermanos Serra; el se­

gundo, inmerso en las nuevas

formas de expresión del len­
guaje Internacional; y el tercero,
que hemos tratado de identifi­
car con el miniaturista y pintor
barcelonés Rafael Destorrents.
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El estilo del primer miniatu­
rista aflora entre los folios 1 y
11, pertenecientes al tiempo de
Adviento y al ciclo de la infan­
cia de Jesús, culminando con

el Bautismo en el Jordán (fol.
11). El texto, carente de calen­
dario, coinienza con la primera
dominica de Adviento, ilus­
trado con una imagen de Cristo

. en Majestad rodeado por el te­
tramorfos. Bajo esta figura de
la divinidad, y aludiendo al ca­

rácter penitencial de Adviento,
se representa a un hombre en

oración en el campo de la inicial
«D». Una orla decorativa reco­

rre los cuatro márgenes del folio
y el espacio intercolumnar; está
compuesta por franjas rectilí­
neas, acompañadas de hojas de
acanto que recuerdan a otros

manuscritos realizados en el úl­
timo tercio del siglo XIV 3.

El enigma del miniaturista

Dentro del reducido reper­
torio de este miniaturista des­
tacan las representaciones de la
Natividad y la Epifanía (fols. 5

y 6v, respectivamente), cuyas
composiciones presentan ana­

logías con escenas homónimas
del retablo de la catedral de
Manresa, o bra de Pere Serra.
El autor de estas miniaturas re­

sulta una personalidad comple­
tamente enigmática. Con todo,
debemos hacer constar que al­

gunos de sus rasgos formales
conectan con el iluminador que
decoró el primer folio del «Terç
del Crestià» escrito por Fran­
cesc Eiximenis (Madrid, Bibl.
Nac., ms. 1792, foL 1) \ donde
una gran miniatura alude al
mal gobierno de la ciudad de
Barcelona, mediante una figura
masculina asociada al «con­

seller» Ramón Cavall, con un

sentido alegórico que va más
allá de una primera lectura. N o

Folio 79.
Descenso al infierno.

-Manuscrito a.IlU.

estamos en condiciones de lan­
zar hipótesis aventuradas, pero
nos preguntamos si estas ilus­
traciones, realizadas con un len­

guaje artístico anterior al que
primaba en aquellos momentos
en Cataluña, surgieron de la
mano de un miniaturista diestro
en su oficio, quizás de edad
avanzada, incapacitado para re­

novar su estilo, y, por tanto,
fiel a los esquemas que habían
imperado durante su vida ar­

tística. Adentrándonos todavía
más en el terreno de la hipótesis
¿podemos arriesgamos a pensar
que pudo ser obra de Amau de
la Pena, artista al que una pro­
lija documentación menciona
como autor de un buen número
de obras, durante ellargo pe­
ríodo comprendido entre 1356
y 1410, de las que no se ha con­

servado o identificado ninguna
de ellas? 5. Evidentemente es

una incógnita que queda por
resolver hasta que no aparezcan
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Folio 68v.
Entierro de Cristo.
Real Biblioteca
de El Escorial.

nuevas aportaciones documen­
tales.

Al segundo miniaturista le
atribuimos la mayor parte de
las representaciones del manus­

crito escurialense (fols. 12v a

80). En él advertimos un fenó­
meno que ya habíamos puesto
de manifiesto en otros artistas
coetáneos: la superposición de
elementos estilísticos, y alguno
que otro compositivo, proce­
dentes de los núcleos cortesa­

nos del Norte de Francia, frente
a una forma de hacer autóc­
tona, especialmente significativa
desde el punto de vista icono­

gráfico. Esta particularidad re­

vela un conocimiento directo
de las obras francesas, fruto de
las intensas relaciones existentes
entre Cataluña y el país vecino,
planteando una doble posibili­
dad: el desplazamiento del mi­
niaturista catalán hacia la so-

fisticada corte del duque de

Berry, al igual que lo hacían
otro tipo de artistas 6; o bien el
conocimiento directo de manus­

critos franceses en la propia Co­
rona de Aragón, mediante el
constante intercambio de códi­
ces mantenido por los monar­

cas aragoneses.
Una de las escenas que pre­

senta mayores concomitancias
con obras realizadas para el du­

que de Berry -hermano de
Carlos V de Francia- es la co­

rrespondiente a Jesús ante Anás

(fol. 65v) y el mismo tema del
Maestro del Paramento y Ta­

ller, perteneciente a las Muy Be­

llas de Jean de Berry (París,
Bibl. Nat., nouv. acq.lat. 3093,

fol. 189) 7. La misma tendencia
se observa en el folio 79, en el

que se ilustra el Descenso al
Infierno de forma sintética: Je­
sús, triunfante sobre la muerte,
libera de las fauces de Leviatán
a dos personajes desnudos, pro­
bablemente Adán y Eva, de
modo similar a la misma re­

presentación de las Muy Bellas
Horas de Nuestra Señora (Pa­
rís, Bibl. Nat., nouv. acq. lat.

3093, fol. 155) 8.
Los orígenes catalanes del se­

gundo miniaturista no ofrecen

ninguna duda cuando se anali­
zan una serie de representacio­
nes. En este sentido, una de las
más paradigmáticas es la Cru­
cifixión (fol. 68). La escena del

Gólgota se dispone según el

esquema usual: Cristo clava­
do en la cruz, cubierto con

«perizonium», flanqueado por
Dysmas y Gestas, el buen la­

drón mirando confiadamente

hacia Jesucristo, yel malladrón
contorsionándose violentamen­
te hacia adelante para eviden­
ciar su carácter negativo. Pró­
ximos a la cruz observamos a

una serie de personajes, entre

los que destacan el centurión y
el porta-esponja. A los pies de

«Anunciación»
del Misal

de Santa Eulalia.
Archivo de la Catedral

de Barcelona.

la cruz permanece el coro, com­

puesto por San Juan, la Virgen
y las Marias, arrebujados en sus

ropas, según una tradición ico­

nográfica utilizada con reite­

ración en las representaciones
pictóricas catalanas del estilo

Internacional, cuyos orígenes
más inmediatos habría que ras­

trearlos en Italia, y sus deriva­

ciones en la miniatura francesa

del siglo XIV.

La concreción catalana

Otra muestra de la influencia

catalana desde el punto de vista

compositivo lo constituye el es­

pléndido «Entierro de Cristo»,
del folio 68v. El cuerpo inerte

de Jesús marca el sentido hori­

zontal de la composición. José

de Arimatea y Nicodemo lo

amortajan con un hermoso

lienzo, que recrea delicadas ve­

laduras. El emotivo cortejo se

completa con San Juan, la Vir-
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Folio 98.
Anunciación. Manuscrito a.llll.

gen y las tres Marias. Las simi­
litudes de esta escena hay que
buscarlas en dos obras de Jaime
Cabrera: el fragmento de un re­

tablo, procedente de la capilla
de Santa Catalina de Torroella
de Montgri (Museo de Arte de

Gerona, n.
o inv. 282) (hacia

1400), y la tabla perteneciente
al retablo de San Miguel y San

Nicolás, de Santa Maria de
Manresa (1406-1412)

9
•

El carácter secuencial de las
escenas ilustradas por este ar­

tista no tiene paralelos en nin­

gún otro códice de la época, ni

tampoco en la pintura sobre ta­

bla, mucho más parca a la hora
de proponer nuevos modelos

iconográficos. Los antecedentes
de este tipo de representaciones
en obras de arte italianas, se

deben localizar, especialmente,
en manuscritos iluminados por
Nicolò da Bologna, en los que
destaca el gusto por lo narra­

tivo, frente al carácter mucho
más concreto de las represen­
taciones catalanas.

La personalidad del ilumina­
dor es totalmente enigmática.

El hecho de que pueda aproxi­
marse estilísticamente a Rafael
Destorrents responde a una se­

rie de características afmes a mi­
niaturistas que trabajan en un

ámbito cronológico y geográ­
fico común. Por otra parte, no

debemos omitir que existe una

abundante documentación que
menciona a una serie de minia­
turistas de los que se desconoce
obra alguna, y aunque, por el

momento, sea imposible esta­
blecer conexiones claras entre
documento-códice miniado no

dudamos que algún estudio pos­
terior pueda despejar algunas
incógnitas. En este sentido, sa­

bemos que en noviembre de
1406 se pagó a Johan dez Vall
noventa y cinco sueldos y nueve

dineros barceloneses por ilumi­
nar un Breviario para la Reina.
Junto a este miniaturista co­

existieron otros artistas no me­

nos afamados: uno de ellos se­

ria Joan Pascasii, ciudadano de
Barcelona, calificado reiterada­
mente como «pobre e misera­
ble». No lo seria tanto cuando
la reina doña Maria, esposa del

Magnánimo, se pronunció a su

favor en un dilatado pleito.' Ma­
teu Calderón, miniaturista que
gozó de una posición econó­
mica desahogada, compagi­
nando las tareas de iluminador
con otras más lucrativas; a

Joan Pascual, que figuró como

testigo en un compromiso para
la elección de árbitrosy amiga­
bles componedores entre el mer­

cader Miquel Mitjans, el nota­
rio Pere Pellicer y el presbítero
Rafael Destorrents, alias Gre­
gori. De lo que no cabe ningún

Folio 210.
Liberación de San Pedro. Manuscrito a.Ill.I,
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género de duda es de que se

trata de un artista catalán,
como revelan la mayor parte
de sus composiciones, los temas

iconográficos utilizados y los

rasgos de sus personajes, a los

que se superpone el conoci­
miento directo del estilo Inter­
nacional francés, materializado
en un lenguaje formal de logros
más que aceptables.

Al tercer iluminador que in­
terviene en la decoración de este

manuscrito lo hemos asociado
con Rafael Destorrents, me­

diante la comparación directa
con obras documentadas y atri­
buidas a este miniaturista. Entre
ellas destaca el Misal de Santa
Eulalia, encargo personal del

obispo Juan Ermengol en 1403
(Barcelona, Arch. de la cate­

dral, cód. 116) y un folio suelto,
con la representación de San
Juan Evangelista, inserto en un

Libro de Horas del Museo Epis­
copal de Vic (ms. 88, fol. 33v) 10.
Reconocemos la intervención
de Destorrents desde el fol. 87v



San Pedro y San Pablo,
del Misal
de Santa Eulalia.
Archivo
de la Catedral

de Barcelona.

hasta eI213, en un total de siete
miniaturas. A diferencia de los
dos iluminadores anteriores, des­
taca el carácter heterogéneo de
la temática representada, así
como la reducción del número

de personajes que intervienen

en cada una de las escenas,
salvo en el caso de la procesión
del Corpus Christi (fol. 90). Si

comparamos las composiciones
«destorrentianas» con las del se­

gundo miniaturista, apreciamos
un sentido del volumen mucho
más acusado, abandonando el
canon estilizado empleado por
el iluminador anterior.

De acuerdo con la tónica do­
minante observada en el Misal

de Santa Eulalia, desaparece
cualquier referencia espacial,
configurando un fondo geomé­
trico neutro que anula cualquier
noción explícita sobre la ubi­
cación de la escena. Aparte de
los cambios mencionados, de­
bemos señalar las variaciones

que se detectan en la decoración

marginal: a pesar de admitir

que es la característica de Ca­
taluña por estas fechas, es decir,
derivada de las orlas boloñesas

del siglo XIV, se capta, a partir
de la intervención del tercer mi­

niaturista, un perceptible pero

ligero cambio, acentuado en la
brillantez de la gama cromática

empleada y en la notoria des­

treza para decorar el campo de
las iniciales que encabezan el

texto.

Si comparamos la Anuncia­

ción del códice escurialense (fol.
98) con el mismo tema del Mi­
sal de Santa Eulalia (Barcelona,
Arch. cat., cód. 116, fol. 252)
observamos que en ambos ca-

.

sos la Virgen se apoya directa­
mente sobre el suelo, mos­

trando una mezcla de sorpresa

y turbación ante el mensaje an-

gélico, inspirándose en las Vír­

genes de la Humildad francesas.
De las dos escenas, la más
audaz e innovadora es la del
Misal de Santa Eulalia, espe­
cialmente por la posición diná­
mica de San Gabriel, frente a

la estática utilizada en el ma­

nuscrito de El Escorial.

Las características comunes

La liberación de San Pedro

(fol. 210) nos muestra a un án­

gellibrando al apóstol de la pri­
sión. Los rasgos faciales de San

Pedro presentan numerosos

puntos de contacto con el
mismo personaje representado
en diversas ocasiones en el Mi­

sal de Santa Eulalia. Aparece
con arrugas que surcan su ros­

tro y una corta barba, que lo

It ttau Cci b4t"tho
Willet -lVLi •
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Folio 213.
San Bartolomé.

Biblioteca
del Real Monasterio

de El Escorial.

individualiza del resto de los in­

tegrantes del colegio apostólico.
La figura del ángel presenta,
por su parte, numerosas afini­

dades con el cortejo angélico
del Juicio Final (fol. 7) perte­
neciente al Misal barcelonés.

Algo similar le ocurre a la

representación de San Barto­

lomé (fol. 213), vinculado muy
directamente con el mismo

santo, situado a la izquierda de
Cristo en el Juicio Final del Mi­

sal eulaliano (fol. 7). Ambas fi­

guras están sentadas sobre el

suelo, cubiertas con túnicas de
abundantes pliegues, mos­

trando en la diestra el puñal,
atributo de su martirio. Las úni­

cas diferencias radican en el de­

monio, encadenado y vencido,
a los pies, que acompaña al
santo de los Oficios, aludiendo

al texto de la Leyenda Dorada

que narra algunos milagros
obrados con endemoniados 11;
y la edad, ya que en el Misal es

un anciano de cabellos y barba
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blanqueados por el paso del
tiempo, y en el códice escuria­
lense se le concibe como un

hombre de mediana edad.
La representación de la pro­

cesión de Corpus Christi (fol.
90) pone ante nuestros ojos una

conmemoración religiosa típi­
camente barcelonesa, celebrada
por vez primera en 1320. Pro­

gresivamente fue adquiriendo
mayor solemnidad, y, con el

paso del tiempo, se convirtió
en un acontecimiento ciuda­
dano, con la participación de
todos los estamentos sociales,
desde la Monarquía -consta

que en 1391 intervino el futuro
Martín 1-, «consellers» de la

ciudad, mercaderes y clases po­
pulares ... , de acuerdo con un

orden jerárquico. La procesión
de Corpus es un tema reitera­
do en otros códices catalanes
coetáneos al estudiado. Desta­
can las ilustraciones del Misal
de San Cugat (A.C.A., ms. 14,
fol. 258) y el suntuoso Breviario
del Rey Martín (París, Bibl.
Nat., ms. Rothschild 2529, fol.
248). La representación del Bre­
viario del rey Martín y el ma-

nuscrito de El Escorial tienen
como característica común un

séquito en su mayoría laico, ins­
pirado probablemente en al­
guna de las procesiones bar­
celonesas, remarcando en los
Oficios escurialenses la presen­
cia de un personaje cubierto
con rica indumentaria y tocado
circular, que nos invita a aso­

ciarlo a un personaje de la rea­

leza catalana.
En definitiva, solicitamos la

inclusión de la mencionada
obra en el repertorio de ma­

nuscritos catalanes de las pos­
trimerías del siglo XIV y prin­
cipios del XV, destacando, con

especial énfasis, la participación
de Rafael Destorrents, figura
que, a la luz de los nuevos ha-

llazgos, se va perfilando de vital
importancia para configurar el

panorama de la miniatura bar­
celonesa de principios del siglo
XV. En este sentido, no debe­
mos olvidar que, junto a la pro­
ducción miniaturística conser­

vada, existen otras obras
testimoniadas por la documen­
tación. Un ejemplo elocuente
sería el encargo y pago por
parte de los «consellers» de la
«iluminación» de un Misal para
la nueva capilla de la Casa del
Consell de Barcelona.

OFICIOS DE DEVOCION
PRIVADA DE EL
ESCORIAL

A modo de síntesis, desea­
ríamos hacer una serie de refle­
xiones sobre el manuscrito
(a.III.I) con el fin de ponerlo
en paralelo con la situación de
la miniatura catalana de 1400.
En primer lugar, destaca la yux-

Detalle del Juicio Final.
Misal de Santa Eulalia.

Archivo de la Catedral de Barcelona.

taposición de tres personalida­
des diferentes en su ilustración,
revelando un proceso de ela­
boración complejo y compli­
cado que pone de relieve las
dificultades económicas por las

que atravesaba la Monarquía
de la Corona de Aragón y, por
consiguiente, el retraso en el

pago a los iluminadores, quie­
nes, a pesar de aceptar los en­

cargos reales, por el prestigio
que otorgaba trabajar para la

Monarquía, sufrían las conse­

cuencias de los impagados, vién­
dose obligados a vivir dentro
de unas condiciones económi­
cas precarias, y, cuando no, a

huir en busca de personas más
solventes. No poseemos dato do­
cumental alguno que nos per­
mita relacionar el códice anali­
zado con la Casa Real, pero
no cabe duda de que un ma­

nuscrito de tal riqueza artística
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Folio 24. Poseídos de Gadara.
Real Biblioteca
de El Escorial.

sólo podía ser fruto del encargo
personal de algún miembro de
la Corona.

Paralelamente a un proceso
de elaboración complejo, ob­
servamos una situación poliva­
lente que podemos comparar
con la misma que tenía la mi­
niatura catalana de ese periodo.
Por una parte, la presencia de
un artista heredero de la tradi­
ción anterior, del que descono­

cemos su identidad y en el que
podemos intuir, no sin ciertos

riesgos, una personalidad, qui­
zás ya madura, reticente con

respecto a las nuevas formas

de expresión artística proceden­
tes del país vecino. Esta pro­
blemática también la hemos
observado en otros manuscritos

contemporáneos, planteando
una situación que se dio y se

sigue dando en la Historia del
Arte: la subsistencia de unos

estilos de inercia que perviven
temporalmente mientras se

afianza la asimilación o la crea­

ción de un lenguaje plástico in­
novador.

El segundo artista que inter­

viene en la decoración de los
Oficios de devoción se halla
inmerso dentro de las directri­
ces impuestas por el estilo In­
ternacional. Autor de las mi­
niaturas que narran escenas de
la vida pública y pasión de

Cristo, dispone sus representa­
ciones en un ámbito tridimen­

sional, recreando una serie de
interiores o bien disponiendo
un paisaje rocoso convencional,
acompañado de edificios pro­
yectados sobre un fondo geo­

métrico, cuando el texto así lo

requiere. Sus figuras, de canon

Folio 68. Crucifixion.
Real Biblioteca
de El Escorial.

alargado, visten ropas de abun­
dantes pliegues, formados por
líneas ondulantes de fuerza ex­

presiva que permiten relacio­
narlo con una serie de maestros

del Norte de Francia, tales
como Jean Le Noir, ilumina­
dores del círculo de Jean de Sy,
Maestro de la Pasión, Maes­

tro de la Trinidad, Maestro del
Paramento y taller, Pseudo­

Jacquemart ... y algunos minia­
turistas no clasificados de las

Pequeñas Horas (Paris, Bibl.
Nat., ms. lat. 18014) y de las

Muy Bellas Horas de Nuestra

Señora de Jean de Berry (Paris,
Bibl. Nat., ms. nouv. acq. lat.

3093), artistas en los que cul­
mina una concepción lineal y
espacial, iniciada por Jean Pu­
celle durante la primera mitad

del siglo XIV. Como ya hemos
indicado más arriba, se trata

de una personalidad anónima.

El desconocimiento de la auto­

ria de buena parte de los ejem­
plares miniados, durante la pri­
mera generación del estilo

Internacional en Cataluña, con­

trasta con una abundante do­

cumentación que nos informa
de la existencia de una serie de

iluminadores a los que no se

les puede atribuir obra alguna.
Las últimas ilustraciones de

los Oficios de devoción privada
fueron obra de Rafael Desto­

rrents, notable miniaturista bar­
celonés de este 'Periodo. Con

esta atribución aùmentamos el

repertorio artístico de Desto­

rrents y hacemos especial énfa­

sis en su papel de introductor

del estilo Internacional en Ca­

taluña, paralelamente al prin­
cipal miniaturista del Misal de

San Cugat, asociado por la

historiografía a Juan Melee

(A.C.A.
,

ms. 14). Con esta

nueva adjudicación, la figura de

Rafael Destorrents va adqui­
riendo mayor consistencia, con­

virtiéndose en un artista de pri­
mer orden dentro del panorama
artístico de la Ciudad Condal,
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Folio 90. Procesión del Corpus Christi.
Biblioteca del Real Monasterio de El Escorial.

no sólo por las obras surgidas
de su propia mano, sino por
ejercer una fuerza centrípeta en,

una serie de autores afines a su

estilo, principalmente barcelo­
neses, y, por extensión, sobre
la fundación cisterciense de
Poblet, notable «scriptorium»
doride se elaboró por estos años
el denominado rollo genealó­
gico de los condes de Barcelona
y Reyes de Aragón y el sun­

tuoso Breviario del rey Martín.
Para concluir, deseamos ha­

cer constar que, junto a las ten­
dencias mencionadas, coexistió
la denominada «corriente aviño­
nesa», derivación de las fórmu­
las creadas en la ciudad papal
de Aviñón, tendencia que no

se manifiesta en el Breviario de
la Real Biblioteca de El Esco­
rial, pero que no debemos omi­
tir a la hora de completar el
panorama artístico catalán de
los primeros años del siglo XV.
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NOTAS

I
La inscripción citada es la siguiente:

«Iste liber est conventus Annuntiatae de
Sigestro Ordinis Praedicatorum ex dono
Rrni. Domini Antonii de Comitibus Epis­
copi Brugnatensis 1571».
2

ANTOLÍN, P. G.: Catálogo de los códi­
ces latinos de la Real Biblioteca del Es­
corial, Madrid, 1910, vol. I, págs. 67-68;
vol. IV, págs. 510-512; DOMÍNGUEZ
BORDONA,1.: Manuscritos con pinturas,
Madrid, 1933, vol. II, pág. 10, n.o 1260;
JANINI,1.: Manuscritos litúrgicos de la
Bibliotecas de España, I, Castilla y Na­
varra, Burgos, 1977, pág. 79, n." 53;
MUÑOZ DELGADO y MÉRIDA, M: C:
«La Natividad en los Manuscritos de
los siglos XIV y XV», REALES SITIOS,
n." 74 (1982), págs. 32 y 36.
Desde estas líneas deseo hacer llegar mi
agradecimiento a Joaquín Yarza, quien
me informó de la posible procedencia
catalana del manuscrito analizado.

3
Los paralelismos se pueden detectar

en las Ordenaciones del rey Pedro el
Ceremonioso (ms. 99 de la Biblioteca
Nat. de Paris, fol. 1); en el Breviario
Oscense (Huesca, Arch. de la catedral,
ms. 14, orla del temporal) o en el Misal
de Galcerán de Vilanova (Archivo Ca­
pitular de la Seu d'Urgell, fol. 1).
BOHIGAS, P.: La Ilustraciôny la decora­
ción del libra manuscrito en Cataluña.
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PATROCINADOR
DEL EQUIPO
OLiMPICO

El futuro empieza cada
día. y nosotros podemos
asegurarle que siempre será
perfecto.

Además, en Seguros
LA ESTRELLA le ofrecemos
todas las soluciones para
garantizarle su tranquilidad

-

y la de los suyos, también
en el presente.

Seguros de Vida,
Accidentes, Enfermedad,

Jubilación, Hogar o Negocios.
En combinación o por separado.

Siempre a la medida
de sus necesidades. Seguros
desgravables, Inversiones
éon rentabilidad asegurada ...

Para que usted los pueda
disfrutar fácil y rápidamente.
Desde ahora.

Pregunte a cualquier
agente de LA ESTRELLA o en

cualquiera de nuestras oficinas,

le darán toda la información que
desee.

Para su caso particular. Sin
comprorruso.

LA ESTRELLA.
LE SERVIMOS SOLUCIONES.

---
-

LilEstpellil
S. A. de Seguros

Grupo Banco Hispano' Americano



NueV0 Audi 100 Seis cilindros,
:"
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-.' 'En Audi somos partidarios de adelantarnos a las más pequeñas exigencias
antes que' esperar él que éstas aparezcan,

y así lo demuestra el nuevo Audi 100.

Porque renueva en potencia, confo�t y prestaciones _lo que parecía ya perfecto.
El resultado es un coloso de .los que llenan de orgullo con avances tan exclu-

sivos en su' categoría como la tracción delantera y la posibilidad de equipar la trac­

'ción permanente a las cuatro ruedas: quattro. Y con unos' niveles de seguridad que

-incorporan el sistema de" seguridad exclusivo Procon-ten, Auto Check Control y

frenos- ABS.
I En un automóvil con un motor revolucionario de seis cilindros- en' V capaz' .

de desarrollar 'hasta 174 CV y un equipamiento que le ofrece el máximo.

Aunque conociendo el Audi 10Ù era de Imaginar un sucesor ·de este calibre.

Si bien es -cierto que muchas ve­

.ces hay cosas. que superan �,la
más desbordada.

Equipamiento dé serie del Audi 100

2.8 E: Dirección asistida. Frenos ABS.

Sistema de seguridad Procon-ten.

Auto-Check Control. Volante de segu­
ridad de cuatro radios acolchado.

Asientos anteriores y posteriores con

reposacabezas. Asiento conductor re­

gulable en altura. Tapizado Chenille Ve­
lours. Paneles de madera en cuadro de

mandos y puertas. Instrumentación
. adicional de cuadro de mandos. Clima­

tizador automático. Preinstalación de

radio con 8 altavoces. Luces interiores

con desconexión retardada. Luces de

lectura. Elevalunas 'eléctrico. Espejo
acompañante con iluminación. Cierre

centralizado. Retrovisores exteriores'
térmicos y de requlación eléctrica. Fa-.

.

ros halógenos. Rueda de recambio de

tamaño normal.

En su concesionario 4.r.)Volkswagen / Audi
A la vanguardia
de la técnica.



No pierda el tiempo. Compre en las Tiendas
y Boutiques Duty Free de España y vuele
con los mejores recuerdos hacia los suyos.

Duty
Free
Shops
de España

En los aeropuertos de:
Madrid I Barcelona I Málaga I Alicante I Mallorca I Ibiza
Gerona I Menorca I Valencia I Sevilla I Reus I Almería.



25 Aniversario de MIELE en España.
Ya han pasado 25 años desde que, por primera vez, nos asomamos a/os

hogares españa/es.
A /0 largo de estos años, hemos contado con /0 creciente confianza de nuestros

clientes que se han convertido en amigos.
Los hombres y mujeres de MIELE España seguimos trabajando con entusiasmo

y agradecemos a todos Vds. /0 fiel acogida que dispensan a nuestra marca.

MIEL( S. A. Ctra. de Fuencorral, 20. 28700 Alcobendas (Madrid)

�iele
Una decisión de por vida



imensión, prestigio,
_ eficacia y competitividad
de la Industria Española.

La Primera Corporación Industrial
de España y una de las diez mayores
de Europa.

Un grupo empresarial público,
moderno e integrado, con presencia
en los más importantes sectores
de la vida de nuestro país.

I N

Dando vida a la industria,
impulsando su desarrollo económico.

Con un carácter decididamente
innovador e internacional.

Cada día más grande en tecnología,
en inversiones I + D, en recursos

humanos.

Cada día más exigentes en la
componente medioambiental de todos
su proyectos.

Grupo INI

MADRID
Plaza de Marqués de Salamanca, 8 - 28006 MADRID
Tels. (91) 396 10 OO. Telex: 22213 INI-E/42312 INI-E

Cable INDUSTRIA -Telefax (91) 275 5641

BRUSELAS
44, Avenue des Arts -Bruselas. 1040 (Bélgica)

Tel. (322) 5138700 - Fax (322) 5115971

NUEVA YORK
1155, Avenue of the Americas -Roorn 2800

Tel. 1 (212) 7640550 - Telefax 1 (212) 7640556
N. Y. 10036 U.S.A.

la primera Corporación Industrial de España
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Panorámica,
desde el Mirador

de los Cedros.

PUNTO DE PARTIDA

«Nadie se aventura a construir una torre sin saber

antes lo que puede hacer, cómo va a hacerlo y cuál es

su coste». Es vieja máxima de razón y buen tino empre­

sarial, evangélicamente consagrada. Sin legalidad, pla­
nificación y presupuesto la arquitectura no es ciencia,
sino prehistoria.

La financiación de obras y costes en las dependencias
del Real Patronato del Monasterio de San Lorenzo del

Escorial se asienta sobre bases jurídicas. Su ejercicio se

efectúa con aplicación a tres grandes espacios arquitec­
tónicos de bienes patronales, encomendados en uso y

disfrute a la Comunidad Agustiniana. Estos tres órdenes

de bienes están significados institucionalmente, bajo la

denominación genérica de «Real Monasterio de San

Lorenzo del Escorial», por el «Convento» y los dos

Reales Colegios de «Alfonso XII» y Estudios Superiores
de «María Cristina».

Conservación y funcionamiento marcan los objetivos
primarios de vinculaciones y compromisos entre el Real

Patronato y la Comunidad Agustiniana en el Monasterio

del Escorial. Un análisis reflexivo sobre sus bases regu­

ladoras, con la arquitectura entendida no sólo como

equilibrio de formas y materias inertes, sino también

como norma de competencias y actitudes acompasadas,
es lo que queda jurídicamente delineado como intento

esclarecedor en las páginas que siguen.

Et E�rOHIAt:
AH UIfErfUHA
YD HErHO
NORMATIVA SOBRE
TITULARIDAD DE BIENES
Y EJECUCION DE OBRAS
EN EL REAL PATRONATO
DEL MONASTERIO
Por Gabriel DEL ESTAL

PRINCIPIOS BASICOS DE DERECHO

Por presupuesto jurídico de raíz, no deben confundirse

los conceptos de «Patrimonio del Estado» y «Patrimonio

Nacional». Los bienes del primero pertenecen al Estado.
por doble titularidad jurídica de dominio y función.

Los bienes del segundo pertenecen también al Estado,

pero sólo por «titularidad genérica» de dominio; por

«titularidad específica» de función, según luego va a

verse, están «afectados al uso y servicio del Rey».
En las circunstancias concretas y los momentos his­

tóricos actuales, existe a su vez una doble calificación

jurídica de bienes del Patrimonio Nacional. Unos, en su

sentido general amplio de naturaleza y universo pose­

sorios, legalmente instituidos, son de titularidad suprema

del Estado, con esa su «afectación» específica «al uso y

servicio del Rey». Otros, en su sentido particular res­

tringido de custodia y atribuciones usufructuarias, de­

bidas a su cesión contractual de pleno disfrute, tienen

una titularidad «subespecíficai y subsidiaria de

«Fundación» o «Patronato». Los primeros, más pro­

piamente, son en sí bienes «patrimoniales». Los segundos,
más propiamente también, son de suyo bienes

«patronales». Debe advertirse que todos los bienes

«patronales» son «patrimoniales» a la vez, pero no a la

inversa. Es la regla general del todo y la parte, con

vigencia aquí.
En ambos tipos de bienes, «patrimoniales» y
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(Bien Patronal).

«patronales», hay una vinculación de origen y goce al
ejercicio constitucional de la «Soberanía Regia». Tanto
unos como otros caen bajo el alto señorío del Estado:
los primeros, con administración y gestión ejercidas sin
delegaciones por el Patrimonio Nacional; los segundos,
delegadamente a través de los «Reales Patronatos».

Los bienes de este último orden, denominados
«patronales», gozan de un status jurídico especial, deri­
vado de las raíces o causas históricas en que nacieron.
Poseían por lo común titularidad originaria de
«fundaciones», regidas por una «carta» o «protocolo»
de índole y valimiento constitutivos. Tales bienes son

los que dan hoy contenido y una formalidad subespecí­
fica a los «Reales Patronatos», subsumidos en el propio
ser del Patrimonio Nacional.

Al respecto y en la práctica, debe anotarse que las
diferencias efectivas entre los Reales Patronatos y el
Patrimonio Nacional, en cuyo orden cobran aquéllos
organización y estructura, son advertiblemente mínimas.
Los Reales Patronatos no gozan de personalidad jurídica
independiente y plena en el ser. Por entidad y por co­

metidos, los Reales Patronatos se integran en el Patri­
monio Nacional. Son parte de un mismo todo, como

ya es sabido. Se distinguen por genealogías históricas y
por los espacios de atribuciones funcionalmente sepa­
radas en el ejercicio de la acción. Pero se funden sustan­
tivamente en la suprema instancia de una misma perso­
nalidad y una sola responsabilidad.

Con referencia más en concreto a la razón y el por
qué explicativo de estos Reales Patronatos, la carta

primitiva de fundación está siendo sustituida ahora por
el nuevo protocolo de unas estipulaciones contractuales.
Se han acordado éstas mediante cesión de uso y disfrute
entre el Patrimonio Nacional y los beneficiarios, con

miras a una custodia más especializada de tales bienes,
atendida por personal institucionalmente más cualificado
y más idóneo.

DERECHO VIGENTE

66

Sus dos órdenes reguladores: la Ley
y el Contrato

...

I

En la lista jurídica de esas resurgentes «fundaciones»,
bajo su denominación más actualizada de Reales Pa­
tronatos, ocupa ahora un lugar preeminente el «Real
Monasterio de San Lorenzo del Escorial». Se incluye
bajo este título la triple y ya mencionada categoría de
bienes, significados como «Convento» y como Reales
Colegios de «Alfonso XII» y «Maria Cristina». Estas
tres clases concretas de bienes se ajustan en derecho a

una doble normativa, de naturaleza legal y contractual.
Existen, por supuesto, otras normas y fuentes de

derecho, generalmente no escrito, representadas por tra­

diciones, usos, costumbres, comunicados, pareceres, ano­

taciones y los más variados testimonios, válidos para
interpretar silencios y esclarecer ambigüedades.

Ley 23/1982, de 16 de junio

La norma suprema del vigente ordenamiento jurídico
es aquí la Ley 23/1982, de 16 de junio, reguladora del
Patrimonio Nacional en esa su doble línea de bienes,
patrimoniales y patronales, con las siguientes palabras:

«Articulo segundo.
Tienen la calificación jurídica de bienes del Patrimonio

Nacionallos de titularidad del Estado afectados al uso

y servicio del Rey y de los miembros de la Real Familia
para el ejercicio de la alta representación que la Cons­
titución y las leyes les atribuyen.

Además se integran en el citado Patrimonio los dere­
chos y cargas de Patronato sobre las Fundaciones y
Reales Patronatos a que se refiere la presente Ley».

Ambos tipos de bienes, «en cuanto sea compatible» y
sin prioridad de «medidas» ni valoraciones de unos sobre
otros, quedan subordinados en su «uso» al cumplimiento
y realización de unos «fines» concretos, enaltecidos por
su nobleza, según se señala a continuación:

«Articulo tercero.

En cuanto sea compatible con la afectación de los
bienes del Patrimonio Nacional, a la que se refiere el
artículo anterior, el Consejo de Administracion adoptará
las medidas conducentes al uso de los mismos con fines
culturales, científicos y docentes».

Pasa esta Ley seguidamente a la relación de los bienes
del Patrimonio Nacional, enumerados en su sentido
general amplio o patrimonial más propiamente, con

integración ordenada de los mismos en ocho conjuntos
nacionales. El relativo al Escorial queda individualizado
así:

«Artículo cuarto.

Integran el Patrimonio Nacionallos siguientes bienes:
[ ... ].
Tres. El Palacio Real de San Lorenzo del Escorial,

el Palacete denominado la Casita del Príncipe, con su

huerta y terrenos de labor, y la llamada "Casita de
Arriba ': con las Casas de Oficios, de la Reina y de los
Infantes».

Se procede luego a hacer una enumeración de los
bienes del Patrimonio Nacional, contemplados en su

orden particular restringido, o patronal más propia-
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mente, con integración pormenorizada de los mismos
en doce conjuntos nacionales. El conjunto del Escorial
resulta expresado con una denominación globalizada,
sin referencias explícitas a sus tres ámbitos mayores de

bienes, significados por el «Convento» y los Reales Co­
legios de «Alfonso XII» y «María Cristina». Esta es su

enunciación:

«Articulo quinto.
Forman parte del Patrimonio Nacionallos derechos

de patronato a de gobierno y administracion sobre las
siguientes Fundaciones, denominadas Reales Patronatos:

[ ... ].
Siete. El Monasterio de San Lorenzo del Escorial,

sito en dicha localidad».

En el artículo séptimo se determina el contenido es­

pecial de los derechos de Patronato, con exención fiscal
de sus bienes, precisándose todo ello bajo la siguiente
fórmula:

«Articulo séptimo:
Uno. El contenido de los derechos de Patronato a

que se refiere el artículo quinto será el determinado en

sus cláusulas fundacionales y, en caso de insuficiencia
de las mismas, comprenderá con toda amplitud las fa­
cultades de administración de las Fundaciones respecti­
vas. El Protectorado sobre dichas Fundaciones corres­

ponde al Rey con las facultades que le atribuyen las
disposiciones vigentes.

Dos. Los bienes de estas Fundaciones, destinados

al cumplimiento directo de sus respectivosfines, gozarán
de las mismas exenciones fiscales que los del dominio

público del Estado».

Real Decreto 496/1987, de 18 de marzo,
con Reglamento de la Ley reguladora
del Patrimonio Nacional

Las Leyes generales son con frecuencia breves. Sientan
los principios y fijan la estructura básica del objeto en

regulación. Sus desarrollos posteriores por vía regla­
mentaria de Decreto suelen ser más amplios. Se orientan
hacia los órganos que aplican la norma, cumplimentando

funciones y fines en la diversidad y multiplicidad de la
vida concreta.

Es lo que ocurre en este campo jurídico del Patrimonio
Nacional, La Ley reguladora de 1982 consta de sólo
.diez artículos. El Real Decreto de 1987, que reglamenta
su desarrollo y cumplimiento, consta de noventa y ocho,
distribuidos en cinco capítulos.

En los artículos cuarto y quinto del capítulo I, titulado
«Disposiciones generales», se enumeran los bienes y de­
rechos que integran el Patrimonio Nacional, siguiendo
la misma denominación y formando los mismos con­

juntos predeterminados en los artículos cuarto y quinto
de la «Ley reguladora», Vuelve así a reconocerse y con­

tinúa diferenciada en raíz y competencias, dentro de las
Reales estancias y heredades de San Lorenzo del Esco­

rial, la doble categoría de bienes rigurosamente patri­
moniales y bienes subespecíficamente patronales, antes

analizada.

Contrato general sobre el «Real Monasterio»,
con inclusión nominal expresa tanto

del «Convento» como de los Reales Colegios
de «Alfonso XII» y «Maria Cristina»,
de 17 de septiembre de 1984

Fue acordado y suscrito en dicha fecha este Contrato
en el Real Monasterio de San Lorenzo del Escorial,
entre el Presidente del Consejo de Administración del
Patrimonio Nacional, Excmo. Sr. D. Nicolás Cotoner

y Cotoner, Marqués de Mondéjar, y el Prior Provincial
de la Provincia Agustiniana Matritense, Muy Rvdo.
Padre José Rodríguez Díez, actuando como tales en

nombre y representación del Consejo y Provincia men­

cionados.
A lo largo de las veintidós cláusulas que dan cuerpo

a este Contrato, la Provincia Agustiniana Matritense se

denomina, ya de aquí en adelante, Comunidad Agusti­
niana. En su cláusula primera se describen las depen­
dencias o bienes inmuebles (apartado 1.°) Y los bienes
muebles (apartado 2.°) del Real Patronato del Monas­

terio. En el apartado 1.0, destinado a dependencias o

inmuebles, con su encuadramiento a un mismo nivel de

titularidad jurídica, quedan subdivididos estos bienes
en los tres grandes órdenes de «Convento» (letras a-g),
«Real Colegio de Alfonso XII» (letra h) y «Real Colegio
de Estudios Superiores de María Cristina» (letras j-k).
Los locales descritos en la letra «i» de este apartado
corresponden en parte al «Convento» (Galería de Con­

valecientes o «Corredores del Soh» yen parte al Colegio
de «María Cristina» (antigua «Botica»). Asimismo, en

la letra «b» de dicho apartado 1.°, se designa como «ala

derecha» del inmueble lo que con propiedad heráldica,
planimétrica y de situación arquitectónica en el espacio
es «ala izquierda», yen la letra «h» del mismo apartado
resulta designada como «ala izquierda» de la fachada

principallo que propiamente a su vez es «ala derecha».

Los objetivos de este «Contrato» se identifican en sus

directrices básicas con los fines señalados por la «Ley
reguladora del Patrimonio Nacional», antes analizada.
Es un desempeño que cuenta ya con un siglo de historia.
Por este Contrato último, de 1984, se continúan y ac­

tualizan los vínculos de servicio a los bienes del Real

Monasterio, cuyo compromiso de custodia quedó ya
asumido por la Comunidad Agustiniana en el primer
Contrato, de 20 de junio de 1885. Esta continuidad
histórica de cumplimiento se reafirma ahora por una y
otra parte en la exposición preliminar de motivos, razo-
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nes y propósitos, aducidos para la redacción del nuevo

y vigente «Contrato», de 17 de septiembre de 1984,
concorde con los principios de la anterior y predetermi­
nante «Ley reguladora», de 16 de junio de 1982. En fe
de lo cual, textualmente ambas partes «Exponen» ahora,
a la cabeza del «Contrato» mismo:

«A) [ ... ].
Que desde siempre y más desde la promulgación de

la referida Ley, todos los bienes que constituyen el Pa­
trimonio Nacional como de los Reales Patronatos que
se administran por él mismo, sin perjuicio del cumpli­
miento de los fines a que específicamente están afectos,
han servido para el desarrollo de una amplia actividad
con fines culturales, científicos y docentes.

[ ... ].

F) Que la realización de los «fines culturales, cien­
tíficos y docentes» a los que se hace referencia en el
apartado «A» de esta parte expositiva, ha venido cons­

tituyendo, desde el primer Contrato de mil ochocientos
ochenta y cinco, antes mencionado, uno de los objetivos
primarios, junto con los fines cultuales y de custodia, y
una de las principales razones de ser de la presencia de
la Comunidad Agustiniana en el Real Monasterio de
San Lorenzo del Escorial, siendo ésta su línea predomi­
nante de sentido y su cuadro más estimable de atenciones
y proyectos hacia el futuro».

Con independencia de tales testimonios, las estipula­
ciones ya más concretas de este último y vigente
«Contrato», importantes por su interés y valor para el
análisis jurídico de este estudio, son las siguientes:

«Cláusula primera.
El Consejo de Administración del Patrimonio Na­

cional cede el uso y disfrute por la Comunidad Agusti­
niana de Madrid de las dependencias del Real Monas­
terio de San Lorenzo del Escorial, que son bienes
inmuebles, con el mobiliario, objetos y enseres pertene­
cientes al Real Patronato del Monasterio de San Lorenzo
del Escorial, que se contienen en el apartado 2. o

que a

continuación se inserta, y con la extensión, alcance y

finalidad que en este Contrato se determina. La Comu­
nidad Agustiniana de la Provincia de Madrid, repre­
sentada por el Muy Rvdo. Padre José Rodríguez Díez,
acepta la cesión del uso y disfrute de los referidos bienes,
que a continuación se relacionan:

l. o

Dependencias del Real Monasterio.
a) Su Real Basílica.
b) Ala derecha del inmueble, hoy destinada a Con­

vento, Noviciado y Seminario de la Comunidad Agus­
tiniana.

c) El Jardín del Prior, lindante con el denominado
de los Frailes.

d) El Bosquecillo, destinado a Parque de Deportes
del Real Colegio de Alfonso XIl

e) La huerta, con Estanque, Vaquerías y anexos,
limitada por el paredón del Jardín de los Frailes, la
tapia de piedra que la separa de lafinca "La Herrería"
y aquella otra que la delimita con la "Calleja Larga" y
elparedón del Paseo de los Alamil/os y de bajada a "La

Herrería"por las conocidas como Columnas de Hércules.
f) Eillamado Pozo de la Nieve y el Pradil/o en el

que aquél se encuentra enclavado.
g) La Real Biblioteca situada en el frontispicio de

la fachada principal.
h) Los Locales que integran el Real Colegio de

Alfonso XIL situado en el ala izquierda de la fachada
principal.

i) La Galería de Convalecientes o "Corredores del
Sol" y la antigua "Botica':

j) El edificio conocido antiguamente bajo la deno­
minación de "La Compaña': donde se encuentra insta­
lado el Real Colegio de Estudios Superiores de María
Cristina, hoy Colegio Universitario, con todas las De­
pendencias enclavadas dentro de la cerca del mismo, y
la Casita de paso existente entre el mencionado Colegio
y la parte sur de la Casa de Infantes, hoy Casa de la
Reina.

k) Eljardín sito en eillamado Paseo de los Alamillos
y frente a la fachada principal del Real Colegio de
Estudios Superiores de María Cristina.

I) Todas las Dependencias señaladas en esta primera
cláusula se grafían según Planos del Anexo l.

2. o

Bienes Muebles.
a) Pinturas, alhajas, relicarios, vasos y ornamentos

sagrados, ropas de iglesia y cuantos objetos encierra la
Iglesia Basílica.

b) Todos estas bienes muebles quedan especificados
en el Inventario que se adjunta a este Contrato como

Anexo Il

[ ... ].
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Cláusula tercera.

El alcance y finalidad de la cesión del uso y disfrute
de los bienes que se relacionan en la cláusula primera
delpresente Contrato, serán lospropios de la naturaleza
de éstos y de su uso para el cumplimiento de los fines
de la Real Fundación, etc., a excepción del Real Colegio
de Alfonso XII y del Real Colegio de Estudios Supe­
riores de María Cristina, los cuales seguirán dedicados
por la Comunidad Agustiniana, en su noble función
educativa, a la enseñanza.

En todo caso, el Real Patronato del Monasterio de
San Lorenzo del Escorial conservará la plenapropiedad
de todos los bienes objeto de cesión de uso y disfrute a

la Comunidad Agustiniana Matritense, que ejercerá la

posesión de los mismos en nombre del Real Patronato
propietario de ellos.



«Rea/ Basílica».
(Bien Patronal).

Cláusula cuarta.

Todos los ingresos del ejercicio de la enseñanza reali­
zada por la Comunidad Agustiniana en los dos Reales

Colegios de Alfonso XII y María Cristina correspon­
derán a dicha Comunidad.

[ ... ].
Cláusula octava.

Los reglamentos que puedan dictarse en el futuro
por la Provincia Agustiniana Matritense, respecto del
Real Colegio de Alfonso XII y del Real Colegio de
Estudios Superiores de María Cristina, que conservarán

siempre sus respectivos nombres, se comunicarán antes

de su entrada en vigor al Consejo de Administración
del Patrimonio Nacional.

[ ... ].
Cláusula decimotercia.

La Comunidad Agustiniana no podrá realizar ninguna
obra en los inmuebles que se le ceden, en virtud de este

Contrato, sin contar con la previa autorización por
escrito del Patrimonio Nacional.

Cláusula decimocuarta.
Los gastos de conservación, esto es, los motivados

por el uso natural de las cosas, tales como la reposición

de cristales dañados esporádicamente, arreglo de cerra­

duras, puertas, cañerías, útiles de servicio e higiene,
serán costeadospor la Comunidad, quedando excluidos
los que provengan de accidentes atmosféricos, los que
tengan carácter excepcional, y aquellos que afecten a la
estructura del edificio.

Las obras que se realicen a iniciativa de la Comunidad

Agustiniana, con la previa autorización del Patrimonio

Nacional, en ambos colegios y Convento, serán costeadas

por la referida Comunidad. Deberá, sin embargo, costear

dichas obras el Patrimonio Nacional cuando sean de

importancia y así lo acuerde su Consejo de Administra­
cion; a iniciativa delpropio Consejo a a petición de la
Comunidad Agustiniana.

[ ... ].
Cláusula decimoctava.

Serán de cuenta del Real Patronato la restauración y

reparación que el Consejo de Administración considere
necesario realizar en alhajas, ornamentos y en cuantos

objetos de arte a de culto se encuentren inventariados
como preciosos. Por el contrario, correrá a cargo de la
exclusiva cuenta de la ComunidadAgustiniana renovar

y reparar la ropa blanca y ornamentos litúrgicos de uso

ordinario.

Cláusula decimonona.

Serán de exclusiva cuenta de la Comunidad Agusti­
niana los gastos de conservación de los museos de Física,

Química y Ciencias Naturales según inventario que se

adjunta en el Anexo III

[ .. }>.
En las cláusulas «duodécima» y «final transitoria» se

determina que la Comunidad Agustiniana percibirá una

«subvención anual», revisable cada año «según la evo­

lución de los índices generales del costo de la vidro>,
siendo asignada en concepto jurídico de «una adecuada
dotación del Consejo de Administración del Patrimonio

Nacional que rige este Real Patronato», y entendiéndose

aplicada «con destino al cumplimiento de los fines cul­

turales, científicos y de custodia, así como al levanta­

miento de cargas espirituales y demás obligaciones con­

traídas en virtud de este Contrato».

Convenio complementario, de 6 de febrero de 1990,
por el que se crea un «Comité de Patronato de los

Estudios Superiores del Escorial»

Es éste un Convenio especial, que complementa las

estipulaciones del Contrato vigente, para vitalizarlo en

el espacio concreto de los Estudios Superiores. Consta

de una «Manifestación» de propósitos y ocho «Cláusulas»

dispositivas. Nace con ánimo de coordinar historia y
futuro.

Fue acordado entre el Excmo. Sr. D. Julio de la

Guardia García, Consejero Gerente del Consejo de Ad­

ministración del Patrimonio Nacional, y el Rvdo. Padre

Fermín Fernández Biénzobas, Vicario Provincial de la

Provincia Agustiniana Matritense, siendo suscrito en el

Palacio Real de Madrid el 6 de febrero de 1990.

Por este Convenio se crea ahora, en la Fundación

«Real Monasterio de San Lorenzo del Escorial», un

«Comité de Patronato de los Estudios Superiores del

Escorial». Se instituye con el objetivo primario de de­

sarrollar y potenciar los «fines culturales, científicos y

docentes», que se señalan y asumen en Derecho tanto

por la Ley 23/1982, de 16 de junio, como por el Contrato
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de 17 de septiembre de 1984, vigentes una y otro con

fuerza normativa superior.
La línea histórica de compromiso cultural, iniciada

en acrecentamiento constante con los Contratos ante­
riores de 20 de junio de 1885, 20 de diciembre de 1892
y 7 de abril de 1960, queda vigorizada así, siempre
abierta a los apremios renovadores de necesidades, cir­
cunstancias y tiempos nuevos.

ELEMENTOS JURIDICOS
DE INTERPRETACION HISTORICA E
INTELIGENCIA EXPLICATIVA
DEL CONTRATO VIGENTE,
SIGNIFICADOS POR LOS TRES
CONTRATOS ANTERIORES

Contrato primitivo sobre el «Real Monasterio»,
de 20 de junio de 1885

Se acordó este primer Contrato y fue suscrito en

dicha fecha en la villa de Madrid, entre el Intendente
General de la Real Casa y Patrimonio, Excmo. Sr. D.
Fermín Abella y Blave y el Comisario Procurador de
los Padres Agustinos Calzados de la Provincia del San­
tísimo Nombre de Jesús de las Misiones de Filipinas,
Muy Rvdo. Padre Arsenio Campo, con la representación
que cada uno ostenta.

Las veinticuatro Cláusulas de que consta este Contrato
reciben aquí el nombre de «Bases». En otro orden de
cosas, el «Real Colegio de Alfonso XII», tal como dicho
centro docente se denomina hoy, recibe en este primer
Contrato sobre el Real Monasterio el nombre de «Real
Colegio del Escorial». No existía aún el «Real Colegio
de Estudios Superiores de María Cristina». La relación
de estipulaciones seleccionadas se formula como sigue:

«Cláusula primera.
El Intendente de la Real Casa y Patrimonio, a nombre

de S.M. el Rey (que D. g.) Patrono y Protector del
Real Monasterio de San Lorenzo del Escorial, cede a

los Padres Agustinos Calzados de la provincia del San­
tísimo Nombre de Jesús de las Misiones de Filipinas el
uso y disfrute del dicho Real Monasterio, a sea, su

Iglesia, Colegio y Biblioteca, con inclusión del huerto
del Prior, de la huerta en la actualidad arrendada, del
bosquecillo, del pozo de la nieve y del pradillo en que
se halla enclavado. Se exceptúan el Real Palacio, las
habitaciones en que vivió y murió Felipe IL las tribunas
que dan al templo, por ser indispensablespara el servicio
de SS.MM., y cualesquiera otras dependencias que, al
hacerse la entrega, considere oportuno señalar la Inten­
dencia de la Real Casa.

[ ... ].
Cláusula sexta.

Serán de cuenta de la Intendencia la restauración y
reparación de las alhajas, ornamentos y cuantos objetos
de arte a del culto se hayan inventariado comopreciosos.
Los demás que no tengan este carácter de preciosos se

considerarán como incluidos en el gasto del culto que
correrá por cuenta de la Comunidad, por lo que tendrá
ésta el uso de ellos, y la obligación de repararlos, a

renovarlos, entregándoles en el estado en que se en­

cuentren el día que la Orden deje el Real Monasterio.
[ ... ].
Cláusula octava.

La Orden se hará cargo del Real Colegio del Escorial,
obligándose a dar en élla 1. a

y 2. a

enseñanza con arreglo
a los programas oficiales [ ... ].

Cláusula novena.

La Intendencia hará entrega a la Comunidad del
mobiliario que hay en el establecimiento para el servicio
completo de ciento cuarenta colegiales, de los gabinetes
de Física, Química e Historia Natural, y de todo el
material de enseñanza; siendo de cuenta de la Comuni­
dad los gastos que el entretenimiento, reparación y am­

pliación de éstos produzcan y quedando a beneficio de
ella los objetos que de nuevo adquiera con destino a los
mencionados gabinetes.

Cláusula décima.
Todos los gastos que el Colegio ocasione serán de

cuenta de la Comunidad, así como hará suyas todas las
utilidades que produzca.

[ ... ].

I

Cláusula decimoctava.
Todos los gastos de conservación, entretenimiento y

reparación del Real Monasterio serán de cuenta del
Real Patronato. La Comunidad, sin embargo, atenderá
por su cuenta a los reparos de menor cuantía.

[ ... ]».
Sobre el curso y razón de los costes y beneficios que

puedan originarse en el Colegio por el desarrollo espe­
cífico de sus fines institucionales, se dispone lo que
queda estipulado en la cláusula décima, independiente­
mente de aquellos otros gastos a que se hace referencia
en la cláusula decimoctava, una y otra antes transcritas.

En la copia auténtica de este contrato, firmada por
Fray Víctor Villán, que se conserva en el Archivo Agus­
tiniano del Real Monasterio, figuran tres notas de
añadido posterior, correspondientes a las «Bases» o



«Cláusulas» sexta, séptima y decimoctava. La Cláusula

séptima se refiere a celebraciones religiosas por la Real

Capilla de Palacio en la Basilica escurialense, y en la

anotación que hace al respecto Fray Víctor Villán se

alude a la posible competencia de jurisdicciones entre la

mencionada Real Capilla y el Prior del Monasterio. El

Rvdo. Padre Fray Víctor Villán fue el primer Prior del
Monasterio después de constituirse la Provincia Agus­
tiniana Matritense, con erección canónica por Decreto
Generalicio firmado en Roma el 4 de diciembre de

1895. Permaneció el Padre Villán en el cargo de Prior
durante dos cuatrienios, de 1895 a 1903. El texto de la

nota relativa a la Cláusula decimoctava está expresado
así:

«En la 18.0 se dice que "la Comunidad atenderá por
su cuenta a los reparos de menor cuantía': De esta

vaguedad pueden resultar disgustos, pues no es fácil
determinar cuáles sean los reparos de menor cuantía.

Ya se hizo presente esta dificultad al Revmo. Padre
Manuel [Comisario General apostólico de la Orden Fray
Manuel Díez González], y contestó que el Intendente
Sr. Abella [Intendente General de la Real Casa y Patri­
monio D. Fermín Abella y Blave] le dijo que se trataba
de cuando había que "poner un picaporte': etc. Hasta

la fecha, 1899, así se ha venido haciendo, ejecutando
todas las obras de pisos, blanqueos, limpieza de puertas,
arreglo de éstas y ventanas, cristales, etc., por cuenta de
la Real Intendencia can.el presupuesto mensual que se

envía por el Conservador al Jefe de Negociado Sr. Sie­

rra».

Palacio Real,
con la Torre
de las Damas
en la confluencia
de las fachadas
de Oriente
y Norte.
(Bien
Patrimonial).
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Contrato especial concluido sobre el «Real Colegio
de Estudios Superiores de María Cristina», de 20 de

diciembre de 1892

Este segundo Contrato se acordó y fue suscrito ese

día en Madrid entre el Intendente General de la Real

Casa y Patrimonio, Excmo. Sr. D. Luis Moreno Gil de

Borja y el Comisario General Apostólico de la Orden
de Agustinos Calzados de España y sus dominios,
Revmo. Padre Fray Manuel Díez González, en la re­

presentación que cada uno ostenta.
Consta este Contrato de once cláusulas. N o es un

contrato nuevo y general sobre el «Real Monasterio»,
por el que se reformen y actualicen las disposiciones del
anterior y primitivo Contrato de 20 de junio de 1885.
Es más bien un Contrato de finalidades complementa­
rias, por las que todo lo anteriormente convenido sigue
vigente, con un incremento particular: su aplicación al

campo docente de los «Estudios Superiores», establecidos
en el «Real Colegio de María Cristina».

Esos fines fundacionales de Enseñanza Superior se

señalan y especifican en las cláusulas primera y quinta.
Con relación al aspecto jurídico analizado en este estudio,
continúa en pie la anterior «normativa sobre titularidad
de bienes y ejecución de obras». A este tenor, merece

ser subrayada la continuidad de responsabilidades y
atenciones, asumidas por ambas partes en dos cláusulas
también, la cuarta y sexta. U nas y otras quedan enun­

ciadas como sigue:
«Cláusula primera.
La Intendencia General de la Real Casa y Patrimonio

a nombre de S.M. la Reina Regente, que a su vez

procede en el de su Augusto Hijo, el Rey, Nuestro
Señor (q.D.g.) Patrono y Protector del Real Monasterio

de San Lorenzo del Escorial, cede temporalmente en

usufructo a la Comisaría Apostólica de Agustinos Cal­
zados de España y sus dominios el edificio denominado
"La Compaña" en dicho Real Sitio, las dependencias
enclavadas dentro de la cerca del mismo y la casita de

paso existente entre el mencionado edificio y la casa de

Infantes, con el exclusivo objeto de establecer en él un

Colegio de Estudios Superiores que se denominará "Real

Colegio de María Cristina': ampliación del de Segunda
Enseñanza,fundado por S.M. el Rey D. Alfonso Xl/.

[ ... ].
Cláusula cuarta.

La Intendencia tendrá a su cargo los gastos de con­

servación, entretenimiento y reparación del edificio. La

Comunidad, por su parte, atenderá a los reparos de

menor cuantía. No podrá introducirse ninguna innova­

ción ni ejecutarse ninguna obra en el edificio, aun cuando

corran los gastos por cuenta de la Comunidad, sin la

autorización y aprobación de la Intendencia.

Cláusula quinta.
La Orden se hará cargo bajo inventario del "Real

Colegio de María Cristina" obligándose a dar en élla

enseñanza, con arreglo a los programas oficiales, de

todas las asignaturas que comprende la Facultad de

Derecho Civil y Canónico y de las que constituyen la

preparación para el ingreso en la Academia General

Militar; debiendo ampliarse la enseñanza a otras ramas

de ciencias cuando las circunstancias lo aconsejen y

S. M. se digne aprobarlo.
Cláusula sexta.

Todos los gastos que el Colegio ocasione serán de

cuenta de la Orden, así como todas las utilidades que

produzcan».
Esta Cláusula sexta, referente a los gastos y utilidades

que se produzcan en el terreno estrictamente educativo
de los «Estudios Superiores», es reproducción literal de

la Cláusula décima, contenida en el anterior Contrato
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general de 20 de junio de 1885, relativa a esos mismos
gastos y utilidades, ocasionados por la gestión y minis­
terio docentes de la «Primera y Segunda Enseñanza»,
con sede en el «Real Colegio del Escorial», unos años
después denominado con el título que aún conserva de
«Alfonso XI!». Lo que se dijo antes sobre el curso y
razón de los costes y beneficios, provenientes del ejercicio
de la enseñanza media, al comentar entonces la Cláusula
décima del primitivo Contrato de 1885, es de plena
aplicación a esos mismos gastos y utilidades, originados
por el ejercicio de la enseñanza superior en el «Real
Colegio de María Cristina», según se dispone en esta
Cláusula sexta del Contrato de 1892.

Contrato general sobre el «Real Monasterio», de 7 de
abril de 1960

El primitivo Contrato general de 1885 y el siguiente
y especial de 1892, hasta aquí analizados, se fusionan
ahora, con actualización y acomodación a los tiempos,
mediante éste de 1960. El espíritu subyacente, los com­

promisos básicos y la conciencia de responsabilidades
asumidas siguen siendo los mismos en las tres fechas.
Varían sólo circunstancias y matices.

Se acordó este nuevo Contrato y fue suscrito en el
Palacio de Oriente de Madrid, en la fecha señalada de
7 de abril de 1960, entre el Consejero Delegado Gerente
del Patrimonio Nacional, Excmo. Sr. D. Fernando Fuer­
tes de Villavicencio, y el Prior Provincial de la Provincia
Agustiniana Matritense del Sagrado Corazón de Jesús,

- Muy Rvdo. Padre Germán Fernández Revilla, actuando
como tales en nombre y representación del Consejo y
Provincia mencionados.
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Consta este Contrato de veintidós cláusulas. Se enu­
meran y delimitan en la primera las «Dependencias del
Real Monasterio», en sus tres grandes órdenes de
«Convento» (letras a-f), Real Colegio de «Alfonso XII»
(letra g) y Real Colegio de Estudios Superiores de «María
Cristina» (letras a'-b'). No se hace referencia en esta
primera cláusula a la integración de esos tres órdenes
en un Patronato común, como se verificará en el vigente
Contrato de 1984,· aunque aparece explícita en la
«cláusula vigésima», con relación particular al Colegio
de «Alfonso XI!». Quedan, sí, correctamente denomi­
nadas, como es debido, el «ala izquierda» y el «ala
derecha» del inmueble principal. Las «cláusulas» reciben
aquí el nombre de «condiciones». Esta es la relación de
las más pertinentes, seleccionadas por su conexión con

la naturaleza arquitectónico-jurídica de este estudio:

[ ... ].
«Cláusula cuarta.

Todas las utilidades que produzca la enseñanza por
la expresada Comunidad en los dos Reales Colegios de
Alfonso XIIy María Cristina, serán de exclusivo bene­
ficio de la citada Comunidad.

[ ... ].
Cláusula séptima.
Los reglamentos de ambos Centros de Enseñanza,

que deberán conservar siempre los nombres de Real
Colegio de Alfonso XII y Real Colegio de Estudios
Superiores de María Cristina, deberán contar con la
aprobación del Consejo de Administración del Patri­
monio Nacional.

[ ... ].
Cláusula decimotercia.
La referida Comunidad no podrá realizar ninguna

clase de obras en los inmuebles que se le ceden en

virtud de este Contrato, sin contar con la previa auto­
rización por escrito del Patrimonio Nacional.

Cláusula decimocuarta.
Los gastos de conservación, esto es, los motivados

por el uso natural de las cosas, tales como reposición de
cristales dañados esporádicamente, arreglo de cerraduras,
puertas, cañerías, útiles de servicio e higiene, serán cos­

teados por la Comunidad, quedando excluidos los que
provengan de accidentes atmosféricos, los que tengan
carácter excepcional, y aquellos que afecten a la estruc­
tura del edificio.

Las obras que se realicen a petición de la Comunidad,
con la previa autorización del Patrimonio Nacional, en

ambos Colegios y Convento, serán costeadas por la
Comunidad.

[ ... ].
Cláusula decimonona.
Serán de cuenta del Real Patronato la restauración y

reparación que el Consejo de Administracion del Patri­
monio Nacional considerase necesario realizar en alhajas,
ornamentos y en cuantos objetos de arte a de culto se

encuentren inventariados como preciosos. Por el con­

trario correrá de la exclusiva cuenta de la Comunidad
Agustiniana renovar y reparar la ropa blanca y orna­

mentos litúrgicos de uso ordinario.

Cláusula vigésima.
Serán de la exclusiva cuenta de la Comunidad los

gastos de entretenimiento y reparación de los Gabinetes
de Física, Química e Historia Natural, así como de



todo el material de Enseñanza, recibidos del Patronato
Real a del Patrimonio por la Orden Agustiniana, de
todos cuyos objetos se hará el correspondiente inventario
dentro del plazo de tres meses a partir de la firma del

presente Contrato».

DISTINCION ENTRE «BIENES
PATRIMONIALES» Y «BIENES PATRONALES»

Es cuestión elemental de hermenéutica jurídica. Se

plantea en sí como problema técnico. No es difícilllegar
a una delimitación concreta e individualizada de cada

bien, dentro de esos sus dos tipos no identificables,
situados en San Lorenzo del Escorial. El criterio diver­
sificador entre unos y otros' Bienes, «Patrimoniales» y
«Patronales», no puede ser más simple. Lo marcan con

claridad sus dos fuentes instituidas de Derecho vigente,
ya antes analizadas en capítulo propio. Son éstas, la

Ley reguladora del Patrimonio Nacional, de 16 de junio
de 1982, yel Contrato general sobre el Real Monasterio,
de 17 de septiembre de 1984.

Según la Ley reguladora, tal como se dispone en su

ya transcrito párrafo tres del artículo cuarto, referente

a San Lorenzo del Escorial, son «Bienes Patrimoniales»
los ocho siguientes: el «Palacio Real», la «Casita del

Príncipe», la «Casita de Arriba», las tres «Casas de

Oficios», la «Casa de la Reina» y la «Casa de los Infan­
tes». Es una descripción pormenorizada, por formar

conjuntos arquitectónicos independientes. Hay aquí, sin

embargo, una particularidad de precisión anotable. En
la referencia a las «Casas de Oficios» se hace una deno-

«Casita de Abajo»,
o «Casino
del Príncipe
de Asturias»,
obra de Juan
de Villanueva,
1772-1777.
(Bien
Patrimonial).

minación indeterminada, sin indicarse que éstas sean

tres, con formación de unidades distintas. Las dos pri­
meras, originarias del mismo siglo XVI, deben su cons­

trucción a Juan de Herrera y Felipe II. La tercera y
última, ya del siglo XVIII, es obra de Juan de Villanueva

y Carlos III.
Dentro de esta misma «Ley reguladora» se consagra

el artículo quinto a los «Bienes Patronales». Su párrafo
siete, dedicado a San Lorenzo del Escorial, incluye todos

estos Bienes bajo la titulación genérica de «Monasterio
de San Lorenzo».

Quedan aquí, en esta «Ley», sin mención expresa, ni
«patrimonial» ni «patronal», los dos Reales Colegios de
«Alfonso XIb y «Estudios Superiores de María Cris­
tina». Hay que explicar ese silencio. Desde la fundación
remota por Felipe II, los antiguos espacios de estas dos
instituciones docentes, conocidas ahora como Reales

Colegios de «Alfonso lli} y «María Cristina», formaban
entonces, juntamente con el «Convento», un único todo
de vida y jurisdicción, arquitectónicamente también in­
tercomunicado, regido por el Prior jerónimo del «Real
Monasterio de San Lorenzo».

En los locales ocupados hoy por el Colegio de
«Alfonso XIb estuvieron asentados durante doscientos
cincuenta años, desde 1587 hasta 1837, un «Seminario

Conciliar de la Orden Jerónima», de disciplinas ecle­

siásticas, y un «Colegio de Artes y Santa Teología», de
estudios universitarios. Se regían vicarialmente por un

Rector, sometido en derecho a la autoridad suprema y
única del Prior.

Asimismo, y desde Felipe II también, en las instala­

ciones ocupadas actualmente por el Colegio de «María

Cristina», estuvieron asentadas durante doscientos cua­

renta años, desde 1597 a 1837, unas dependencias de

servicio, conocidas con el nombre de «Compaña», Se

dirigían igualmente por un Vicario del Prior. La

«Compaña» recibía ese nombre por su destino a resi­

dencia del personal no monástico, de «compaña»,
«servidumbre» o «íamilia», ocupado en menesteres do­

mésticos, agrícolas, ganaderos o asistenciales, con especial
dedicación a enfermos, pobres y huéspedes.

Con la llegada de los Agustinos al «Real Monasterio

del Escorial» se erigen civil y canónicamente en él, el

mismo año 1885, dos comunidades dotadas de perso­
nalidad jurídica propia: «Convento» y «Colegio de l.

a

y
2.a Enseñanza». Siete años más tarde, se crea a su vez

una tercera: «Colegio de Estudios Superiores». Estos

tres cuerpos comunitarios quedan instituidos como

«Bienes de Fundación» dentro de los espacios anteriores:
el «Convento», en el ala izquierda del «Real Monasterio»;
el «Real Colegio del Escorial» o muy poco después de

«Alfonso XIb, en el ala derecha, ocupada precedente­
mente por el «Seminario Conciliar» y el «Colegio de

Artes y Santa Teología»; por último, el «Real Colegio
de Estudios Superiores de María Cristina», en el edificio
de la «Compaña». Aunque estos tres órdenes comunita­

rios se funden capitalmente bajo la denominación común

de «Real Monasterio», mantiene en sí cada bien su

personalización particular, con goce de competencias y

responsabilidades en sus campos respectivos de actividad

y vida, por su condición institucional de casas formadas,
estatuto jerárquico de igualdad y jurisdicción indepen­
diente.

Estas tres categorías de bienes son en derecho y con

todo rigor «bienes patronales», aunque la «Ley regula­
dora del Patrimonio Nacional» no los mencione parti­
cularmente con sus nomenclaturas de identificación con­

creta, sino bajo el título único del complejo general en

el que por arquitectura y por historia están incluidos.

Ese enunciado general único, expresado con su más

propio nombre, no es otro que «Real Monasterio de

San Lorenzo del Escorial»,
Por supuesto, los bienes comprendidos bajo esta ti­

tulación son bienes no imaginarios, sino existentes en la

realidad, con cesión de uso y disfrute a los Padres Agus­
tinos. y si existen y están ahí, sin encuadramiento no-
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minal por la «Ley reguladora» entre los «Bienes Patri­
moniales», enumerados al pormenor en el párrafo tres
de su artículo cuarto, es porque son «pleno jure» y no

pueden ser con propiedad otra cosa que «Bienes Patro­
nales». Naturalmente, por todo ello, se sobreentienden
incluidos entre las dependencias del «Monasterio», con

rango de vinculación juridica a su «Real Patronato» y
con puesto legítimo en el párrafo siete del artículo quinto
de la citada «Ley». Gozan, en consecuencia, de los mis­
mos derechos y exenciones reconocidos en forma global
al conjunto de todos los bienes fundacionales que cons­

tituyen el «Real Patronato del Monasterio», Entre tales
goces ocupan un lugar específico y concreto las
«exenciones fiscales», que se determinan en el antes
transcrito párrafo dos del artículo séptimo de dicha
«Ley reguladora».

Esta triple ramificación de bienes patronales figura
explícitamente y con sus propios nombres en la segunda
fuente de Derecho, significada por el vigente Contrato
general, anteriormente descrito. Aquí, en el apartado
primero de la cláusula primera, se describen a un mismo

nivel entre las «Dependencias del Real Monasterio»
esos sus tres grandes ámbitos de vida y función, desig­
nados con particularidad de límites bajo los nombres
de «Convento» y Reales Colegios de «Alfonso XII» y
«Maria Cristina».

Estos tres órdenes mayores de espacios y bienes, en­

cuadrados en la arquitectura común del «Real Monas­
terio», se denominan y son con rigurosa propiedad, así
filológica como institucional y juridica, «Bienes Patro­
nales».

SINTESIS DE FINANCIACION DE OBRAS y
COSTES EN ESPACIOS Y BIENES

Bienes inmuebles del «Real Monasterío», con

aplicación generalizada tanto al «Convento» como a

ambos Colegios de «Alfonso XII» y «Maria Cristina»

• Correrán a cargo de la Comunidad Agustiniana
los gastos de conservación, motivados por el uso natural
de las cosas, y otras expensas de menor cuantía.

• Correrán también a cargo de la Comunidad Agus­
tiniana las obras que se realicen a su iniciativa, salvo
cuando sean de importancia, de cuyos costes se hará
cargo el Patrimonio Nacional, con acuerdo de su Con­
sejo de Administración, órgano juridico superior del
Real Patronato del Monasterio de San Lorenzo del
Escorial.

• Correrán siempre a cargo del Patrimonio Nacional,
sea cual fuere la iniciativa motivante, las obras que
afecten a la estructura de los edificios, las que tengan
carácter excepcional y las que provengan de accidentes
atmosféricos.

Bienes muebles del «Real Monasterio»,
con aplicación restringida al «Convento»

• Serán de cuenta de la Comunidad Agustiniana la
renovación y reparación de la ropa blanca y ornamentos

litúrgicos de uso ordinario.
• Serán de cuenta del Real Patronato la restauración

y reparación de los objetos de arte o de culto inventa­
riados como preciosos.

TONICA DE LmERALIDAD JURIDICA EN
LAS RELACIONES ENTRE LA «COMUNIDAD
AGUSTINIANA» Y EL «REAL PATRONATO»

San Agustín y los Agustinos se distinguen en la his­
toria por un claro temple de liberalidad en sus compor­
tamientos. Esta es también la tónica que viene obser­
vándose desde 1885 en las relaciones juridicas entre la
Comunidad Agustiniana y el Patrimonio Nacional: tó­
nica mantenida por una y otra parte en los distintos
espacios patronales del Real Monasterio. Arquitectura
y Derecho se vocalizan aquí con esta modulación.

Con referencia a la financiación de obras y costes,
hasta la II República española la Comunidad Agusti­
niana se limitó por lo común a cargar con las expensas
de menor cuantía y los gastos de conservación, motiva­
dos en los bienes por el deterioro natural del uso. Cuando
las obras afectaban a la estructura de fábrica o edifica­
ción, se costeaban siempre a expensas del «Patrimonio
de la Corona», a través de la «Intendencia de la Real
Casa y Patrimonio».

Viene al caso hacer una breve puntualización histórica
Desaparecido el «Patrimonio de la Corona» durante el
«Sexenio» postisabelino, por ley de 18 de diciembre de
1869, se reconstituyó aquél algo más adelante, de acuerdo
con la ley menos anacrónica de 26 de junio de 1876. Se
mantuvo así durante cincuenta y cinco años. Connatu­
ralmente extinto tras la abolición de la Monarquía, el
14 de abril de 1931, fue sustituido por el «Patrimonio
de la República», bajo la ley de 22 de marzo de 1932.
Durante la breve vida de la República, los Reales Co­
legios de «Alfonso XII» y «Maria Cristina», suprimidos
también por la ley anticongregacionista de 2 de junio de
1933, se limitaron en ese primer bienio a cargar a sus
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expensas con los gastos de conservación y reparación
generados por el «uso natural de las cosas». La Comu­
nidad Agustiniana del Monasterio estricto, o «Conven­

tm>, hizo otro tanto hasta la Guerra Civil: con más
exactitud, hasta el 6 de agosto de 1936, fecha de su

exclaustración y encarcelamiento, o al fin muerte. Los
días 28 y 30 de noviembre del mismo 1936 fueron in­
molados en Paracuellos sesenta y tres agustinos del
Escorial.

El término de la Guerra Civil es un golpe de extermi­
nio o transformación para muchas instituciones repu­
blicanas. Por ley de 7 de marzo de 1940, el «Patrimonio
de la República» es sustituido por el «Patrimonio Na­

cional», reconstituyéndose en éste el antiguo «Patrimonio
de la Corona». Una vez reinstaurada la Monarquía, el
22 de noviembre de 1975, se promulga la nueva «Ley
reguladora del Patrimonio Nacional», de 16 de junio de
1982. Bajo ese mismo nombre de «Patrimonio Nacional»,
que se crea originariamente por la referida ley de 1940,
se institucionalizan ahora, con vigor renovado y más
expreso, por la nueva ley de 1982, los «Reales Patrona­
tos» del antiguo «Patrimonio de la Corona», ocupando
el «Real Patronato del Monasterio de San Lorenzo del
Escorial» un puesto de honor entre sus bienes.

Se completa y queda ordenada con más rigor jurídico
esta normativa reguladora en el siguiente y último capí­
tulo «documental», dentro de su doble ámbito de Dere­

cho aquí en estudio, con estructura y forma así de Ley
como de Contrato.

Después de la Guerra Civil, va recobrando progresi­
vamente el «Real Monasterio» su vitalidad anterior. De

aquí en adelante, la Comunidad Agustiniana no se res­

tringe a correr con los costes motivados por el uso

natural de las cosas y la conservación elemental de los
bienes. Durante estos últimos años ha asumido bastantes

gastos de obra afectos a la «estructura» de fábrica y
muy superiores a la «menor cuantía» contractual, en los
tres órdenes patronales de «Convento» y Reales Colegios
de «Alfonso XII» y «María Cristina». Esa corriente de
liberalidad abierta, que marca la constante histórica de
la Comunidad Agustiniana, ha prevalecido en la asun­

ción de tales gastos sobre su rigor jurídico de actos

«extra legem», o «sin obligatoriedad en ley». El «Consejo
de Administración del Patrimonio Nacional», por su

parte, en cuanto órgano instituido del «Real Patronato

del Monasterio de San Lorenzo del Escorial», ha inver­
tido sumas importantes no sólo en la estructura inmo­
biliaria de los bienes, sino también en material fijo y
mobiliario.

Una atmósfera de inteligencia y colaboración entre

señorío y custodia, ya desde Felipe II y los Jerónimos
primero, y desde Alfonso XII y los Agustinos después,
ha venido transformando en El Escorial, con pocas
interrupciones, la arquitectura, en comportamiento hu­

mano; y la ley, en liberalidad jurídica. Arquitectura y
Derecho son espíritu. Sin escuchar su voz y sin estudiar
sus cánones nadie es arquitecto ni jurista. Oír esa voz y
conocer esos cánones es ya comenzar a observarlos.

DOCUMENTACION

Derecho vigente, legal y contractual

Derecho legal

El artículo 132, párrafo 3, de la actual Constitución española,
sancionada por S.M. el Rey el 27 de diciembre de 1978, consagra el

principio primario de normatividad con las siguientes palabras: «Por

ley se regularán el Patrimonio del Estado y el Patrimonio Nacional, su

administración, defensa y conservación». El ordenamiento legislativo
pertinente se halla formalizado en estas dos normas:

• Ley 23/1982, de 16 de junio, «reguladora del Patrimonio Nacional»,
B.O.E., n." 148,22 de junio de 1982, págs. 16948-16950.

• Real Decreto 496/1987, de 18 de marzo, con «Reglamento de la

Ley Reguladora del Patrimonio Nacional», B.O.E., n." 88, 13 de abril
de 1987, págs. 11027-11033.

Derecho contractual

• Contrato general, de 17 de septiembre de 1984, acordado entre el

Patrimonio Nacional y los Padres Agustinos sobre el «Real Monasterio»,
con inclusión nominal expresa tanto del «Convento» como de los Reales

Colegios de «Alfonso XII» y «María Cristina», Arch. Ag. Monast.

Esc., leg. 1984 A-2d. Original en Arch. Prov. Ag. Matr., reg. 210/1984.
• Convenio especial, de 6 de febrero de 1990, anejo al Contrato de

1984, por el que se crea un «Comité de Patronato de los Estudios

Superiores del Escorial», Arch. Ag. Monast. Esc; leg. 1990 A-2f. Original
en Arch. Prov. Ag. Matr., reg. 24/90.

Elementos jurídicos de interpretación histórica

e inteligencia explicativa de la ley y el contrato

La Ley

Hasta el movimiento constitucional del siglo XIX aparecen confusos

e indiferenciados, con constantes entrecruces jurídicos, los conceptos de

«Patrimonio del Estado», «Patrimonio de la Corona», «Tesoro Público

de la Nación» y «Caudal Privado del Rey». Entre las Cortes de Cádiz

y la Ley de 12 de mayo de 1865, van precisándose bienes y diferencias,
pero sin una delimitación claramente definida de contornos individua­
lizadores.

Las vicisitudes históricas y las conmociones y vaivenes políticos por
los que van pasando los bienes del Real Patrimonio, desde que comienza
a cobrar expresión y cuerpo orgánico en España la Monarquía Cons­

titucional, repercuten en su conformación legal y reglamentaria bajo
los cánones movedizos del Derecho.

Aparece el nombre de «Patrimonio de la Corona», con propósitos de

institucionalización para la nueva dinastía de Bonaparte, durante los

estertores resistentes del absolutismo. Se designa y concreta denomina­
tivamente ya así, por la gracia de Napoleón, pero con hipoteca bajo el

fuero de familia, en el artículo 21 de la Constitución o Estatuto de

Bayona, que se nos regala e impone en 1808 como «carta otorgada» del

Poder Dinástico «intruso».
Este exótico Patrimonio de la Corona se consagra luego, con vuelta

a los propios lares de la Nación, en el artículo 214 de la Constitución

liberal de 1812, desarrollado por el Decreto de las Cortes de Cádiz de

28 de marzo de 1814.

A partir de ahora, la pendulación beligerante de las formas de Go­

bierno e Institución Real se refleja en la normatividad acalorada de que
son objeto durante medio siglo tanto la Monarquía como el Patrimonio

de la Corona Sus bienes se refunden en el Patrimonio Público, aunque
los Palacios Reales quedan reservados al Rey, «en su calidad de tal».
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Al promulgarse la mencionada Ley de 12 de mayo de 1865, y desde
ese momento, es cuando empiezan a apreciarse, con señalamientos y
relieves más notorios, las líneas singulares del «Patrimonio de la Corona»
frente al «Patrimonio del Estado». Justo es decir que la circunstancia
política va condicionando su ordenamiento jurídico desde entonces
hasta hoy, en cadena oscilante de extinciones, reconstituciones y trans­
formaciones.

El derecho regulador de estos bienes, analizado en el curso histórico
de su recorrido, con proyección inversa del tiempo marchando hacia
atrás, presenta estas cuatro titularidades denominativas: «Patrimonio
Nacional», «Patrimonio de la República», «Patrimonio de la Coronem
y «Patrimonio de la Nación». Dicho Patrimonio, bajo estas sus cuatro

formas, existe con diferenciación de destinos singulares: o junto al
«Patrimonio del Estado» o sin ninguna diferencia por subsunción total
dentro de éste. He aquí los hitos más importantes de esa normatividad
jurídica, señalados en retroceso cronológico hasta la fijación de campos,
límites y propiedades, formuladas por la referida ley capital de 12 de
mayo de 1865:

• Ley de 7 de marzo de 1940, «restableciendo a la plenitud de su

tradicional significación los bienes constitutivos del antiguo Patrimonio
de la Corona», mediante abolición del «Patrimonio de la República» y
creación del «Patrimonio Nacional», B.O.E., n." 68, 8 de marzo de
1940, págs. 1672-1674.
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• Ley de 22 de marzo de 1932, por la que se extingue el «Patrimonio
de la Corona», con paso de «cuantos bienes del Estado venía disfrutando
la ex real casa» al ahora creado «Patrimonio de la República», excep­
tuados los bienes de los también «extinguidos reales Patronatos», que
se transfieren administrativamente al «Ministerio de la Gobernación»,
y aquellos otros que se ceden a los «Municipios en que radicam>, Gaceta
de Madrid, n." 84, 24 de marzo de 1932, págs. 2067-2069.

• Ley de 26 de junio de 1876, por la que se reconstituye el «Patrimonio
de la Corona», con ajuste a las «disposiciones» de la revalidada «Ley de
12 de mayo de 1865», exceptuada la disposición contenida en su artículo

, 18, ahora derogado, referente al «Caudal Privado del Rey», sometido
a más moderna regulación por el artículo 6.0 de esta nueva Ley de 1876,
Gaceta de Madrid, n." 182,30 de junio de 1876, tomo II, pág. 825.

• Ley de 24 de julio de 1873, de «incautación por el Ministro de
Hacienda de todos los bienes que pertenecieron al Patrimonio de la
Corona», Gaceta de Madrid, n." 209, 28 de julio de 1873, pág. 1193. El
«Patrimonio del Estado», en el que se refunde aquí material y jurídica­
mente el anterior «Patrimonio de la Corona», responde a un «estatismo
radical», dada la naturaleza política de la sede sin vinculaciones regias
en que se encama, cual es la Primera República española, presidida
ahora por Nicolás Salmerón.

• Ley de 18 de diciembre de 1869, «por la que se declara extinguido
el Patrimonio de la Corona, fundado por la Ley de 12 de mayo de
1865», Gaceta de Madrid, n." 353, 19 de diciembre de 1969, pág. 1. El
«Patrimonio del Estado», a «cuyo pleno dominio» se adscribe aquí el
anterior «Patrimonio de la Corona», responde a un «estatismo amorti­
guado», dada la naturaleza política de la sede con vinculaciones regias
en que se encama, cual es el Reino sin Rey pero a la espera de un Rey,
regido con interinidad y a título de Regente por el General Serrano,
protagonista de la revolución antiisabelina de septiembre de 1868, de-
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nominada por los decimonónicos «la gloriosa». La naturaleza amorti­
guada de este estatismo singular se debe a que los bienes del extinto
«Patrimonio de la Corona», aunque absorbidos por el «Patrimonio del
Estado», revolucionariamente fortalecido, «se destinan al uso y servicio
del Rey», cuando las Cortes de la Nación hayan resuelto el problema
dinástico. Ya en el trono Amadeo de Saboya, por Real Orden de 23 de
febrero de 1872, asume el uso y servicio regios de tales bienes, segregán­
dolos del «Patrimonio del Estado», bajo el nombre de «Patrimonio de
la Nación».

• Ley de 12 de mayo de 1865, considerada técnicamente, en razón de
la metodología orgánica de su proceso elaborador, como «fundacional»

i del moderno «Patrimonio de la Corona», Gaceta de Madrid, n." 138,
18 de mayo de 1865, pág. 1.

El Contrato

Como en el caso anterior del «Derecho Legal» y por metodología de
principio, se procede aquí igualmente a una enumeración en orden
cronológico regresivo, teniendo en cuenta la mayor proximidad de
estas fuentes de interpretación histórica e inteligencia explicativa al
«Derecho Contractual» vigente. Por otra parte, frente al curso discon­
tinuo y contradictorio del «Derecho Legal», en desarrollo de extinciones
y reconstituciones antitéticas hasta 1940, el proceso del «Derecho Con-
tractual» presenta una línea concorde de continuidad y perfeccionamiento
constantes. Estas son las otras tres formulaciones normativas que pre­
ceden en el tiempo al actual «Contrato de 1984», enumeradas con

proyección descendente hacia sus orígenes de 1885:
• Contrato general, de 7 de abril de 1960, acordado entre el Patri­

monio Nacional y los Padres Agustinos sobre el «Real Monasterio»,
con inclusión nominal expresa tanto del «Convento» como de los Reales
Colegios de «Alfonso XII» y «María Cristina», Arch. Ag. Monast.
Esc., leg. 1960 A-2c. Original en Arch. Prov. Ag. Matr., sin núm. de
reg.

• Contrato especial, de 20 de diciembre de 1892, acordado entre el
Patrimonio de la Corona y los Padres Agustinos sobre el «Real Colegio
de Estudios Superiores de María Cristina», Arch. Ag. Monast. Esc.,
leg. 1892 A-2b. Original en Arch. Prov. Ag. Filip.] Valladolid, leg.
700/3-b.

• Contrato primitivo, de 20 de junio de 1885, acordado entre el
Patrimonio de la Corona y los Padres Agustinos sobre el «Real Monas­
terio», con inclusión nominal expresa tanto del «Convento» como del
«Real Colegio del Escorial», hoy «Real Colegio de Alfonso XII», Arch.
Ag. Monast. Esc., leg. 1885 A-2a.
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«CONOCER EL

PATRIMONIO
NACIONAL»

La Exposición «Conocer el
Patrimonio Nacional», organi­
zada por el propio Patrimonio
y el organismo autónomo Aero­

puertos Españoles, ha perma­
necido abierta al público du­
rante los meses de marzo y abril
en el Aeropuerto San Pablo de
Sevilla.

Para la Muestra se seleccio­
naron treinta y siete fotografías
de los Palacios Reales de Ma­

drid, El Pardo, La Almudaina
(Palma de Mallorca), Riofrío
(Segovia) y los Monasterios de
El Escorial, Descalzas Reales

(Madrid) y Las Huelgas (Bur­
gos) entre otros. Se incluyeron
también diversas imágenes de
las Casitas Reales anexas a los

Palacios, y del Panteón de
Hombres Ilustres, así como de

algunas de las piezas más re­

presentativas de las Colecciones
del Patrimonio Nacional.

El objetivo de la Muestra es

dar a conocer el Patrimonio Na-

Actividades culturales

nismo: pintura, muebles, por­
celana, bronce, cristal, plata,
escultura y abanicos.

La Exposición, de carácter
itinerante, ha recorrido, ininte­

rrumpidamente, distintas ciu­
dades como Madrid, Luxem­

burgo, Londres, Tenerife, Las
- Palmas y Alicante. Reciente­

mente ha permanecido abierta
en las salas del Aeropuerto de
Granada.

«ARQUITECTURA
ENEL
PALACIO REAL

DE MADRID»

Sus Altezas Reales los Prín­

cipes de Asturias y de Gales
inauguraron la Exposición «Ar­

quitectura en el Palacio Real»,
organizada por el Patrimonio
Nacional en colaboración con

la Escuela Técnica Superior de

Arquitectura de Madrid.
Al acto, celebrado en el Pa­

lacio Real, asistieron Julio de

Sus Altezas Reales
los Príncipes de Asturias

y de Gales

inauguraron la Exposición
«Arquitectura
en el Palacio Real».

nio Nacional con el medio
universitario y la variedad de
estudios a los que son sensibles
los Monumentos y Colecciones
de Arte patrimoniales.

En esta ocasión, ha sido el

En las fotografías
puede apreciarse
tanto la riqueza arquitectónica
de los edificios
como el valor
de las importantes
colecciones artísticas
de este Organismo.

la Guardia, Gerente del Patri­
monio Nacional; Rafael Por­

taencasa, Rector de la Univer­
sidad Politécnica de Madrid; y
Helena Iglesias, profesora titu­
lar de la Segunda Cátedra de
Análisis de Formas Arquitec­
tónicas, entre otras personali­
dades.

En la Muestra, ofrecida du­
rante los meses de mayo y ju­
nio, se recoge una amplia pa­
norámica de la trayectoria
estructural del Palacio a través
de 200 dibujos, realizados por
los alumnos de la profesora Igle­
sias, en los que se descomponen
los diferentes elementos para
ofrecer nuevas perspectivas de

l� propia realidad arquitectó­
ruca.

La Exposición «Arquitectura
en el Palacio Real de Madrid»
se inscribe dentro de la labor

que este Organismo tiene en­

comendada para cumplir los fi­
nes de carácter científico, cul­
tural y docente de los bienes

que lo integran.
Exposiciones como ésta po­

nen de manifiesto la colabora­
ción permanente del Patrimo-

Palacio Real de Madrid el es­

cenario didáctico elegido por
los alumnos de la Escuela Téc­
nica Superior de Arquitectura,
que, bajo la dirección de la pro­
fesora Helena Iglesias, han de­

sarrollado una verdadera in­
vestigación, plasmada en casi
200 dibujos sobre el Palacio.
La rica arquitectura de este edi­
ficio ha servido para la reali­
zación de estudios en profun­
didad sobre los más diversos
aspectos formales yestructura­
les del mismo.

En los dibujos se han podi­
do apreciar las iniciativas de sus

sucesivos moradores, que aña­

dieron y suprimieron en el Pa­
lacio salones, saletas, antecáma­
ras y cámaras e incrementaron
sus numerosos tesoros artísti­
cos. En ellos se ha contemplado
el trabajo 'de ilustres pintores,
mueblistas, bordadoras, ilumi­
nadores y jardineros, que le im­

primieron una configuración
singular.

Los alumnos de la Segunda
Cátedra de Análisis de Formas
han dibujado fuera y dentro del
recinto palatino para lograr una

cional y acercarlo al mayor nú­
mero de personas. En las foto­

grafías puede apreciarse tanto

la riqueza arquitectónica de sus

edificios como el valor de las

importantes Colecciones artís­
ticas que conserva este Orga-
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aproximación al antiguo en­

clave amurallado, cuna del al­
cázar medieval y lugar de caza

y recreo.

Helena Iglesias y su equipo
han recogido, en sus láminas,
las primeras piedras, las trazas

anteriores que contradicen la de­

finitiva, los cimientos, bóvedas,
subterráneos y pasadizos. En

defmitiva, la historia de Palacio
que, aún hoy, es legible en las
huellas de la piedra, y que apa­
rece en los documentos conser­

vados.
En este sentido, y fruto de la

labor realizada, el Patrimonio
Nacional, con el propósito de
situar sus bienes al alcance del
conocimiento y uso colectivos,
ha publicado, en colaboración
con la ETSAM, una obra, El
Palacio Real de Madrid, com­

puesta por dos volúmenes. En
ella se incluyen ciento cincuenta
láminas en color, rigurosamente
ejecutadas por los alumnos de
la Segunda Cátedra de Análisis
de Formas, con un valioso apor­
te documental. Ellibro está con-

cebido en forma de recorrido

por el Palacio Real de Madrid,
yen él se observan las modifi­
caciones llevadas a cabo a lo

largo de su historia.
Los interiores, las plantas de

los suelos y techos y los planos
de las salas aparecen relacio­
nados entre sí, dando lugar a

todo tipo de análisis e interpre-
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taciones. Los distintos elemen­

tos que componen estas estan­

cias se reproducen a diversas

escalas, con el propósito de fa­
cilitar allector una mejor com­

prensión de las estructuras ar­

quitectónicas.

ENTREGA DE

PREMIOS

ENEL
I CONCURSO
DE PINTURA
INFANTIL

En el Palacio Real de Ma­
drid se celebró la entrega de
Premios del Primer Concurso
Patrimonio Nacional de Pin­
tura Infantil, dirigido a los alum­
nos del Segundo Ciclo de
E.G.B. (6.°, 7.° Y 8.°), organi­
zado por el Patrimonio Nacio­
nal en colaboración con la Di­
rección General de Educación.

El tema del Concurso se cen-

José Luis García

entregó los Premios
a los alumnos participantes
en el I Concurso
de Pintura Infantil.

tró en los exteriores de los
Monumentos o Jardines del Pa­
trimonio Nacional que corres­

ponden a los Reales Sitios de

Madrid, El Pardo, Aranjuez y
El Escorial.

II
El Secretario General
del Patrimonio Nacional,
José Luis Garda,
presentó
a los medios de comunicación
el III Ciclo
de «Primavera Musical
en Palacio».

El Secretario General del Pa­
trimonio Nacional, José Luis
García, en nombre del Conse­

jero Gerente de este Organismo,
entregó los premios a los alum­
nos participantes en dicho Con­
curso. El primero fue otorgado
a Cristina Ortega Durán, alum­
na de 7.° Curso del Colegio de
Nuestra Señora de Loreto; el

segundo, a Javier Maderuelo

Pérez, alumno de 7.° Curso del
Colegio Virgen de Atocha; y el

tercero, a Cristina Velázquez
Blázquez, del Taller Escuela de
Arte.

Además de estos tres prime­
ros premios, se entregaron diez
medallas de honor a los finalis­
tas, y varias obras del fondo
editorial del Patrimonio Nacio­
nal a los colegios y profesores
de los alumnos premiados. Asi­
mismo, se otorgó a los colegios
de los alumnos participantes un

diploma por la labor de divul­

gación efectuada sobre el Pa­
trimonio Nacional.

Formaron parte del Jurado:
Juan Hernández, Jefe del De­

partamento de Arquitectura del
Patrimonio Nacional; María
Luisa Cruz, restauradora de pin­
tura de este Organismo; Julián
Santamaría, pintor artístico; y
José María Peridis, arquitecto.

III CICLO
«PRIMAVERA

MUSICAL
EN PALACIO»

En el Aula de Música del Pa­
lacio Real de Madrid, se pre­
sentó a los medios de comuni­
cación el III Ciclo «Primavera
Musical en Palacio», que, bajo
la Presidencia de Honor de Sus

Majestades los Reyes de Es­

paña, organiza el Patrimonio
Nacional, y en el que se han
incluido seis conciertos a cargo
de la Banda Sinfónica de la Uni­
dad de Música de la Guardia
Real.

Los conciertos se celebraron
los domingos entre el 28 de
abril y el 9 de junio, a las 12,30
horas, en los Jardines del

Campo del Moro del Palacio
Real de Madrid -entrada por
la Cuesta de la Vega-, abiertos

por expreso deseo de Su Ma­

jestad el Rey, Don Juan Car­
los I.

La programación de los seis
conciertos, de carácter gratuito,
abarcó diferentes estilos: paso­
dobles de hoy y de ayer, pá­
ginas célebres de la literatura



I

musical, piezas típicamente ma­

drileñas, zarzuela, música mili­
tar y bandas sonoras de pelícu­
las clásicas.

El III Ciclo «Primavera Mu­
sical en Palacio» ha coincidido
con la edición de un disco
-segundo de la serie-, pro­
ducido por el Patrimonio N a­

cional y grabado en directo en

el Aula de Música, situada en

los Jardines del Campo del
Moro. En él se realiza una se­

lección de las obras más signi­
ficativas de la Unidad de Mú­
sica de la Guardia Real, en su

actividad concertística.
La gran experiencia y el re­

conocido prestigio de esta for­
mación orquestal, recogidos en

sus numerosos recitales, avalan
la atractiva calidad y color de
sus interpretaciones musicales,
lo que les permite abordar con

firmeza la gran variedad de es­

tilos de su repertorio.
La tercera edición del Ciclo

arrancó con un programà de­
dicado al pasodoble de hoy y
de ayer, con temas como «Carta­
gena mira al man}, «Molinos
de Criptana» y «España Cañí».
La célebre «Marcha Radetzky»
de Strauss y la obertura
«Tannhauser» de Wagner, entre

otras, fueron las piezas que,
bajo el título de «Páginas Céle­

bres», se interpretaron en el se­

gundo concierto.
La actuación del19 de mayo

se dedicó a la Fiesta Madrileña,
con títulos como «La Calesera»,
«La Verbena de la Paloma» y
«La Revoltosa». La Zarzuela
también estuvo presente en la
serie de conciertos de la Unidad
de Música de la Guardia Real,
con páginas inolvidables de

«Maruxa», «El Huésped del Se­
villano» y «Los Gavilanes».

El concierto del 2 de junio
estuvo dedicado a la música mi­

litar, con acompañamiento de
los coros de la Guardia Real,
formados por 50 voces de los

Ejércitos de Tierra, Mar y Aire.
En él se interpretaron, entre

otras piezas: «El abanico», de
Javaloyes; «El sitio de Zara­

goza», de Oudrid; «La canción
del soldado», de Serrano; «Na­

buceo», de Verdi; y «Las corsa­

rias», de Alonso.
Por último, en el concierto

dedicado a Bandas Sonoras, se

incluyó una suite de «Música y
Lágrimas» y un homenaje pós­
tumo al célebre músico y com­

positor Leonard Berstein, con

«West Side Story».

drid, un concierto, organizado
por el Patrimonio Nacional, a

cargo de los alumnos del Cen­
tro «Pierre Rode». Al acto, que
se celebró el26 de abril, asistió
Su Majestad la Reina Doña
Sofía.

Los intérpretes, niños com­

prendidos entre los siete y los
nueve años, ofrecieron las si­
guientes obras: «Concierto J."
movimiento», de Rieding; «So­
nata en Sol menor, 1.0, r y 4.°
movimiento», de Tartini; «Con­
cierto para dos violines en La

menor, l." movimiento», de Bo­

cherini; «4.° concierto en Re

mayor, l.er movimiento y ca­

dencia (D. Oistrak)», de Mo­

zart; y «Concierto para dos
violines en Re menor, er mo­

vimiento», de Bach, entre otras

obras.
El Centro «Pierre Rode»,

creado en 1988 con la ayuda
del Ministerio de Cultura fran­

cés, organiza la enseñanza mu­

sical de los niños a partir de la
escuela maternal, de acuerdo
con el Ministerio de Educación,
según el siguiente esquema: tres

CONCIERTO
DELOS
ALUMNOS
DEL CENTRO
«PIERRE
RODE»

Bajo la Presidencia de Honor
de Sus Majestades los Reyes,
se celebró en el Salón de Co­
lumnas del Palacio Real de Ma-

Su Majestad
la Reina Doña Safio
asistió al concierto
de los alumnos
del Centro «Pierre Rode».

horas diarias de cultura general,
a cargo de profesores especiali­
zados, y tres horas dedicadas a

la música y al violín con el maes­

tro Papavrami, prestigioso pro­
fesor de la Escuela.

Durante las horas dedicadas
a la música, los momentos de
estudio y de descanso se suce­

den según el ritmo y la capaci­
dad de cada alumno. El trabajo
se compone de ejercicios técni­
cos colectivos, interpretación de

partituras, en grupo o indivi­
dualmente, y de las obras ya
estudiadas sin partituras. Des­

pués de tres años de estudios

musicales, los alumnos del Cen­
tro «Pierre Rode» pueden tocar

de memoria muchas obras, con

sus correspondientes matices y
tempos, técnica y musicalmente

comprendidas.

II CAMPEONATO
DE TENIS
PARA CENTROS
ESCOLARES

El Patrimonio Nacional ha
convocado la segunda edición
del «Campeonato de Tenis para
Centros Escolares». La compe­
tición se desarrollará en las pis­
tas del Complejo Deportivo de
Somontes a partir del próximo
mes de octubre.

Al igual que en la primera
edición, el Campeonato está di­

rigido a todos los alumnos de
Educación General Básica y 1.°

y 2.° de B.U.P. o Formación
Profesional correspondiente.
Los equipos se compondrán de

.

cuatro jugadores y dos jugado­
ras, que disputarán seis encuen­

tros individuales. Unicamente
en caso de empate se resolverá
la eliminatoria por medio de

un encuentro de dobles.
La participación está reser­

vada a los primeros dieciséis

equipos que se inscriban. El Co­

legio San Estanislao de Kotska

defenderá el título de Cam­

peón, conquistado el pasado
año. También está prevista una

prueba de consolación, que
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igualmente se disputará por el
sistema de eliminatorias, en la

que participarán los equipos
que pierdan en primera ronda.

Los premios en esta edición'
consistirán en Copas y Meda­
llas para los jugadores, y Tro­
feos para el Centro; también se

distribuirá material deportivo
a los cuatro primeros clasifica­
dos en la prueba principal, y a

los finalistas en la de consola­
ción.

«LA PINTURA
MURAL YDE
CABALLETE
EN LA
BIBLIOTECA
DEL REAL
MONASTERIO
DE
EL ESCORIAL»

El Patrimonio Nacional, den­
tro de su Plan Editorial, ha

publicado el libro La pintura
mural y de caballete en la Bi­
blioteca del Real Monasterio
de El Escorial.

La autora de este trabajo,
Carmen Garda-Frias, aporta
un nuevo enfoque valorativo a

la decoración de la Biblioteca
del Monasterio de San Lo­
renzo, la primera que rompe
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por completo con la tradición
medieval, tanto por su decora­
ción como por las riquezas que
conserva. Se expone aquí cómo
Felipe II sigue las propuestas
de los humanistas y. concibe su

configuración según la moda
manierista: no sólo como un

espacio donde se recopilan li­
bros, grabados y dibujos, sino
también como museo, labora­
torio y gabinete científico.

En la primera parte de la
obra, la autora analiza el con­

texto histórico-cultural en el

que se llevó a cabo la construc­
ción del Monasterio. Destaca
sobre todo la importancia de
Felipe II como gran promotor
de las artes en la segunda mitad
del siglo XVI, por sus aficiones
y gustos culturales y artísticos,
y porque era el medio más ade­
cuado para conseguir una ima­
gen de representatividad de la

Monarquía de cara al exterior.
La opción clasicista se ofrece
como la más adecuada, de ahí
la llamada a creadores que acep­
taran ese estilo, y la presencia
de artistas italianos: Luca Cam­
biasso, Federico Zuccaro y Pe­

llegrino Tibaldi.
La segunda parte de este vo­

lumen está dedicada a la deco­
ración pictórica de la Biblioteca
En ella se hace una minuciosa
descripción de la historia de la
sala, con las novedades, cam­

bios y pérdidas que tuvieron lu­

gar a lo largo de sus cuatro si­
glos de existencia.

LA PINTURA MURAL
y DE CABALLETE

EN LA BIBLIOTECA
DEL REAL MONASTERIO

DE EL ESCORIAL
CARMEN GI\BCWIlIASCHECA

En esta obra se aborda tam­

bién la significación del de­
nominado «manierismo acadé­
mico o clasicista» y su inci­
dencia en la pintura española.
La autora se detiene en las fi­
guras de los que participan di­
rectamente en la creación de la
Sala: Pellegrino Tibaldi, autor

de los frescos y cartones; Bar­
tolomé Carducho, colaborador
en los mismos; y Nicolás Gra­
nello y Fabricio Castello, res­

ponsables de la decoración de
grutesco y otros ornamentos.

Carmen Garda-Frias plan­
tea, asimismo, la polémica sus­

citada en torno a la autoria del

programa iconográfico de la Bi­
blioteca, y subraya la labor de
cuatro personas fundamentales:
Felipe II, supervisor de toda la

obra; Arias Montano, organi­
zador de la Biblioteca; José de
Sigüenza, y Juan de Herrera,
responsables de la zona del Tri­
vium y de la del Quatrivium,
respectivamente.

El Patrimonio Nacional,
consciente del interés y la rele­
vancia que posee la Biblioteca
de San Lorenzo de El Escorial,
ha incluido este libro en la Co­
lección Investigación.

EMISION
DE SELLOS
DELOS
REALES
SITIOS

La Dirección General de Co­
rreos ha emitido, con fecha 3
de mayo de 1991, la tercera se­

rie postal de los Reales Sitios
del Patrimonio Nacional. En
esta edición se ha escogido la
Real Colección de Porcelana y
Cerámica, con cuatro muestras

representativas de las fábricas
españolas: un albarelo del siglo
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XVII, de la fábrica de Talavera;
una lámpara del siglo XVIII,
del Buen Retiro; un jarrón del
siglo XIX, de Pickmann; y un

plato del siglo XIX de La Mon­
cloa. La tirada es de 1000.000
de ejemplares. Esta serie puede
adquirirse en la libreria del Pa­
trimonio Nacional, situada en

la Plaza de Oriente, n." 6, es­

quina a Felipe V, o en las De­

legaciones de los Reales Sitios.
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